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SECCIÓN JUDICIAL

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE CARRERA JUDICIAL Y DE ADSCRIPCIÓN, APROBADO POR EL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA VEINTISIETE DE NOVIEMBRE DE 
DOS MIL VEINTICUATRO, RELATIVO A LA SOLICITUD DE REFRENDO DEL CIUDADANO ARQUITECTO CARLOS 
JOSÉ CORNELIO MARÍN, PARA FUNGIR COMO PERITO EN ARQUITECTURA, CUYOS PUNTOS RESOLUTIVOS 
SON LOS SIGUIENTES: 

“…PRIMERO: La Comisión de Carrera Judicial y de Adscripción del Consejo de la Judicatura Local, con 
fundamento en lo que establecen los artículos 101, 102, 103 y 104 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado y 
los numerales 9, 10, 11, 12 y 13 del Reglamento y Arancel de los Peritos, Auxiliares de la Administración de Justicia del 
Poder Judicial del Estado de Campeche, aprueba la solicitud de refrendo como Perito en Arquitectura, planteada 
por el ciudadano ARQUITECTO CARLOS JOSÉ CORNELIO MARÍN, ante el Tribunal y los Juzgados, en razón de 
que satisface los requisitos legales establecidos en el referido Reglamento y Arancel de los Peritos y la Ley Orgánica 
ambos del Poder Judicial del Estado, en vigor. 

SEGUNDO: Se autoriza al ciudadano ARQUITECTO CARLOS JOSÉ CORNELIO MARÍN, como Perito en 
Arquitectura, otorgándole cédula para realizar tal función por dos años ante el Tribunal y los Juzgados; autorización 
que tendrá vigencia a partir de la fecha en que surta efectos la notificación del presente acuerdo, tal y como lo 
establece el artículo 13 del Reglamento y Arancel de los Peritos, Auxiliares de la Administración de Justicia del Poder 
Judicial del Estado de Campeche. 

TERCERO: Se hace saber al ciudadano ARQUITECTO CARLOS JOSÉ CORNELIO MARÍN, que debe observar 
cabalmente las obligaciones que establece el artículo 20 del Reglamento y Arancel de los Peritos, Auxiliares de la 
Administración de Justicia del Poder Judicial del Estado de Campeche en relación con el numeral 105 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado, en vigor. 

CUARTO: Así también se le hace saber la obligatoriedad de elaborar, por lo menos, una vez al año, un peritaje gratuito 
para las partes como servicio social, a solicitud de algún Órgano Jurisdiccional cuando las circunstancias del caso así 
lo ameriten, de conformidad con la fracción VI del citado artículo 20 del Reglamento y Arancel de los Peritos, Auxiliares 
de la Administración de Justicia del Poder Judicial del Estado de Campeche.- 

QUINTO: Procédase por parte de la Secretaría Ejecutiva del Consejo de la Judicatura Local, a la devolución de la 
documentación presentada por el ciudadano ARQUITECTO CARLOS JOSÉ CORNELIO MARÍN, previa certificación 
correspondiente, incluida en el expediente 24/CJCAM/CCJ/AAJ/24-2025, formado con motivo de su solicitud de 
refrendo como Perito en Arquitectura.  

SEXTO: Se ordena a la Secretaria Ejecutiva del Consejo de la Judicatura Local, para que asiente en el registro 
correspondiente, el nombre del perito, fotografía, materia sobre la que se autoriza el REFRENDO, la fecha de aprobación 
y vencimiento de la habilitación concedida por dos años al ciudadano ARQUITECTO CARLOS JOSÉ CORNELIO 
MARÍN, como Perito en Arquitectura, haga del conocimiento de las Salas del Tribunal y de los Juzgados del Estado, 
mediante atento oficio dicha autorización, así como para que proceda a su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado. De igual forma, comuníquese a la Secretaria General de Acuerdos para los fines correspondientes…”. 

Dado en el Salón de Sesiones del Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Campeche, a 
veintisiete de noviembre de dos mil veinticuatro. 

Así lo proveyeron y firman los integrantes del Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado 
de Campeche, las y los Consejeros: Presidente Magistrado y Consejero Licenciado MANUEL ENRIQUE MINET 
MARRERO, Magistrada y Consejera Maestra MARÍA DE GUADALUPE PACHECO PÉREZ, Magistrado y Consejero 
Maestro LEONARDO DE JESÚS CÚ PENSABÉ y Consejero Licenciado WILLIAM ANTONIO PECH NAVARRETE, 
ante el Secretario General de Acuerdos del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado, encargado del 
despacho de la Secretaría Ejecutiva del Consejo de la Judicatura Local, Licenciado en Derecho Milton Javier García 
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Illescas, M.O.I.A., que autoriza y da fe. 

AL CALCE CINCO FIRMAS ILEGIBLES, RÚBRICAS.

LICENCIADO EN DERECHO MILTON JAVIER GARCÍA ILLESCAS, M.O.I.A., SECRETARIO GENERAL DE 
ACUERDOS DEL HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO, ENCARGADO DEL 
DESPACHO DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 156, FRACCIÓN I, DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO.

CERTIFICA-
EL PRESENTE DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE CARRERA JUDICIAL Y DE ADSCRIPCIÓN, APROBADO POR 
EL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA VEINTISIETE DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO, RELATIVO A LA SOLICITUD DE REFRENDO DEL CIUDADANO 
ARQUITECTO CARLOS JOSÉ CORNELIO MARÍN, PARA FUNGIR COMO PERITO EN ARQUITECTURA, FUE 
APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LAS SEÑORAS Y SEÑORES CONSEJEROS: PRESIDENTE 
MAGISTRADO Y CONSEJERO LICENCIADO MANUEL ENRIQUE MINET MARRERO, MAGISTRADA Y 
CONSEJERA MAESTRA MARÍA DE GUADALUPE PACHECO PÉREZ, MAGISTRADO Y CONSEJERO MAESTRO 
LEONARDO DE JESÚS CÚ PENSABÉ Y CONSEJERO LICENCIADO WILLIAM ANTONIO PECH NAVARRETE.

CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A VEINTISIETE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTICUATRO. - CONSTE.- RÚBRICA. 

A T E N T A M E N T E.- EL SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DEL HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR 
DE JUSTICIA DEL ESTADO, ENCARGADO DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 
DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO, LICENCIADO EN DERECHO MILTON JAVIER GARCÍA ILLESCAS, M.O.I.A..

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE CARRERA JUDICIAL Y DE ADSCRIPCIÓN, APROBADO POR EL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA VEINTISIETE DE NOVIEMBRE DE 
DOS MIL VEINTICUATRO, RELATIVO A LA SOLICITUD DE REFRENDO DEL CIUDADANO ARQUITECTO JOSÉ 
CASIMIRO GÓMEZ DORANTES, PARA FUNGIR COMO PERITO ARQUITECTO Y DE OBRAS DE CONSTRUCCIÓN, 
CUYOS PUNTOS RESOLUTIVOS SON LOS SIGUIENTES:  

“…PRIMERO: La Comisión de Carrera Judicial y de Adscripción del Consejo de la Judicatura Local, con 
fundamento en lo que establecen los artículos 101, 102, 103 y 104 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado 
y los numerales 9, 10, 11, 12 y 13 del Reglamento y Arancel de los Peritos, Auxiliares de la Administración de Justicia 
del Poder Judicial del Estado de Campeche, aprueba la solicitud de refrendo como Perito Arquitecto y de Obras de 
Construcción, planteada por el ciudadano ARQUITECTO JOSÉ CASIMIRO GÓMEZ DORANTES, ante el Tribunal y 
los Juzgados, en razón de que satisface los requisitos legales establecidos en el referido Reglamento y Arancel de los 
Peritos y la Ley Orgánica ambos del Poder Judicial del Estado, en vigor. - 
SEGUNDO: Se autoriza al ciudadano ARQUITECTO JOSÉ CASIMIRO GÓMEZ DORANTES, como Perito Arquitecto 
y de Obras de Construcción, otorgándole cédula para realizar tal función por dos años ante el Tribunal y los Juzgados; 
autorización que tendrá vigencia a partir de la fecha en que surta efectos la notificación del presente acuerdo, tal y 
como lo establece el artículo 13 del Reglamento y Arancel de los Peritos, Auxiliares de la Administración de Justicia del 
Poder Judicial del Estado de Campeche. 
TERCERO: Se hace saber al ciudadano ARQUITECTO JOSÉ CASIMIRO GÓMEZ DORANTES, que debe observar 
cabalmente las obligaciones que establece el artículo 20 del Reglamento y Arancel de los Peritos, Auxiliares de la 
Administración de Justicia del Poder Judicial del Estado de Campeche en relación con el numeral 105 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado, en vigor. - 
CUARTO: Así también se le hace saber la obligatoriedad de elaborar, por lo menos, una vez al año, un peritaje gratuito 
para las partes como servicio social, a solicitud de algún Órgano Jurisdiccional cuando las circunstancias del caso así 
lo ameriten, de conformidad con la fracción VI del citado artículo 20 del Reglamento y Arancel de los Peritos, Auxiliares 
de la Administración de Justicia del Poder Judicial del Estado de Campeche. 
QUINTO: Procédase por parte de la Secretaría Ejecutiva del Consejo de la Judicatura Local, a la devolución 
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de la documentación presentada por el ciudadano ARQUITECTO JOSÉ CASIMIRO GÓMEZ DORANTES, previa 
certificación correspondiente, incluida en el expediente 10/CJCAM/CCJ/AAJ/24-2025, formado con motivo de su 
solicitud de refrendo como Perito Arquitecto y de Obras de Construcción. - 
SEXTO: Se ordena a la Secretaría Ejecutiva del Consejo de la Judicatura Local, para que asiente en el registro 
correspondiente, el nombre del perito, fotografía, materia sobre la que se autoriza el REFRENDO, la fecha de 
aprobación y vencimiento de la habilitación concedida por dos años al ciudadano ARQUITECTO JOSÉ CASIMIRO 
GÓMEZ DORANTES, como Perito Arquitecto y de Obras de Construcción, haga del conocimiento de las Salas 
del Tribunal y de los Juzgados del Estado, mediante atento oficio dicha autorización, así como para que proceda a su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado. De igual forma, comuníquese a la Secretaria General de Acuerdos para 
los fines correspondientes…”. - 

Dado en el Salón de Sesiones del Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Campeche, a 
veintisiete de noviembre de dos mil veinticuatro. - 

Así lo proveyeron y firman los integrantes del Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado 
de Campeche, las y los Consejeros: Presidente Magistrado y Consejero Licenciado MANUEL ENRIQUE MINET 
MARRERO, Magistrada y Consejera Maestra MARÍA DE GUADALUPE PACHECO PÉREZ, Magistrado y Consejero 
Maestro LEONARDO DE JESÚS CÚ PENSABÉ y Consejero Licenciado WILLIAM ANTONIO PECH NAVARRETE, 
ante el Secretario General de Acuerdos del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado, encargado del 
despacho de la Secretaría Ejecutiva del Consejo de la Judicatura Local, Licenciado en Derecho Milton Javier García 
Illescas, M.O.I.A., que autoriza y da fe. 

AL CALCE CINCO FIRMAS ILEGIBLES, RÚBRICAS.

LICENCIADO EN DERECHO MILTON JAVIER GARCÍA ILLESCAS, M.O.I.A., SECRETARIO GENERAL DE 
ACUERDOS DEL HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO, ENCARGADO DEL 
DESPACHO DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 156, FRACCIÓN I, DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO.

CERTIFICA
EL PRESENTE DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE CARRERA JUDICIAL Y DE ADSCRIPCIÓN, APROBADO POR 
EL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA VEINTISIETE DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO, RELATIVO A LA SOLICITUD DE REFRENDO DEL CIUDADANO 
ARQUITECTO JOSÉ CASIMIRO GÓMEZ DORANTES, PARA FUNGIR COMO PERITO ARQUITECTO Y DE 
OBRAS DE CONSTRUCCIÓN, FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LAS SEÑORAS Y SEÑORES 
CONSEJEROS: PRESIDENTE MAGISTRADO Y CONSEJERO LICENCIADO MANUEL ENRIQUE MINET 
MARRERO, MAGISTRADA Y CONSEJERA MAESTRA MARÍA DE GUADALUPE PACHECO PÉREZ, MAGISTRADO 
Y CONSEJERO MAESTRO LEONARDO DE JESÚS CÚ PENSABÉ Y CONSEJERO LICENCIADO WILLIAM 
ANTONIO PECH NAVARRETE. 

CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A VEINTISIETE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTICUATRO. - CONSTE.- RÚBRICA. 

A T E N T A M E N T E.- EL SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DEL HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR 
DE JUSTICIA DEL ESTADO, ENCARGADO DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 
DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO, LICENCIADO EN DERECHO MILTON JAVIER GARCÍA ILLESCAS, M.O.I.A.

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE CARRERA JUDICIAL Y DE ADSCRIPCIÓN, APROBADO POR EL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA VEINTISIETE DE NOVIEMBRE 
DE DOS MIL VEINTICUATRO, RELATIVO A LA SOLICITUD DE REFRENDO DEL CIUDADANO INGENIERO 
AGRÓNOMO OSCAR FRANCISCO REYES ESCALANTE, PARA FUNGIR COMO PERITO EN TOPOGRAFÍA Y 
AGRONOMÍA, CUYOS PUNTOS RESOLUTIVOS SON LOS SIGUIENTES:  
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“…PRIMERO: La Comisión de Carrera Judicial y de Adscripción del Consejo de la Judicatura Local, con 
fundamento en lo que establecen los artículos 101, 102, 103 y 104 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado y 
los numerales 9, 10, 11, 12 y 13 del Reglamento y Arancel de los Peritos, Auxiliares de la Administración de Justicia del 
Poder Judicial del Estado de Campeche, aprueba la solicitud de refrendo como Perito en Topografía y Agronomía, 
planteada por el ciudadano INGENIERO AGRÓNOMO OSCAR FRANCISCO REYES ESCALANTE, ante el Tribunal y 
los Juzgados, en razón de que satisface los requisitos legales establecidos en el referido Reglamento y Arancel de los 
Peritos y la Ley Orgánica ambos del Poder Judicial del Estado, en vigor. - 

SEGUNDO: Se autoriza al ciudadano INGENIERO AGRÓNOMO OSCAR FRANCISCO REYES ESCALANTE, como 
Perito en Topografía y Agronomía, otorgándole cédula para realizar tal función por dos años ante el Tribunal y 
los Juzgados; autorización que tendrá vigencia a partir de la fecha en que surta efectos la notificación del presente 
acuerdo, tal y como lo establece el artículo 13 del Reglamento y Arancel de los Peritos, Auxiliares de la Administración 
de Justicia del Poder Judicial del Estado de Campeche. 

TERCERO: Se hace saber al ciudadano INGENIERO AGRÓNOMO OSCAR FRANCISCO REYES ESCALANTE, 
que debe observar cabalmente las obligaciones que establece el artículo 20 del Reglamento y Arancel de los Peritos, 
Auxiliares de la Administración de Justicia del Poder Judicial del Estado de Campeche en relación con el numeral 105 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, en vigor. 

CUARTO: Así también se le hace saber la obligatoriedad de elaborar, por lo menos, una vez al año, un peritaje gratuito 
para las partes como servicio social, a solicitud de algún Órgano Jurisdiccional cuando las circunstancias del caso así 
lo ameriten, de conformidad con la fracción VI del citado artículo 20 del Reglamento y Arancel de los Peritos, Auxiliares 
de la Administración de Justicia del Poder Judicial del Estado de Campeche. 

QUINTO: Procédase por parte de la Secretaría Ejecutiva del Consejo de la Judicatura Local, a la devolución de la 
documentación presentada por el ciudadano INGENIERO AGRÓNOMO OSCAR FRANCISCO REYES ESCALANTE, 
previa certificación correspondiente, incluida en el expediente 02/CJCAM/CCJ/AAJ/24-2025, formado con motivo de 
su solicitud de refrendo como Perito en Topografía y Agronomía. - 

SEXTO: Se ordena a la Secretaria Ejecutiva del Consejo de la Judicatura Local, para que asiente en el registro 
correspondiente, el nombre del perito, fotografía, materia sobre la que se autoriza el REFRENDO, la fecha de 
aprobación y vencimiento de la habilitación concedida por dos años al ciudadano INGENIERO AGRÓNOMO OSCAR 
FRANCISCO REYES ESCALANTE, como Perito en Topografía y Agronomía, haga del conocimiento de las Salas 
del Tribunal y de los Juzgados del Estado, mediante atento oficio dicha autorización, así como para que proceda a su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado. De igual forma, comuníquese a la Secretaria General de Acuerdos para 
los fines correspondientes…”. - 

Dado en el Salón de Sesiones del Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Campeche, a 
veintisiete de noviembre de dos mil veinticuatro. - 

Así lo proveyeron y firman los integrantes del Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado 
de Campeche, las y los Consejeros: Presidente Magistrado y Consejero Licenciado MANUEL ENRIQUE MINET 
MARRERO, Magistrada y Consejera Maestra MARÍA DE GUADALUPE PACHECO PÉREZ, Magistrado y Consejero 
Maestro LEONARDO DE JESÚS CÚ PENSABÉ y Consejero Licenciado WILLIAM ANTONIO PECH NAVARRETE, 
ante el Secretario General de Acuerdos del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado, encargado del 
despacho de la Secretaría Ejecutiva del Consejo de la Judicatura Local, Licenciado en Derecho Milton Javier García 
Illescas, M.O.I.A., que autoriza y da fe. 

AL CALCE CINCO FIRMAS ILEGIBLES, RÚBRICAS.

LICENCIADO EN DERECHO MILTON JAVIER GARCÍA ILLESCAS, M.O.I.A., SECRETARIO GENERAL DE 
ACUERDOS DEL HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO, ENCARGADO DEL 
DESPACHO DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 156, FRACCIÓN I, DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO.
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CERTIFICA

EL PRESENTE DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE CARRERA JUDICIAL Y DE ADSCRIPCIÓN, APROBADO POR 
EL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA VEINTISIETE DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO, RELATIVO A LA SOLICITUD DE REFRENDO DEL CIUDADANO 
INGENIERO AGRÓNOMO OSCAR FRANCISCO REYES ESCALANTE, PARA FUNGIR COMO PERITO EN 
TOPOGRAFÍA Y AGRONOMÍA, FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LAS SEÑORAS Y 
SEÑORES CONSEJEROS: PRESIDENTE MAGISTRADO Y CONSEJERO LICENCIADO MANUEL ENRIQUE 
MINET MARRERO, MAGISTRADA Y CONSEJERA MAESTRA MARÍA DE GUADALUPE PACHECO PÉREZ, 
MAGISTRADO Y CONSEJERO MAESTRO LEONARDO DE JESÚS CÚ PENSABÉ Y CONSEJERO LICENCIADO 
WILLIAM ANTONIO PECH NAVARRETE. 

CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A VEINTISIETE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTICUATRO. - CONSTE.- RÚBRICA.

A T E N T A M E N T E.- EL SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DEL HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR 
DE JUSTICIA DEL ESTADO, ENCARGADO DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 
DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO, LICENCIADO EN DERECHO MILTON JAVIER GARCÍA ILLESCAS, M.O.I.A.

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE CARRERA JUDICIAL Y DE ADSCRIPCIÓN, APROBADO POR EL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA VEINTISIETE DE NOVIEMBRE DE 
DOS MIL VEINTICUATRO, RELATIVO A LA SOLICITUD DE INCLUSIÓN DEL CIUDADANO INGENIERO RENÉ 
GARCÍA CARMONA, PARA FUNGIR COMO PERITO EN VALUACIÓN DE BIENES INMUEBLES, CUYOS PUNTOS 
RESOLUTIVOS SON LOS SIGUIENTES:  - 

“…PRIMERO: La Comisión de Carrera Judicial y de Adscripción del Consejo de la Judicatura Local, con 
fundamento en lo que establecen los artículos 101, 102, 103 y 104 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado 
y los numerales 9, 10, 11, 12 y 13 del Reglamento y Arancel de los Peritos, Auxiliares de la Administración de Justicia 
del Poder Judicial del Estado de Campeche, aprueba la solicitud de inclusión como Perito en Valuación de Bienes 
Inmuebles planteada por el ciudadano INGENIERO RENÉ GARCÍA CARMONA, ante el Tribunal y los Juzgados, en 
razón de que satisface los requisitos legales establecidos en el referido Reglamento y Arancel de los Peritos y la Ley 
Orgánica ambos del Poder Judicial del Estado, en vigor. 

SEGUNDO: Se autoriza al ciudadano INGENIERO RENÉ GARCÍA CARMONA, como Perito en Valuación de Bienes 
Inmuebles, otorgándole cédula para realizar tal función por dos años ante el Tribunal y los Juzgados; autorización que 
tendrá vigencia a partir de la fecha en que surta efectos la notificación del presente acuerdo, tal y como lo establece el 
artículo 13 del Reglamento y Arancel de los Peritos, Auxiliares de la Administración de Justicia del Poder Judicial del 
Estado de Campeche. 

TERCERO: Se hace saber al ciudadano INGENIERO RENÉ GARCÍA CARMONA, que debe observar cabalmente 
las obligaciones que establece el artículo 20 del Reglamento y Arancel de los Peritos, Auxiliares de la Administración 
de Justicia del Poder Judicial del Estado de Campeche en relación con el numeral 105 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado, en vigor. - 

CUARTO: Así también se le hace saber la obligatoriedad de elaborar, por lo menos, una vez al año, un peritaje gratuito 
para las partes como servicio social, a solicitud de algún Órgano Jurisdiccional cuando las circunstancias del caso así 
lo ameriten, de conformidad con la fracción VI del citado artículo 20 del Reglamento y Arancel de los Peritos, Auxiliares 
de la Administración de Justicia del Poder Judicial del Estado de Campeche. 

QUINTO: Procédase por parte de la Secretaría Ejecutiva del Consejo de la Judicatura Local, a la devolución de 
la documentación presentada por el ciudadano INGENIERO RENÉ GARCÍA CARMONA, previa certificación 
correspondiente, incluida en el expediente 07/CJCAM/CCJ/AAJ/24-2025, formado con motivo de su solicitud de 
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inclusión como Perito en Valuación de Bienes Inmuebles. - 

SEXTO: Se ordena a la Secretaria Ejecutiva del Consejo de la Judicatura Local, para que asiente en el registro 
correspondiente, el nombre del perito, fotografía, materia sobre la que se autoriza el INCLUSIÓN, la fecha de aprobación 
y vencimiento de la habilitación concedida por dos años al ciudadano INGENIERO RENÉ GARCÍA CARMONA, como 
Perito en Valuación de Bienes Inmuebles, haga del conocimiento de las Salas del Tribunal y de los Juzgados del 
Estado, mediante atento oficio dicha autorización, así como para que proceda a su publicación en el Periódico Oficial 
del Estado. De igual forma, comuníquese a la Secretaria General de Acuerdos para los fines correspondientes…”. 

Dado en el Salón de Sesiones del Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Campeche, a 
veintisiete de noviembre de dos mil veinticuatro. - 

Así lo proveyeron y firman los integrantes del Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado 
de Campeche, las y los Consejeros: Presidente Magistrado y Consejero Licenciado MANUEL ENRIQUE MINET 
MARRERO, Magistrada y Consejera Maestra MARÍA DE GUADALUPE PACHECO PÉREZ, Magistrado y Consejero 
Maestro LEONARDO DE JESÚS CÚ PENSABÉ y Consejero Licenciado WILLIAM ANTONIO PECH NAVARRETE, 
ante el Secretario General de Acuerdos del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado, encargado del 
despacho de la Secretaría Ejecutiva del Consejo de la Judicatura Local, Licenciado en Derecho Milton Javier García 
Illescas, M.O.I.A., que autoriza y da fe. 

AL CALCE CINCO FIRMAS ILEGIBLES, RÚBRICAS.

LICENCIADO EN DERECHO MILTON JAVIER GARCÍA ILLESCAS, M.O.I.A., SECRETARIO GENERAL DE 
ACUERDOS DEL HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO, ENCARGADO DEL 
DESPACHO DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 156, FRACCIÓN I, DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO.--

CERTIFICA
EL PRESENTE DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE CARRERA JUDICIAL Y DE ADSCRIPCIÓN, APROBADO POR 
EL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA VEINTISIETE DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO, RELATIVO A LA SOLICITUD DE INCLUSIÓN DEL CIUDADANO 
INGENIERO RENÉ GARCÍA CARMONA, PARA FUNGIR COMO PERITO EN VALUACIÓN DE BIENES INMUEBLES, 
FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LAS SEÑORAS Y SEÑORES CONSEJEROS: PRESIDENTE 
MAGISTRADO Y CONSEJERO LICENCIADO MANUEL ENRIQUE MINET MARRERO, MAGISTRADA Y 
CONSEJERA MAESTRA MARÍA DE GUADALUPE PACHECO PÉREZ, MAGISTRADO Y CONSEJERO MAESTRO 
LEONARDO DE JESÚS CÚ PENSABÉ Y CONSEJERO LICENCIADO WILLIAM ANTONIO PECH NAVARRETE. 

CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A VEINTISIETE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTICUATRO. - CONSTE.- RÚBRICA. 

A T E N T A M E N T E.- EL SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DEL HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR 
DE JUSTICIA DEL ESTADO, ENCARGADO DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 
DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO, LICENCIADO EN DERECHO MILTON JAVIER GARCÍA ILLESCAS, M.O.I.A.

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE CARRERA JUDICIAL Y DE ADSCRIPCIÓN, APROBADO POR EL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA VEINTISIETE DE NOVIEMBRE DE 
DOS MIL VEINTICUATRO, RELATIVO A LA SOLICITUD DE INCLUSIÓN DE LA CIUDADANA LICENCIADA EN 
CRIMINOLOGÍA Y CRIMINALÍSTICA GÉNESIS ELINOR MUÑOZ VIDAL, PARA FUNGIR COMO PERITA EN LAS 
MATERIAS DE DOCUMENTOSCOPÍA, GRAFOSCOPÍA Y DACTILOSCOPÍA, CUYOS PUNTOS RESOLUTIVOS 
SON LOS SIGUIENTES: 

“…PRIMERO: La Comisión de Carrera Judicial y de Adscripción del Consejo de la Judicatura Local, con 
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fundamento en lo que establecen los artículos 101, 102, 103 y 104 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado 
y los numerales 9, 10, y 13 del Reglamento y Arancel de los Peritos, Auxiliares de la Administración de Justicia del 
Poder Judicial del Estado de Campeche, aprueba la solicitud de inclusión planteada por la ciudadana LICENCIADA 
EN CRIMINOLOGÍA Y CRIMINALÍSTICA GÉNESIS ELINOR MUÑOZ VIDAL, como Perita en las materias de 
Documentoscopía, Grafoscopía y Dactiloscopía, ante el Tribunal y los Juzgados, en razón de que satisface los 
requisitos legales establecidos en el referido Reglamento y Arancel de los Peritos y la Ley Orgánica ambos del Poder 
Judicial del Estado, en vigor.  

SEGUNDO: Se autoriza a la ciudadana LICENCIADA EN CRIMINOLOGÍA Y CRIMINALÍSTICA GÉNESIS ELINOR 
MUÑOZ VIDAL, como Perita en las materias de Documentoscopía, Grafoscopía y Dactiloscopía, otorgándole 
cédula para realizar tal función por dos años ante el Tribunal y los Juzgados; autorización que tendrá vigencia a 
partir de la fecha en que surta efectos la notificación del presente acuerdo, tal y como lo establece el artículo 13 del 
Reglamento y Arancel de los Peritos, Auxiliares de la Administración de Justicia del Poder Judicial del Estado de 
Campeche. 

TERCERO: Se hace saber a la ciudadana LICENCIADA EN CRIMINOLOGÍA Y CRIMINALÍSTICA GÉNESIS ELINOR 
MUÑOZ VIDAL, que debe observar cabalmente las obligaciones que establece el artículo 20 del Reglamento y Arancel 
de los Peritos, Auxiliares de la Administración de Justicia del Poder Judicial del Estado de Campeche en relación con 
el numeral 105 de la Ley Orgánica de Poder Judicial del Estado, en vigor. - 

CUARTO: Así también se le hace saber la obligatoriedad de elaborar, por lo menos, una vez al año, un peritaje gratuito 
para las partes como servicio social, a solicitud de algún Órgano Jurisdiccional cuando las circunstancias del caso así 
lo ameriten, de conformidad con la fracción VI del artículo 20 del Reglamento y Arancel de los Peritos, Auxiliares de la 
Administración de Justicia, y fracción VI del numeral 105 de la Ley Orgánica, ambos del Poder Judicial del Estado de 
Campeche. 

QUINTO: Procédase por parte de la Secretaría Ejecutiva del Consejo de la Judicatura Local, a la devolución de 
la documentación presentada por la ciudadana LICENCIADA EN CRIMINOLOGÍA Y CRIMINALÍSTICA GÉNESIS 
ELINOR MUÑOZ VIDAL, previa certificación correspondiente, incluida en el expediente 29/CJCAM/CCJ/AAJ/24-2025, 
formado con motivo de su solicitud de inclusión como Perita en las materias de Documentoscopía, Grafoscopía y 
Dactiloscopía. - 

SEXTO: Se ordena a la Secretaría Ejecutiva del Consejo de la Judicatura Local, para que asiente en el registro 
correspondiente, el nombre del perito, fotografía, materia sobre la que se autoriza, la fecha de aprobación y vencimiento 
de la Inclusión concedido por dos años a la ciudadana LICENCIADA EN CRIMINOLOGÍA Y CRIMINALÍSTICA 
GÉNESIS ELINOR MUÑOZ VIDAL, como Perita en las materias de Documentoscopía, Grafoscopía y Dactiloscopía 
asimismo, haga del conocimiento de las Salas del Tribunal y de los Juzgados del Estado, mediante atento oficio dicha 
autorización, y proceda a su publicación en el Periódico Oficial del Estado. De igual forma, comuníquese a la Secretaría 
General de Acuerdos para los fines correspondientes…”. - 

Dado en el Salón de Sesiones del Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Campeche, a 
veintisiete de noviembre de dos mil veinticuatro. - 

Así lo proveyeron y firman los integrantes del Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado 
de Campeche, las y los Consejeros: Presidente Magistrado y Consejero Licenciado MANUEL ENRIQUE MINET 
MARRERO, Magistrada y Consejera Maestra MARÍA DE GUADALUPE PACHECO PÉREZ, Magistrado y Consejero 
Maestro LEONARDO DE JESÚS CÚ PENSABÉ y Consejero Licenciado WILLIAM ANTONIO PECH NAVARRETE, 
ante el Secretario General de Acuerdos del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado, encargado del 
despacho de la Secretaría Ejecutiva del Consejo de la Judicatura Local, Licenciado en Derecho Milton Javier García 
Illescas, M.O.I.A., que autoriza y da fe. 

AL CALCE CINCO FIRMAS ILEGIBLES, RÚBRICAS.

LICENCIADO EN DERECHO MILTON JAVIER GARCÍA ILLESCAS, M.O.I.A., SECRETARIO GENERAL DE 
ACUERDOS DEL HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO, ENCARGADO DEL 
DESPACHO DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 156, FRACCIÓN I, DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO.
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CERTIFICA
EL PRESENTE DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE CARRERA JUDICIAL Y DE ADSCRIPCIÓN, APROBADO POR 
EL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA VEINTISIETE DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO, RELATIVO A LA SOLICITUD DE INCLUSIÓN DE LA CIUDADANA 
LICENCIADA EN CRIMINOLOGÍA Y CRIMINALÍSTICA GÉNESIS ELINOR MUÑOZ VIDAL, PARA FUNGIR COMO 
PERITA EN LAS MATERIAS DE DOCUMENTOSCOPÍA, GRAFOSCOPÍA Y DACTILOSCOPÍA, FUE APROBADO 
POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LAS SEÑORAS Y SEÑORES CONSEJEROS: PRESIDENTE MAGISTRADO 
Y CONSEJERO LICENCIADO MANUEL ENRIQUE MINET MARRERO, MAGISTRADA Y CONSEJERA MAESTRA 
MARÍA DE GUADALUPE PACHECO PÉREZ, MAGISTRADO Y CONSEJERO MAESTRO LEONARDO DE JESÚS 
CÚ PENSABÉ Y CONSEJERO LICENCIADO WILLIAM ANTONIO PECH NAVARRETE.

CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A VEINTISIETE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTICUATRO. - CONSTE.- RÚBRICA.

A T E N T A M E N T E.- EL SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DEL HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR 
DE JUSTICIA DEL ESTADO, ENCARGADO DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 
DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO, LICENCIADO EN DERECHO MILTON JAVIER GARCÍA ILLESCAS, M.O.I.A.

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE CARRERA JUDICIAL Y DE ADSCRIPCIÓN, APROBADO POR EL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA VEINTISIETE DE NOVIEMBRE 
DE DOS MIL VEINTICUATRO, RELATIVO A LA SOLICITUD DE INCLUSIÓN DE LA CIUDADANA MAESTRA 
JESSICA DEL ROSARIO LOEZA ZUBIETA, PARA FUNGIR COMO PERITA EN EL ÁREA DE GRAFOSCOPÍA Y 
DOCUMENTOSCOPÍA, CUYOS PUNTOS RESOLUTIVOS SON LOS SIGUIENTES: 

“…PRIMERO: La Comisión de Carrera Judicial y de Adscripción del Consejo de la Judicatura Local, con 
fundamento en lo que establecen los artículos 101, 102, 103 y 104 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado y 
los numerales 9, 10, 11, 12 y 13 del Reglamento y Arancel de los Peritos, Auxiliares de la Administración de Justicia del 
Poder Judicial del Estado de Campeche, aprueba la solicitud de inclusión como Perita en el área de Grafoscopía 
y Documentoscopía, planteada por la ciudadana MAESTRA JESSICA DEL ROSARIO LOEZA ZUBIETA, ante el 
Tribunal y los Juzgados, en razón de que satisface los requisitos legales establecidos en el referido Reglamento y 
Arancel de los Peritos y la Ley Orgánica ambos del Poder Judicial del Estado, en vigor. - 

SEGUNDO: Se autoriza a la ciudadana MAESTRA JESSICA DEL ROSARIO LOEZA ZUBIETA, como Perita en el 
área de Grafoscopía y Documentoscopía, otorgándole cédula para realizar tal función por dos años ante el Tribunal 
y los Juzgados; autorización que tendrá vigencia a partir de la fecha en que surta efectos la notificación del presente 
acuerdo, tal y como lo establece el artículo 13 del Reglamento y Arancel de los Peritos, Auxiliares de la Administración 
de Justicia del Poder Judicial del Estado de Campeche.  

TERCERO: No ha lugar a conceder la inclusión solicitada por la ciudadana MAESTRA JESSICA DEL ROSARIO 
LOEZA ZUBIETA, como Perita en el área de Lofoscopía, Criminalística de Campo y Gabinete, conforme a lo 
previsto en el Considerando V de la presente resolución. - 

CUARTO: Se hace saber a la ciudadana MAESTRA JESSICA DEL ROSARIO LOEZA ZUBIETA, que debe observar 
cabalmente las obligaciones que establece el artículo 20 del Reglamento y Arancel de los Peritos, Auxiliares de la 
Administración de Justicia del Poder Judicial del Estado de Campeche en relación con el numeral 105 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado, en vigor. 
QUINTO: Así también se le hace saber la obligatoriedad de elaborar, por lo menos, una vez al año, un peritaje gratuito 
para las partes como servicio social, a solicitud de algún Órgano Jurisdiccional cuando las circunstancias del caso así 
lo ameriten, de conformidad con la fracción VI del citado artículo 20 del Reglamento y Arancel de los Peritos, Auxiliares 
de la Administración de Justicia del Poder Judicial del Estado de Campeche. - 
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SEXTO: Procédase por parte de la Secretaría Ejecutiva del Consejo de la Judicatura Local, a la devolución 
de la documentación presentada por la ciudadana MAESTRA JESSICA DEL ROSARIO LOEZA ZUBIETA, previa 
certificación correspondiente, incluida en el expediente 04/CJCAM/CCJ/AAJ/24-2025, formado con motivo de su 
solicitud de inclusión como Perita en el área de Grafoscopía, Documentoscopía y Lofoscopía. -

SÉPTIMO: Se ordena a la Secretaria Ejecutiva del Consejo de la Judicatura Local, para que asiente en el registro 
correspondiente, el nombre del perito, fotografía, materia sobre la que se autoriza el INCLUSIÓN, la fecha de aprobación 
y vencimiento de la habilitación concedida por dos años a la ciudadana MAESTRA JESSICA DEL ROSARIO LOEZA 
ZUBIETA, como Perita en el área de Grafoscopía y Documentoscopía, haga del conocimiento de las Salas del 
Tribunal y de los Juzgados del Estado, mediante atento oficio dicha autorización, así como para que proceda a su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado. De igual forma, comuníquese a la Secretaria General de Acuerdos para 
los fines correspondientes…”. - 

Dado en el Salón de Sesiones del Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Campeche, a 
ocho de octubre de dos mil veinticuatro. 

Así lo proveyeron y firman los integrantes del Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado 
de Campeche, las y los Consejeros: Presidente Magistrado y Consejero Licenciado MANUEL ENRIQUE MINET 
MARRERO, Magistrada y Consejera Maestra MARÍA DE GUADALUPE PACHECO PÉREZ, Magistrado y Consejero 
Maestro LEONARDO DE JESÚS CÚ PENSABÉ y Consejero Licenciado WILLIAM ANTONIO PECH NAVARRETE, 
ante el Secretario General de Acuerdos del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado, encargado del 
despacho de la Secretaría Ejecutiva del Consejo de la Judicatura Local, Licenciado en Derecho Milton Javier García 
Illescas, M.O.I.A., que autoriza y da fe. 

AL CALCE CINCO FIRMAS ILEGIBLES, RÚBRICAS.

LICENCIADO EN DERECHO MILTON JAVIER GARCÍA ILLESCAS, M.O.I.A., SECRETARIO GENERAL DE 
ACUERDOS DEL HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO, ENCARGADO DEL 
DESPACHO DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 156, FRACCIÓN I, DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO.-

CERTIFICA
EL PRESENTE DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE CARRERA JUDICIAL Y DE ADSCRIPCIÓN, APROBADO POR 
EL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA VEINTISIETE DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO, RELATIVO A LA SOLICITUD DE INCLUSIÓN DE LA CIUDADANA 
MAESTRA JESSICA DEL ROSARIO LOEZA ZUBIETA, PARA FUNGIR COMO PERITA EN EL ÁREA DE 
GRAFOSCOPÍA Y DOCUMENTOSCOPÍA, FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LAS SEÑORAS 
Y SEÑORES CONSEJEROS: PRESIDENTE MAGISTRADO Y CONSEJERO LICENCIADO MANUEL ENRIQUE 
MINET MARRERO, MAGISTRADA Y CONSEJERA MAESTRA MARÍA DE GUADALUPE PACHECO PÉREZ, 
MAGISTRADO Y CONSEJERO MAESTRO LEONARDO DE JESÚS CÚ PENSABÉ Y CONSEJERO LICENCIADO 
WILLIAM ANTONIO PECH NAVARRETE. 

CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A VEINTISIETE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTICUATRO. - CONSTE.- RÚBRICA. 

A T E N T A M E N T E.- EL SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DEL HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR 
DE JUSTICIA DEL ESTADO, ENCARGADO DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 
DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO, LICENCIADO EN DERECHO MILTON JAVIER GARCÍA ILLESCAS, M.O.I.A.



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 16
San Francisco de Campeche,
Cam., Diciembre 6 de 2024

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.- 
JUZGADO TERCERO CIVIL Y DE EXTINCIÓN DE 
DOMINIO DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 

EDICTO

LUIS ANTONIO DÍAZ LÓPEZ

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 05/23-2024/3CID-ED, 
RELATIVO AL JUICIO SUMARISIMO DE INTERDICTO 
DE RECUPERAR LA POSESIÓN PROMOVIDO POR 
LILIA ROSA ELIZABETH CHI GARCIA EN CONTRA 
DE LUIS ANTONIO DIAZ LOPEZ, EL JUEZ DICTÓ UN 
PROVEIDO QUE A LA LETRA DICE:-

JUZGADO TERCERO CIVIL Y DE EXTINCIÓN DE 
DOMINIO DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. CASA DE 
JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE; A VEINTIUNO DE OCTUBRE DEL DOS 
MIL VEINTICUATRO.-

VISTOS: 1).- Con el estado que guarda los presentes 
autos; 2).- El escrito del Lic. Enrique Manuel Pérez 
Bocanegra, mediante el cual solicita se declare la 
ignorancia de domicilio y se notifique al demandado por 
medio de edictos, en consecuencia, SE PROVEE:-

1).- Acumúlense a los autos el oficio de cuenta para 
que obre conforme a derecho corresponda, lo anterior 
de conformidad con el numeral 72 fracción XI de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado vigente.-

2).- Se tiene por presentado al oferente con su 
escrito de cuenta, ahora bien, y siendo que en autos 
obran las respuestas de los oficios enviados por las 
diversas dependencias a las cuales se les solicitara su 
colaboración para la localización del domicilio del C. 
LUIS ANTONIO DÍAZ LÓPEZ, amén que no pudieron ser 
emplazados a juicio en los domicilios recabados, en tal 
virtud y de conformidad con lo establecido en el artículo 
106 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, SE 
DECLARA LA IGNORANCIA DEL DOMICILIO del C. 
LUIS ANTONIO DÍAZ LÓPEZ, sirviendo de ilustración la 
tesis jurisprudencial que a la letra dice:-

EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS AL TERCERO 
INTERESADO EN EL JUICIO DE AMPARO. SU COSTO 
NO TRANSGREDE EL DERECHO FUNDAMENTAL DEL 
JUSTICIABLE DE ACCESO A LA JUSTICIA EXPEDITA 
NI EL PRINCIPIO DE GRATUIDAD, CONSAGRADOS 
EN EL ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.
El derecho de acceso a la justicia se refleja en diversos 
instrumentos internacionales en materia de derechos 
humanos, regulado en los artículos 10 de la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos, 14, numeral 1, 
del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
8, numeral 1 y 25 de la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos, los cuales consagran el derecho a 
un recurso efectivo, entendido éste como aquel que sea 
viable o posible para el fin que pretende enmendarse, así 
como el principio de igualdad ante la ley, esto es, el de ser 
oído con justicia por un tribunal, connotaciones que están 
inmersas en el precepto 17 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, al garantizar al gobernado 
el disfrute del derecho a tener un acceso efectivo a la 
administración de justicia que imparten los tribunales, en 
donde el justiciable pueda obtener una resolución en la 
que, mediante la aplicación de la ley, al caso concreto, se 
resuelva si le asiste o no la razón sobre los derechos cuya 
tutela jurisdiccional ha solicitado; asimismo, contempla 
el principio relativo a la gratuidad, ya que señala que el 
servicio será gratuito y, por tanto, prohibidas las costas 
judiciales. Por otro lado, el emplazamiento al tercero 
interesado dentro de un juicio, encuentra su origen en 
el segundo párrafo del artículo 14 constitucional, en lo 
relativo a las formalidades esenciales del procedimiento, 
específicamente de la audiencia previa, que se traduce en 
un derecho de seguridad jurídica para los gobernados; que 
impone la ineludible obligación a cargo de las autoridades 
para que, de manera previa, al dictado de un acto de 
privación cumpla con una serie de formalidades esenciales 
necesarias para oír en defensa a los afectados. En ese 
sentido, cuando el emplazamiento no puede efectuarse 
de la manera habitual, es decir, con la notificación en el 
domicilio del tercero interesado, la ley secundaria prevé 
la necesidad de que, previa su investigación, se efectúe a 
través de edictos, no obstante, ello implica un costo, cuya 
erogación el legislador impuso, en el juicio de amparo, a 
quien insta el órgano jurisdiccional, en todos los casos, sin 
hacer distinción, según lo dispone el numeral 27, fracción 
III, inciso b), de la Ley de Amparo; sin embargo, existe 
una excepción cuando hay imposibilidad económica para 
sufragar el costo de la publicación de los edictos, la cual 
debe correlacionarse con los elementos que consten en 
los autos, es decir, que existan indicios que confirmen la 
situación de precariedad relevante. Lo anterior obedece a 
la circunstancia de que cuando no se tiene la capacidad 
económica para cubrir ese gasto, puede dispensarse, en 
aras de no hacer nugatorio el acceso efectivo a la justicia, 
de conformidad con el citado artículo 17 constitucional. 
De ahí que resulta inconcuso que la medida decretada en 
el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, 
que señala la imposición del costo de edictos a la parte 
quejosa es convencional, al existir previsión legal en la 
que se establece que quien acuda al tribunal a manifestar 
y acreditar indiciariamente su imposibilidad económica 
para cubrirlos, su costo será sufragado por el Consejo de 
la Judicatura Federal, lo que salvaguarda el principio de 
gratuidad, así como el derecho fundamental de acceso 
a la jurisdicción.SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.Queja 137/2013. 
Berna Impreso, S.A. de C.V. y otra. 15 de enero de 2014. 
Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo R. Parrao 
Rodríguez. Secretario: Carlos Alberto Hernández Zamora.
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Nota: En relación con el alcance de la presente tesis, 
destaca la diversa jurisprudencial P./J. 22/2015 (10a.), 
de título y subtítulo: “EMPLAZAMIENTO AL TERCERO 
PERJUDICADO. EL ARTÍCULO 30, FRACCIÓN II, DE LA 
LEY DE AMPARO VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 
2013, QUE PREVÉ SU NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 
A COSTA DEL QUEJOSO, NO CONTRAVIENE EL 
DERECHO DE GRATUIDAD EN LA IMPARTICIÓN DE 
JUSTICIA.”, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación del viernes 11 de septiembre de 2015 a las 
11:00 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Décima Época, Libro 22, Tomo I, septiembre 
de 2015, página 24.Esta tesis se publicó el viernes 8 
de enero de 2016 a las 10:10 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación. Época: Décima Época , 
Registro: 2010769, Instancia: Tribunales Colegiados 
de Circuito , Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación Libro 26, 
Enero de 2016, Tomo IV , Materia(s): Constitucional 
,Tesis: I.6o.C.9 K (10a.) ,Página: 3318.

Es por ello que se ordena emplazar al C. LUIS ANTONIO 
DÍAZ LÓPEZ, a través del Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado. Por consiguiente; gírese atento oficio al 
Director de dicho Periódico Oficial para que se sirva 
realizar las publicaciones de este auto así como del auto 
de data treinta de noviembre del dos mil veintidós, a 
costa del promovente, por tres veces en el espacio de 
quince días, por lo que deberá adjuntarse a dicho oficio 
un archivo electrónico en CD del documento a publicar 
para los efectos legales correspondientes. Haciéndole 
del conocimiento al demandado que se les concede el 
término de quince días hábiles, computados a partir del 
día siguiente en que quede debidamente notificado de 
este proveído, para ocurrir a juicio u oponer excepciones 
si las tuviere, empezando a transcurrir dicho plazo a partir 
de la última publicación que se realice en el periódico de 
referencia:

“… JUZGADO TERCERO CIVIL Y DE EXTINCIÓN DE 
DOMINIO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. CASA 
DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE; A DOCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL 
VEINTITRÉS.

VISTOS: 1).- Se tiene por presentado a la ocursante con 
su instancia de cuenta y documentación adjunta al mismo, 
promoviendo JUICIO SUMARÍSIMO DE INTERDICTO 
DE RECUPERAR LA POSESIÓN en contra del C. LUIS 
ANTONIO DÍAZ LÓPEZ.-

En consecuencia y por lo anteriormente expuesto, SE 
PROVEE: -

1) .- Fórmese expediente en original y duplicado, tómese 
razón en el libro de gobierno respectivo y márquese con 
el número que la Secretaria de Acuerdos certifica al calce 
del presente proveído.

Con fundamento en el numeral 72 fracciones XI y XII 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial, guárdese en 
el Secreto del Juzgado los documentos que presentó 
la parte actora, quedándose agregado al presente 
expediente copia cotejada y certificada por la Secretaria 
de Acuerdos Interina, por tal motivo devuélvase al 
ocursante la documentación original, previa identificación 
personal y constancia de recibido que se deje en autos, 
toda vez que el mobiliario con el que cuenta este juzgado 
para el resguardo de la documentación respectiva 
resulta insuficiente, en la inteligencia que de requerir la 
documentación original, esta juzgadora volverá a solicitar 
la misma.

INVITACIÓN PARA ACUDIR A LOS MEDIOS 
ALTERNATIVOS

2) .- SE HACE DEL CONOCIMIENTO A LAS PARTES 
QUE EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 
ESTADO, MOTIVADO POR EL INTERÉS DE QUE LA 
PERSONA QUE TIENE ALGÚN LITIGIO, CUENTEN CON 
OTRA OPCIÓN PARA SOLUCIONAR SU CONFLICTO 
PROPORCIONA Y ESTA A SU DISPOSICIÓN EL 
CENTRO DE JUSTICIA ALTERNATIVA, CON SEDE 
EN EL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
CREADO POR EL ACUERDO DEL PLENO DEL H. 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO, EN 
SESIÓN ORDINARIA VERIFICADA EL DÍA DIECIOCHO 
DE JUNIO DE DOS MIL SIETE. DICHO CENTRO 
TIENE COMO OBJETIVO PROPICIAR PROCESOS 
DE MEDIACIÓN Y CONCILIACIÓN ENTRE LAS 
PARTES, CUANDO RECAIGAN SOBRE DERECHOS 
DE LOS QUE PUEDEN DISPONER LIBREMENTE LOS 
PARTICULARES, SIN AFECTAR EL ORDEN PÚBLICO 
NI DERECHOS DE TERCEROS. LO ANTERIOR PARA 
UNA JUSTICIA PRONTA, EXPEDITA Y GRATUITA.

DICHO CENTRO SE UBICA DENTRO DE LAS 
INSTALACIONES DE CASA DE JUSTICIA UBICADO EN 
LA AVENIDA PATRICIO TRUEBA Y DE REGIL, No. 236, 
COLONIA SAN RAFAEL, CODIGO POSTAL 24090, DE 
ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE DENTRO DE LAS INSTALACIONES DEL H. 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, A UN COSTADO 
DE CAPACITACIÓN Y LA NEVERIA.

ASESOR TÉCNICO Y DOMICILIO PROCESAL

3) .- Asimismo, y de conformidad con los artículos 46, 49 
apartados “A” y “B” y 96 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se admite a los Lic. ENRIQUE 
MANUEL PÉREZ BOCANEGRA y SELENE ANGÉLICA 
EHUAN QUETZ mismos que señala como sus asesores 
técnicos en su ocurso de cuenta, y como representante 
común al primero de los nombrados en su libelo de 
cuenta.

4).- Con fundamento en el artículo 96, del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor, se admite el 
domicilio ubicado en LA AVENIDA PATRICIO TRUEBA 
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DE REGIL NÚMERO 308 B, ENTRE CALLES 6 Y 
AVENIDA LUIS DONALDO COLOSIO DE LA COLONIA 
SAN RAFAEL, C.P. 24090 EN ESTA CIUDAD CAPITAL, 
mismo que señala para oír y recibir notificaciones, lo 
anterior para los efectos legales a que hayan lugar.-

MEDIOS ELECTRÓNICOS 

5) .- Ahora bien, respecto al numero telefónico y al 
medio electrónico que señala, se le hace saber que se 
toma en consideración, haciéndole del conocimiento que 
las notificaciones se seguirán realizando conforme a lo 
establecido en el Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, aunado a ello que de igual forma el actuario de 
enlace las hará por medio de cedulas de estrados de 
conformidad con los artículos 108 y 109 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, mismas que las partes 
podrán consultar por medio de la pagina electrónica 
oficial del Poder Judicial del Estado, la cual es https://
poderjudicialcampeche.gob.mx.

DOCUMENTOS BASE DE LA ACCIÓN.

6) .- De igual forma, de conformidad con el articulo 630 de 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, 
se hace constar la documentación adjunta a la demanda 
consistente en:-

ORIGINAL ESCRITO INICIAL.

1 INTERROGATORIO ORIGINAL

COPIA SIMPLE DE 9 FOJAS CON UBICACIÓN E 
IMAGEN DEL PREDIO

2 COPIAS DE TODO

FUNDAMENTACIÓN.

7) .- De acuerdo a lo que establecen los ordinales 627, 
628, 629, 630, 631, 632, 633, 634, 635, 636, 637, 638 y 
1371 fracción I y demás relativos aplicables del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor ADMÍTASE 
EL PRESENTE INTERDICTO DE RECUPERAR LA 
POSESIÓN.

NOTIFICACIÓN. 

8) .- Para tal efecto TÚRNESE los autos a la Central de 
Actuarios para que por conducto del actuario diligenciador 
se sirva emplazar al C. LUIS ANTONIO DIAZ LÓPEZ, 
en el domicilio ubicado en LA CALLE 10 DE MAYO, 
MANZANA 97, LOTE 93 DE LA COLONIA SINAI DEL 
POBLADO DE SAMULÁ (INVASIÓN SINAÍ) DE ESTA 
CIUDAD, C.P. 24038, para que de conformidad con el 
numeral 633 del Código Adjetivo Civil del Estado en vigor, 
en el término de ocho días ofrezca y rinda información en 
contrario, respecto al presente interdicto, adjuntando las 
copias del escrito inicial.-

9) .- De igual manera túrnense los presentes autos a la 
Central de Actuarios para notificar el presente proveído a 

la parte actora la C. LILIA ROSA ELIZABETH CHI GARCÍA 
o a través de sus asesores técnicos en el domicilio 
ubicado en LA AVENIDA PATRICIO TRUEBA DE REGIL 
NÚMERO 308 B, ENTRE CALLES 6 Y AVENIDA LUIS 
DONALDO COLOSIO DE LA COLONIA SAN RAFAEL, 
C.P. 24090 EN ESTA CIUDAD CAPITALlo anterior para 
los efectos legales correspondientes.-

PROTECCIÓN DE DATOS

10).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, 
fracción XI, y 120 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información; 44, 113, fracción VII, y 123 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se hace saber a los 
intervinientes en los procesos que se tramitan en este 
juzgado, que los datos personales que existan en los 
expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial, 
y para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el Comité 
de Transparencia.-

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE…”

3).- Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 
para que obre conforme a derecho correspondan, de 
conformidad con el numeral 72 fracciones VI y XI de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado.-

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA EL MAESTRO ADALBERTO DEL JESÚS 
ROMERO MIJANGOS, JUEZ DEL JUZGADO TERCERO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE 
LA LICENCIADA EN DERECHO ARELY GUADALUPE 
HUICAB AGUILAR, SECRETARIA DE ACUERDOS QUE 
CERTIFICA DA FE.

DOS FIRMAS ILEGIBLES. RUBRICAS.

Lo que notifico a Usted, por medio de Periódico Oficial del 
Estado de Campeche de conformidad con dispuesto por 
el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado de Campeche vigente. Conste. Doy fe.

San Francisco de Campeche, Campeche a 21 de octubre 
de 2024.- Actuario Enlace Interino, Lic. Carlos David Díaz 
Lanz.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.- 
JUZGADO TERCERO CIVIL Y DE EXTINCIÓN DE 
DOMINIO DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 

https://poderjudicialcampeche.gob.mx
https://poderjudicialcampeche.gob.mx
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término de quince días a la antes citada para contestar la 
demanda instaurada en su contra u oponer excepciones 
si las tuviere, a partir de la última publicación ordenada 
líneas arriba, para lo cual deberá imponerse de autos 
en la secretaría de este juzgado para la entrega de las 
respectivas copias de traslado. 

3).- Por lo anterior, se le hace saber a la parte actora que 
deberá comparecer ante el actuario de enlace para la 
entrega de la cedula correspondiente que será publicada 
por tres ocasiones en el Periódico Oficial del Estado. -

4).- Acumúlese a los presentes autos, para que obre 
conforme a derecho corresponda, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 72 fracción VI y XI de la Ley 
Orgánica de Poder Judicial del Estado. -

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL MAESTRO EN DERECHO ADALBERTO DEL 
JESUS ROMERO MIJANGOS, JUEZ DEL JUZGADO 
TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE 
EL LICENCIADO EN DERECHO ROMMEL DEL CARMEN 
MOO GÓNGORA SECRETARIO DE ACUERDOS QUIEN 
CERTIFICA Y DA FE. 

DOS FIRMAS ILEGIBLES. RUBRICAS.

Lo que notifico a Usted, por medio de Periódico Oficial del 
Estado de Campeche de conformidad con dispuesto por 
el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado de Campeche vigente. Conste. Doy fe.

San Francisco de Campeche, Campeche a 08 de octubre 
de 2024.- Actuario Enlace Interino, Lic. Carlos David Díaz 
Lanz.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 
JUZGADO SEGUNDO MIXTO CIVIL- FAMILIAR-
MERCANTIL Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. 

CEDULA DE NOTIFICACION DE PERIODICO OFICIAL

CIUDADANOS: BRENDA RUBI OSORIO MARTINEZ Y 
NEHEMIAS OSORIO MARTINEZ

DOMICILIO: SE IGNORA. 

En el expediente número 15/23-2024-2/M-JOF-III, 
relativo al JUICIO ORAL DE CESASION DE PENSION 
ALIMENTICIA PROMOVIDO POR ABIMAEL OSORIO 
MARTINEZ EN CONTRA DE BRENDA RUBI OSORIO 
MARTINEZ Y NEHEMIAS OSORIO MARTINEZ, el juez 
de este conocimiento, dicto un proveído que a la letra 
dice:

JUZGADO SEGUNDO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
CIVIL-FAMILIAR-MERCANTIL Y DE ORALIDAD 
EN MATERIA FAMILIAR DEL TERCER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, CON RESIDENCIA EN LA 

DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 

EDICTO

BEATRIZ ADRIANA MORALES PERALTA

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 200/22-2023/J3ºC-I 
RELATIVO AL JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO 
PROMOVIDO POR EL APODERADO GENERAL DE 
CONTROLADORA DE NEGOCIOS COMERCIALES 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE EN 
CONTRA DE BEATRIZ ADRIANA MORALES PERALTA 
Y ROBERTO MORALES GONZALEZ, EL JUEZ DICTÓ 
UN PROVEÍDO, QUE A LA LETRA DICE:  -

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE,CAMP; A OCHO DE OCTUBRE DE DOS 
MIL VEINTICUATRO. 

VISTOS: 1).- Con el estado que guarda los presentes 
autos; 2).- El escrito del licenciado Eliud Romo Alvarado, 
mediante el cuál informa que en virtud a lo señalado en las 
contestaciones a los oficios girados de las dependencias, 
solicita se de por domicilio ignorado a la parte demandada. 
En consecuencia. SE PROVEE: 

1).- Se tiene por presentado al licenciado Eliud Romo 
Alvarado con su memorial de cuenta; en atención a lo 
solicitado por el ocursante y toda vez que en autos 
obran las respuestas de los oficios enviados por las 
diversas dependencias a las cuales se les solicitara su 
colaboración para la localización del domicilio de la C. 
Beatriz Adriana Morales Peralta, amén que no pudo ser 
emplazada a juicio en el domicilio recabado, en tal virtud 
y de conformidad con lo establecido en el artículo 106 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado, SE 
DECLARA LA IGNORANCIA DEL DOMICILIO DE LA C. 
BEATRIZ ADRIANA MORALES PERALTA. 

2).- En mérito de lo anterior, a fin de realizar el llamamiento 
a juicio de la ciudadana BEATRIZ ADRIANA MORALES 
PERALTA en la presente causa, de conformidad con lo 
dispuesto en el numeral 106 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena emplazar a la 
ciudadana BEATRIZ ADRIANA MORALES PERALTA a 
través del Periódico Oficial del Estado. 

3).-Gírese atento oficio al Director de dicho Periódico 
Oficial para que se sirva realizar las publicaciones de 
este auto, por tres veces en el espacio de quince días, 
haciéndole saber a la demandada que fue admitida la 
demanda en la VIA ESPECIAL HIPOTECARIA promovida 
por EL APODERADO GENERAL DE “CONTROLADORA 
DE NEGOCIOS COMERCIALES” de conformidad con 
artículos 259, 260, 261 y 262 del Código Procesal Civil 
en vigor, por lo que deberá adjuntarse a dicho oficio un 
archivo electrónico en CD del documento a publicar para 
los efectos legales correspondientes. concediéndole un 
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Xpujil, Calakmul, Campeche, C.P. 24640. C) Señala 
que pueden ser notificados con lo que establecen los 
artículos 106 y 269 del Código de Procedimientos los 
CC. BRENDA RUBI OSORIO MARTINEZ y NEHEMIAS 
OSORIO MARTINEZ, en virtud de ignorarse su domicilio. 
En consecuencia, SE ACUERDA: 1).- En atención a la 
circular número 228/CJCAMP/SEJEC/21-2022 que remite 
la DOCTORA CONCEPCIÓN DEL CARMEN CANTO 
SANTOS, a través del cual se informan las medidas 
administrativas adoptadas en los acuerdos generales 
24/PTSP-CJCAM/21-2022 y 24/PTSP-CJCAM/21-2022, 
fórmese expediente en original, regístrese en el Sistema 
Electrónico SIGELEX y márquese con el número 
15/23-2024/2M-JOF-III. 

2).- Se admite como domicilio para oír y recibir 
notificaciones del C. ABIMAEL OSORIO JIMENEZ el 
ubicado en Calle 6, Col. Jardines, entre Calle Muñeca y 
Calle Palmar, Xpujil, Calakmul, Campeche, CP 24640, 
toda vez que dicho domicilio cumple con los requisitos 
dispuestos por el artículo 96 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado de Campeche. -

3) Se admite como Asesor Técnico a LICENCIADA 
JANET ISELA CHIQUIL DZUL, con cédula profesional 
número 9526139 y Registro Federal de Causantes 
CIDJ9205227Y5, con domicilio ubicado en Calle sin 
nombre entre Halaltun y Pechal, Col. Centro, Xpujil, 
Calakmul Campeche, C.P. 24640, toda vez que dicho 
domicilio cumple con los requisitos dispuestos por el 
artículo 49-B del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado de Campeche. -

4)-Ahora bien, toda vez que la promovente refiere en 
su escrito inicial que desconoce el domicilio actual de 
los demandados BRENDA RUBI OSORIO MARTINEZ 
Y NEHEMIAS OSORIO MARTINEZ., en consecuencia, 
tomando en consideración que la notificación y el 
emplazamiento en primer momento del procedimiento, 
es de orden público y de estudio oficioso, siendo una 
formalidad esencial del juicio que debe cumplirse en 
respeto al derecho humano de audiencia previsto en el 
artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, el cual tiene como finalidad proporcionar 
al demandado el conocimiento real y oportuno de la 
demanda, y para no transgredir garantías de audiencia y 
de seguridad jurídica previstas en los artículos 14 y 16 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en consecuencia y para efectos de la investigación del 
domicilio de los ciudadanos BRENDA RUBI OSORIO 
MARTINEZ Y NEHEMIAS OSORIO MARTINEZ, gírese 
sendos oficios a las siguientes instituciones: A) AL 
VOCAL DEL REGISTRO FEDERAL ELECTORAL DE LA 
JUNTA LOCAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO FEDERAL 
ELECTORAL, CON SEDE EN CAMPECHE CAMP. CON 
DOMICILIO EN: C. 51 ÁREA AH, 24014, CAMPECHE 
CAMP; B) AL SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA 
DEL ESTADO DE CAMPECHE CON DOMICILIO EN LA 
AVENIDA LÓPEZ PORTILLO POR PROLONGACIÓN 

VILLA DE XPUJIL, CALAKMUL, CAMPECHE, A LOS 
DIECISIETE DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DE DOS MIL 
VEINTICUATRO.  -

V I S T O S: 1).- Se tiene por presentado al ciudadano 
ABIMAEL OSORIO JIMENEZ, parte actora, con su escrito 
de cuenta, por medio del cual solicita que se ordene la 
notificación y emplazamiento a juicio de los demandados 
mediante edictos y con ello se pueda continuar la secuela 
procesal, en consecuencia; SE PROVEE: -

1).- Acumúlese a los presentes autos el oficio de cuenta 
para que obren conforme a derecho corresponda, de 
conformidad con el artículo número 72, Fracción VI, de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Campeche. 

2).- Ahora bien, atendiendo a la causa de pedir del 
ciudadano ABIMAEL OSORIO JIMENEZ, parte actora, 
y toda vez que de autos se advierte que obran las 
contestaciones de los oficios enviados a diversas 
autoridades para que informen el domicilio de los 
ciudadanos BRENDA RUBI OSORIO MARTINEZ y 
NEHEMIAS OSORIO MARTINEZ, sin obtener resultado 
fructuoso; y siendo que hasta la presente fecha no se ha 
logrado emplazar a los antes citados; consecuentemente, 
se declara la ignorancia del domicilio de los ciudadanos 
BRENDA RUBI OSORIO MARTINEZ y NEHEMIAS 
OSORIO MARTINEZ

 y acorde a los numerales 106 y 114 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado de Campeche, se 
ordena publicar esta determinación, por tres veces en el 
lapso de quince días en el Periódico Oficial del Estado 
para notificar a los antes citados en términos del presente 
proveído, así como el auto de fecha veintitrés de enero de 
dos mi veinticuatro, que a la letra dice: 

 “...JUZGADO SEGUNDO MIXTO DE PRIMERA 
INSTANCIA CIVIL-FAMILIAR MERCANTIL Y DE 
ORALIDAD EN MATERIA FAMILIAR DEL TERCER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. CON RESIDENCIA 
EN LA VILLA DE XPUJIL, CALAKMUL, CAMPECHE, A 
LOS VEINTITRES DIAS DEL MES DE ENERO DE DOS 
MIL VEINTICUATRO. 

VISTOS: Téngase por presentado al C. ABIMAEL 
OSORIO JIMENEZ, con su escrito y documentación 
adjunta, a través del cual promueve el JUICIO ORAL DE 
CESACIÓN DE PENSIÓN ALIMENTICIA en contra de los 
CC. BRENDA RUBI OSORIO MARTINEZ y NEHEMIAS 
OSORIO MARTINEZ, mismo escrito a través del cual 
de manera sustancial, destaca los siguientes puntos: 
A) Señala como domicilio del C. ABIMAEL OSORIO 
JIMENEZ el ubicado en Calle 6, Col. Jardines, entre Calle 
Muñeca y Calle Palmar, Xpujil, Calakmul, Campeche, 
C.P. 24640.- B) Designa como su asesora técnica a la 
LICENCIADA JANET ISELA CHIQUIL DZUL, con cédula 
profesional número 9526139 y Registro Federal de 
Causantes CIDJ9205227Y5, con domicilio ubicado en 
Calle sin nombre entre Halaltun y Pechal, Col. Centro, 
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DE LA AVENIDA LÁZARO CÁRDENAS, C.P. 24096 DE 
ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE; C) AL DELEGADO DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (IMSS), CON 
DOMICILIO EN AVENIDA FUNDADORES, CON 
ESQUINA DE LA AVENIDA LAVALLE URBINA SIN 
NÚMERO, DEL ÁREA AH- KIM- PEC; D) AL DELEGADO 
ESTATAL DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD DE 
SERVICIOS SOCIALES PARA LOS TRABAJADORES 
AL SERVICIO DEL ESTADO (ISSSTE), CON DOMICILIO 
EN AV RICARDO CASTILLO OLIVER, POR MARIA 
LAVALLE URBINA, AREA AH KIM-PECH, SECTOR 
FUNDADORES, NÚMERO 28, DE LA COLONIA SAN 
FRANCISCO, DE ESTA CIUDAD CP 24010; E) AL 
SUPERINTENDENTE DE LA COMISIÓN FEDERAL 
DE ELECTRICIDAD UBICADO EN LA AVENIDA 
RESURGIMIENTO, NÚMERO SESENTA Y UNO, 
COLONIA MONTECRISTO, CÓDIGO POSTAL 24044, 
DE ESTA CIUDAD; F) A LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
TELÉFONOS DE MÉXICO, SAB DE C.V. UBICADO EN 
CALLE 8 POR 51, 177 EX CINE DE LA CRUZ, CENTRO, 
CÓDIGO POSTAL 24000. 

Para dentro del término de TRES días de conformidad con 
el artículo 130, Fracción IV del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, informen a esta autoridad si 
dentro de su padrón electoral y/o base de datos, cuentan 
con algún domicilio de los ciudadanos BRENDA RUBI 
OSORIO MARTINEZ y NEHEMIAS OSORIO MARTINEZ, 
siendo la única información que obra en autos, necesaria 
para que le mismo pueda ser debidamente notificado y 
para garantizar su derecho de audiencia previsto en el 
artículo 14 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. Apercibiendo a dichas Instituciones 
que de no dar formal cumplimiento a lo solicitado en 
los términos requeridos, se les impondrá una multa 
consistente en CINCUENTA VALORES DIARIOS DE 
LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN (UMA) a 
razón de $108.57 (SON: CIENTO TRES PESOS 57/100, 
MONEDA NACIONAL) equivalente a la cantidad de 
$5.428.50 (SON: CINCO MIL CUATRO VEINTIOCHO 
PESOS, 50/100 MONEDA NACIONAL), lo anterior de 
conformidad con lo que dispone el artículo 81 fracción I 
del Código Adjetivo Civil del Estado. 

5).- Así mismo y en virtud de que la demanda se encuentra 
ajustada a derecho SE ADMITE EL JUICIO ORAL DE 
CESACIÓN DE PENSIÓN ALIMENTICIA promovido por el 
ciudadano ABIMAEL OSORIO JIMENEZ en contra de los 
CC. BRENDA RUBI OSORIO MARTINEZ Y NEHEMIAS 
OSORIO MARTINEZ, conforme a lo que establecen los 
artículos 1382, 1376, fracción I, 1377, 1385, 1387, 1388, 
1389, en relación con los artículos 261, 262, y demás 
relativos del Código de Procedimientos Civiles vigente en 
el Estado de Campeche. -

6).- Ahora bien, se les comunica a los intervinientes que 
las peticiones que expongan en el presente caso serán 
orales en cada una de las audiencias en efecto, las cuales 

serán acordadas en el momento procesal oportuno, salvo 
lo dispuesto en el Título Vigésimo segundo del Código de 
Procedimientos Civiles (reformado), de conformidad con 
lo que dispone el artículo 1401 del Código en cita. -

7).- Por otro lado, considerando que el numeral 1396 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado en Vigor 
(reformado), establece que las partes deberán asistir a 
las audiencias del procedimiento por sí o a través de sus 
legítimos representantes, y en virtud de que corresponde 
a éste órgano Jurisdiccional como director del proceso, 
verificar que se lleven a cabo los actos procesales para la 
debida resolución del juicio, las partes deberán de cumplir 
con los derechos y las cargas procesales que se les 
impongan en los que figura su respectiva comparecencia, 
caso contrario, sin causa justificada, se harán acreedores 
a las medidas de apremio que señala el artículo 81 
fracción I, del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, consistente en una MULTA de, CINCUENTA 
VALORES DIARIOS DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN (UMA) la cual asciende a la cantidad 
de $5187.00 (SON: CINCO MIL CIENTO OCHENTA Y 
SIETE PESOS (00/1 00 M.N.) toda vez que cada Unidad 
de Medida y Actualización tiene un valor de $108.57 (Son: 
ciento tres pesos (57/100 M.N.), lo anterior acorde con lo 
que dispone el artículo 81 fracción I del Código Adjetivo 
Civil del Estado. -

8).- Con sustento legal en el artículo 1378. último párrafo 
del Código Procesal Civil del Estado, dese intervención al 
Fiscal adscrito a este juzgado, así como al Representante 
de Protección de Niños, Niñas y Adolescentes del 
Municipio, en todas las fases del presente procedimiento 
hasta su conclusión. -

9).- Se autoriza la expedición de copias simples y 
certificadas que en lo sucesivo se soliciten en este 
procedimiento por cualquiera de las partes, así como 
copia de las grabaciones realizadas dentro de las 
audiencias, previo acompañamiento del soporte material 
adecuado, lo anterior de conformidad con lo establecido 
en los artículos 1379, 1380 y 1381 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado. -

10).- Se les hace del conocimiento a las partes que está 
a su disposición el Centro de Justicia Alternativa del 
Tercer Distrito Judicial ubicado en el Edificio Casa de 
Justicia, con domicilio en Av. Héctor Pérez Martínez sin 
número entre calle cincuenta y cinco y cincuenta y siete 
de la Colonia Unidad Esfuerzo v Trabajo número I de la 
Ciudad de Escárcega Campeche, al cual podrán acudir 
con la finalidad de propiciar procesos de mediación y 
conciliación entre las partes gue son medios alternativos, 
auxiliares y complementarios de la función jurisdiccional, 
cuando recaigan derechos de los que puedan disponer 
libremente los particulares sin afectar el orden público 
ni derechos de terceros. Lo anterior para una justicia 
pronta expedita y gratuita, de acuerdo a lo previsto en los 
artículos 1, 3, 4, 5, 6, 7 y 31 del Reglamento del Centro 
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FIRMA EL MAESTRO HUGO ENRIQUE PACHECO 
CÁMARA, JUEZ INTERINO DEL JUZGADO SEGUNDO 
MIXTO CIVIL-FAMILIAR-MERCANTIL Y DE ORALIDAD 
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL TERCER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE EL 
DOCTOR EMMANUEL DEL JESUS GONZALEZ 
FLORES, SECRETARIO DE ACUERDOS, QUIEN 
CERTIFICA Y DA FE.- -

Lo que notifico a los CC. BRENDA RUBI OSORIO 
MARTINEZ Y NEHEMIAS OSORIO MARITINEZ, 
mediante periódico oficial del estado, por tres veces en 
el espacio de quince días, de conformidad con el articulo 
106 y 269 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado en Vigor. -

LICENCIADA JACQUELINE GIL JUAREZ, ACTUARIA 
INTERINA DEL JUZGADO DE JUZGADO SEGUNDO 
MIXTO CIVIL- FAMILIAR- MERCANTIL Y DE ORALIDAD 
EN MATERIA FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIUA 
DEL RTERCER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE.- Rúbrica.

PODER JUIDCIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 
JUZGADO PRIMERO MIXTO EN MATERIA 
TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIODICO OFICIAL

CIUDADANA: KAREN GUADALUPE GONZÁLEZ 
NARVAEZ (demandada).

DOMICILIO: SE IGNORA

En el expediente número 39/23-2024/J1MOFA-I, relativo 
al JUICIO CONTENCIOSO ORAL DE CESACIÓN DE 
PENSIÓN ALIMENTICIA PROMOVIDO POR RUBÉN 
DARIO GONZÁLEZ GONZÁLEZ EN CONTRA DE 
KAREN GUADALUPE GONZÁLEZ NARVAEZ, la jueza 
de este conocimiento, dictó un proveído que a la letra 
dice: -

JUZGADO PRIMERO MIXTO EN MATERIA 
TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A QUINCE DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO. 

VISTOS: 1).- Se tiene por presentado al Licenciado ARIEL 
URIBE MORGADO, asesor técnico de la parte actora; 
con su escrito de cuenta a través del cual solicita se envíe 
el oficio correspondiente al Director del Periódico Oficial 
del Estado de Campeche, para que se sirva publicar los 
edictos de la presente causa a efecto de emplazar a 
juicio a la ciudadana KAREN GUADALUPE GONZÁLEZ 
NARVÁEZ, por medio de los edictos que se publiquen por 
tres veces en el espacio de quince días en el Periódico 
Oficial; en consecuencia: SE PROVEE: -

de Justicia Alternativa del Poder Judicial del Estado de 
Campeche. - 

11).-En cumplimiento con Io que establecen los artículos 
16 párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, 44, 113, fracción VIl y 123 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se le hace saber a 
los intervinientes en los procesos que se tramitan en 
este Juzgado, que los datos personales que existan en 
los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial y 
para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
“Comité de Transparencia “. -

12).- Hágase saber a las partes que queda a su disposición 
la página del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado 
htpp://tribunalvirtual.poderjudicialcampeche.gob.mx 
para que en el apartado de servicios, opción Tribunal 
Virtual; puedan generar las citas Correspondientes para 
comparecer a este juzgado a presentar promociones y/o 
realizar trámite alguno ante este juzgado; así como para 
revisar listas de estrados, cedulas de estrados, entre 
otros servicios que ofrece dicho Tribunal a través de la 
página señalada, en virtud de la contingencia sanitaria de 
salud ocasionada por el Covid-19. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. ASİ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA JOSEFINA VENCES RODRÍGUEZ, 
JUEZA INTERINA DEL JUZGADO SEGUNDO MIXTO 
CIVIL-FAMILIAR-MERCANTIL Y DE JUICIOS ORALES 
EN MATERIA FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 
DELTERCER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE EL DOCTOR EMMANUEL DE JESUS GONZALEZ 
FLORES, SECRETARIO DE ACTAS, QUIEN CERTIFICA 
DA FÉ. -

3).- Asimismo, se le hace saber a la parte actora que podrá 
ingresar a la página Oficial del Honorable Tribunal Superior 
de Justicia del Estado https//poderjudicialcampeche.
gob.mx, en el apartado de SERVICIOS, para efecto de 
revisar las cédulas de estrados que se fijen en el presente 
asunto, lo anterior atendiendo a lo señalado en la circular 
Núm. 130/CJCAM/SEJEC/19-2020, articulo 11, capítulo 
II, del Acuerdo General 35/CJCAM/19-2020, en relación 
a la circular Núm. 140/CJCAM/ 19-2020 artículo 2 del 
Acuerdo General emitidos por el Pleno del Consejo de 
la Judicatura Local del Estado en la Sección Octava, 
del apartado de disposición Común Respecto a Trámite 
Procesal. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
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TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CASA 
DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMP., A VEINTISIETE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTITRÉS. 

V I S T O S: Se tiene por recibido el escrito de cuenta y 
documentación anexa al mismo del ciudadano RUBEN 
DARIO GONZÁLEZ GONZÁLEZ, señalando como 
domicilio particular para oír y recibir notificaciones el 
ubicado en la CALLE NOVENA, NUMERO 42, ENTRE 6 Y 
8, COLONIA SIGLO XXI, C.P. 24083, DE ESTA CIUDAD, 
nombrando como sus asesores técnicos a los Licenciados 
ARIEL URIBE MORGADO, con cedula profesional 
número 12740471 y Registro Federal de Contribuyentes 
UIMA810610G1, y PAMELA MARTÍNEZ ALFARO con 
cedula profesional número 13697874 y Registro Federal 
de Contribuyentes MAAAP800629J62, designando al 
primero de los nombrados como REPRESENTANTE 
COMÚN, quienes señalan como domicilio para oír y recibir 
notificaciones el predio ubicado en la CALLE 6, ENTRE 3 Y 
9, DE LA COLONIA INFONAVIT JUSTO SIERRA MENDEZ 
(EL CARMELO), MANZANA 17, LOTE 11, C.P. 24075, DE 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, con 
correo electrónico juridico.uribealfaroasociados@gmail.
com, numero telefónico 981 132 8057, promoviendo en 
la VÍA ORAL JUICIO CONTENCIOSO DE CESACIÓN 
DE PENSIÓN ALIMENTICIA, en contra de la ciudadana 
KAREN GUADALUPE GONZÁLEZ NARVAEZ, misma que 
puede ser notificada y emplazada en su domicilio ubicado 
en la CALLE CAMEDOR, MANZANA 3, LOTE 11, ENTRE 
PRIVADA DE COCOTERA V Y COCOTERA VI, DEL 
FRACCIONAMIENTO PALMA REAL, CAMPECHE DE 
ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE; en consecuencia, SE PROVEE: 

1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 
y la documentación adjunta, para que obren conforme 
a derecho corresponda y sea tomada en consideración 
en el momento procesal oportuno, asimismo, fórmese 
expediente original y márquese con el número 39/23-
2024/J1MOFA-I e INGRÉSESE al control de SIGELEX. 

2).- Se admiten los domicilios para oír y recibir 
notificaciones señalados con anterioridad, de acuerdo 
con el numeral 96 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado. 

Así mismo se admiten el número telefónico y el correo 
electrónico antes mencionados, para los efectos legales 
a los que haya lugar, sin embargo, las notificaciones se 
realizarán de acuerdo a lo estipulado en los artículos 96 
al 111 del Código de Procedimientos Civiles del Estado.-

3).- Asimismo se admite la designación de los Licenciados 
ARIEL URIBE MORGADO, y PAMELA MARTÍNEZ 
ALFARO, quienes quedan facultados para oír y recibir 
notificaciones, asistir a las audiencias y diligencias 
judiciales, imponerse de autos y, en general, llevar a 

1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 
para que obre conforme a derecho corresponda, de 
conformidad con el artículo número 72, Fracción VI, de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Campeche.

2).- Dado lo vertido y solicitado en el escrito de cuenta 
que suscribe el Licenciado ARIEL URIBE MORGADO, 
asesor técnico de la parte actora; primeramente, se 
advierte que en el presente asunto se han realizado las 
gestiones pertinentes para indagar sobre el domicilio 
de la ciudadana KAREN GUADALUPE GONZÁLEZ 
NARVÁEZ, en el que se han girado oficios a diversas 
dependencias en el Estado de las cuales no se ha 
encontrado domicilio alguno de la antes mencionada 
en sus respectivos registros, acreditando con ello 
la ignorancia de domicilio de la ciudadana KAREN 
GUADALUPE GONZÁLEZ NARVÁEZ, en el presente 
asunto, por lo que ante tal situaciónn es pertinente citar 
la siguiente tesis jurisprudencial que textualmente dice: 

 “EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS. El objeto de la 
primera notificación, es hacer saber al demandado los 
motivos de la demanda para que pueda defenderse 
y no basta la afirmación del actor sobre la ignorancia 
del domicilio de la parte reo, para que el allanamiento 
a juicio se efectúe por edictos, pues en todo caso, es 
indispensable demostrar que se llevaron a cabo gestiones 
para tratar de averiguarlo, en ausencia de ellas no debe 
practicarse por medio de publicaciones en el periódico 
oficial, ya que esto retraería como consecuencia la 
ilegalidad del emplazamiento. PRIMER TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL SEGUNDO CIRCUITO. Amparo en 
revisión 214/93. Celestina Parra Silva. 17 de agosto de 
1993, Unanimidad de votos. Ponentes: Raúl Díaz Infante 
Aranda. Secretario: Rigoberto F. González Torres. Octava 
Época Instancia PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL 
SEGUNDO CIRCUITO. Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación Tomo: XII, Noviembre de 1993 Página: 349”. 

3).- En ese contexto legal, a fin de no violentar las 
garantías del actor a ejercer su derecho y de la parte 
demandada a defenderse, se tiene por acreditada 
la ignorancia del domicilio de KAREN GUADALUPE 
GONZÁLEZ NARVÁEZ. 

4).- Ahora bien, dado lo expuesto en el párrafo que 
antecede, de conformidad con el artículo 106 y 107 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado, para 
efecto de no vulnerar su derecho de audiencia de la hoy 
demandada, así como el de acceso a la Justicia, por lo 
que hecha esta salvedad, NOTIFÍQUESE Y EMPLACESE 
a la demandada KAREN GUADALUPE GONZÁLEZ 
NARVÁEZ, el proveído de fecha VEINTISIETE DE 
NOVIEMBRE DEL DOS MIL VEINTITRÉS mediante 
publicaciones en el Periódico Oficial del Estado, por tres 
veces en el espacio de quince días, el acuerdo inicial 
citado lineas arriba, mismo que a letra dice: 

“ SIC (...)JUZGADO PRIMERO MIXTO EN MATERIA 

mailto:juridico.uribealfaroasociados@gmail.com
mailto:juridico.uribealfaroasociados@gmail.com
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cabo todos los actos procesales necesarios para la 
defensa de los intereses de la persona que lo designa, 
de conformidad con el numeral 49 ”A” y “B” del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado. 

De igual manera se le hace saber a los asesores 
técnicos, que es motivo de responsabilidad civil dejar en 
estado de indefensión a sus asesorados, abandonando la 
defensa de sus intereses sin causa justificada, por lo cual, 
deberá de asistir puntualmente a todas las audiencias y 
diligencias en que sea necesaria su presencia. 

4).- En virtud de lo manifestado por el ocursante en su 
escrito de referencia y de conformidad con el artículo 
46 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de 
Campeche, se designa como representante común al 
Licenciado ARIEL URIBE MORGADO, para los efectos 
legales que haya lugar.-

5).- De conformidad con lo preceptuado en los artículos 
1376 fracción I, 1378, 1387, 1388, 1389, 1390 y demás 
relativos aplicables del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado de Campeche, en vigor, se admite, el JUICIO 
ORAL DE CESACIÓN DE PENSIÓN ALIMENTICIA, 
instaurado por el ciudadano RUBEN DARIO GONZÁLEZ 
GONZÁLEZ, en contra de la ciudadana KAREN 
GUADALUPE GONZÁLEZ NARVAEZ. 

6).- De conformidad con el artículo 111 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, túrnense los presentes 
autos al actuario diligenciador, para que proceda notificar a 
la parte actora en lo personal y/o a través de sus asesores 
técnicos; y se sirva notificar y emplazar a la demandada la 
ciudadana KAREN GUADALUPE GONZÁLEZ NARVAEZ, 
quien puede ser notificada y emplazada en su domicilio 
ubicado en la CALLE CAMEDOR, MANZANA 3, LOTE 
11, ENTRE PRIVADA DE COCOTERA V Y COCOTERA 
VI, DEL FRACCIONAMIENTO PALMA REAL, 
CAMPECHE DE ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE; corriéndole traslado con 
copia de la demanda y de los documentos acompañados, 
para que dentro del plazo de TRES DÍAS HÁBILES ocurra 
a producir su contestación ante este juzgado, haciéndole 
de su conocimiento que acorde a lo establecido en el 
numeral 1387 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado de Campeche, en vigor, el procedimiento se 
desarrollará a través de audiencias orales sucesivas 
hasta su conclusión, las cuales serán denominadas: 
AUDIENCIA INICIAL, AUDIENCIA PRINCIPAL Y 
AUDIENCIA INCIDENTAL, en su caso. 

Lo anterior, de conformidad con el artículo 1381 del 
Código antes invocado, que a la letra dice:

“El juez y sus auxiliares tomarán los acuerdos pertinentes 
para lograr la mayor economía en la marcha pronta del 
proceso. Los actos procesales sometidos a los órganos 
de la jurisdicción deberán realizarse sin demora. Para 
ello el juez deberá cumplir con los plazos que señala 
este Código. Asimismo podrá concentrar las diligencias 

cuando lo considere conveniente…” -

7).- Con fundamento en el artículo 1378, penúltimo párrafo 
del Código Procesal Civil del Estado de Campeche, que 
a la letra dice: -

“Art. 1378.- …En todo momento del procedimiento tendrán 
intervención el ministerio público, la Procuraduría de la 
Defensa del Menor, la Mujer y la Familia y los organismos 
de asistencia pública o privada, cuando éstos últimos 
están legalmente facultados para ello…” 

Sírvase la actuaria de enlace a notificar a la AGENTE 
DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA ADSCRIPCIÓN, para 
que tengan intervención en el presente procedimiento. 

8).- Ahora bien, en relación a las pruebas ofrecidas por el 
ciudadano RUBEN DARIO GONZÁLEZ GONZÁLEZ, en 
su escrito de inicial, se le hace de su conocimiento que 
las mismas las deberá de ofrecer en el momento procesal 
oportuno.-

9).- Se hace saber a los contendientes en el presente 
asunto, que de conformidad con el artículo 1401 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, todas las 
peticiones de las partes deberán formularse oralmente 
durante las audiencias, salvo las que expresamente el 
citado Código en su título Vigésimo Segundo establece 
que deben efectuarse en forma escrita, (los que fijan la 
litis, los de desistimiento de la demanda, de la instancia o 
de la pretensión procesal y en caso de las pruebas a que 
se refiere el numeral 1431 Ibídem) por lo que cualquier 
otra promoción presentada por escrito diversa a las 
expresamente establecidas en la legislación aplicable 
serán proveídas, en su caso, en las audiencias que se 
lleven a cabo dentro del procedimiento, en términos del 
numeral 1401 citado líneas anteriores.

10).- Asimismo SE LES HACE SABER A LAS PARTES 
QUE ESTÁ A SU DISPOSICIÓN EL CENTRO DE 
JUSTICIA ALTERNATIVA, CON SEDE EN EL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, creado por Acuerdo 
del Pleno del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, 
en Sesión Ordinaria verificada el día dieciocho de junio de 
dos mil siete. Dicho centro tiene como objetivo propiciar 
procesos de mediación y conciliación entre las partes, 
cuando recaigan sobre derechos de los que pueden 
disponer libremente los particulares, sin afectar el orden 
público ni derechos de terceros. Lo anterior para una 
justicia pronta, expedita y gratuita; consecuentemente 
se señala a ambas partes que el Pleno de la Judicatura 
local mediante acuerdo número 31/CJCCAM/19-2020, 
aprobó el esquema de trabajo y medidas de contingencia 
del Centro de Justicia Alternativa del Poder Judicial del 
Estado a través del uso de medios electrónicos, como 
parte de las medidas de seguridad ante la presencia del 
virus COVID-19, que se implementaron a partir del 22 de 
junio de 2020; quedando a su disposición la atención en 
línea a través del número telefónico (981) 81 30664, Ext. 
1166, y correo electrónico cjacampeche@hotmail.com, 
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de acuerdos y cédulas de notificación en los estrados 
electrónicos, visibles en el apartado Tribunal Virtual de 
la página web oficial del Poder Judicial del Estado, con 
la finalidad de que los interesados puedan revisarlos 
de manera oportuna, a fin de que se impongan a través 
de ese medio electrónico, sin necesidad de acudir 
presencialmente a las oficinas sedes. 

En consecuencia, se les hace saber al promovente 
que podrá ingresar a la página oficial del Honorable 
Tribunal Superior de Justicia del Estado, https://
poderjudicialcampeche.gob.mx, en el apartado de 
SERVICIOS, para efecto de revisar las cédulas de 
estrados que se fijen en el presente asunto. -

15).- Derivado de lo anteriormente expuesto, y en 
cumplimiento al principio de economía procesal y prontitud 
en la impartición de Justicia, preceptuado en el artículo 1 
y 17 Constitucional, se requiere a la ciudadana KAREN 
GUADALUPE GONZÁLEZ NARVAEZ, para que se sirva 
proporcionar su correo electrónico completo y vigente, 
ello, para los efectos legales a los que haya lugar. 

16).- Asimismo, se le hace saber al promovente que en 
virtud de la contingencia sanitaria de salud debido al 
Covid-19, se exhorta al justiciable, así como su asesor 
técnico adoptar las medidas de sana distancia, el uso 
de cubrebocas y acatar las reglas de higiene dispuestas 
por este Honorable Tribunal de Justicia del Estado, tales 
como higiene, limpieza y de salud que han recomendado 
las diversas instancias gubernamentales, con la finalidad 
de evitar en la medida de lo posible la afluencia excesiva 
de personas al edificio en que se localiza este órgano 
jurisdiccional y en aras de evitar conglomeraciones, o en 
su caso revisar las cédulas de estrados que se fijen en 
los estrados virtuales de este juzgado, relativo de alguna 
actuación del presente asunto. 

17).- Se le requiere al JUSTICIABLE que deberán de 
informar de manera anticipada si padecen de alguna 
deficiencia física, mental, intelectual o sensorial, a fin 
de que la o el JUZGADO este en aptitud de tomar las 
medidas administrativas correspondientes, con la 
finalidad de que derecho de acceso a la justicia sea 
ejercido bajo estándares óptimos de eficacia, tomando en 
consideración las necesidades particulares o concretas 
con las personas con discapacidad. De igual forma, ese 
le hace del conocimiento a los Justiciables en base al 
oficio numero 3071/CJCAM/SEJEC-P/22-2023, de la 
habilitación del espacio denominado, “ÁREA DE APOYO 
A PERSONAS CON DISCAPACIDAD” para la atención 
y en su caso, recepción de escritos que las personas 
usuarias con discapacidad que pretendan presentar ante 
los Juzgados de Primera Instancias del Primer Distrito 
Judicial del Estado. -

18).- Por último se trae a la vista la circular 228/CJCAM/
SEJEC/21-2022, de fecha ocho de abril de dos mil 
veintidós, signado por la Doctora CONCEPCIÓN DEL 

de lunes a viernes en el horario de 10:00 a 14:00 horas.-

11).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; 44, 113, fracción VII, y 123 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se hace saber a los 
intervinientes en los procesos que se tramitan en este 
Juzgado, que los datos personales que existan en los 
expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial, 
y para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el Comité 
de Transparencia”.-

12).- De conformidad con el numeral 111 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado en vigor, túrnese 
los autos al actuario diligenciador, adscrito a la central 
de actuarios, para que en auxilio a las labores de este 
juzgado, se sirva notificar al solicitante RUBEN DARIO 
GONZÁLEZ GONZÁLEZ, por conducto de sus asesores 
técnicos los Licenciados ARIEL URIBE MORGADO y 
PAMELA MARTÍNEZ ALFARO, en el domicilio ubicado en 
la CALLE 6, ENTRE 3 Y 9, DE LA COLONIA INFONAVIT 
JUSTO SIERRA MENDEZ (EL CARMELO), MANZANA 
17, LOTE 11, C.P. 24075, DE SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE. -

13).- Guárdese en el secreto de este juzgado, el original 
de la documentación adjunta por el ocursante y glósese 
a los presentes autos copias debidamente certificadas 
del mismo y en su oportunidad devuélvase los mismos al 
ocursante previa identificación de su persona y constancia 
de recibido que deje acumulado en autos, conforme a 
los numerales 65 y 1372 del Código de Procedimientos 
Civiles del estado en vigor.

14).- Ahora bien, y siendo que mediante ACUERDO 
GENERAL NÚMERO 36/CJCAM/19-2020, DEL PLENO 
DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, POR EL 
CUAL SE ESTABLECEN MEDIDAS ADMINISTRATIVAS 
EN MATERIA DE NOTIFICACIONES, DERIVADO DE 
LA REANUDACIÓN GRADUAL DE LAS FUNCIONES Y 
ACTUACIONES JURISDICCIONALES EN EL PODER 
JUDICIAL DEL ESTADO, en su punto dos que a la letra 
versa: 

Artículo 2. Con la finalidad de reactivar paulatinamente 
las notificaciones de resoluciones y acuerdos a que 
hace referencia el artículo anterior, y de salvaguardar al 
personal del Poder Judicial del Estado, a los justiciables 
y demás usuarios, se dispone que a partir del día 10 de 
agosto de 2020, deberán publicarse diariamente las listas 

https://poderjudicialcampeche.gob.mx
https://poderjudicialcampeche.gob.mx
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CARMEN CANTO SANTOS, Secretaria Ejecutiva del 
Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado 
de Campeche, en el que reitera y precisa los alcances 
de las medidas administrativas adoptadas en los 
Acuerdos Generales Conjuntos Números 24/PTSJ-
CJCAM/21-2022, por el que se establecen las medidas 
administrativas para agilizar la tramitación y remisión de 
los recursos de apelación interpuestos ante los Juzgados 
de Primera Instancia y 27/PTSJ-CJCAM/21-2022, por 
el que se establecen las medidas administrativas de 
carácter general de racionalidad, disciplina presupuestal, 
y modernización, con motivo de la reducción del diez 
por ciento de los recursos disponibles a los montos 
del presupuesto de egresos aprobado para el año 
dos mil veintidós, en el que en síntesis se reiteró que 
debe evitarse la creación de duplicados físicos de los 
expedientes, legajos, tocas, carpetas o cualquier otro, 
en los asuntos tramitados en las áreas jurisdiccionales 
y administrativas, así como también, que en relación a 
los existentes con anterioridad a la entrada en vigor 
de dicha circular deberá suspenderse su integración, 
salvo cuando sean necesarios para la tramitación de los 
recursos de impugnación interpuestos por las partes; 
en consecuencia, SE SUSPENDE LA CREACIÓN DEL 
EXPEDIENTE DUPLICADO, PARA INICIAR EL TRÁMITE 
DEL PRESENTE ASUNTO ÚNICAMENTE CON EL 
EXPEDIENTE ORIGINAL. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.- ASÍ 
LO PROVEYÓ Y FIRMA LA M. EN D. J. ELIZABETH 
DEL CARMEN GÓMEZ URIBE, JUEZA DEL JUZGADO 
PRIMERO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL 
FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE, CAMPECHE, ANTE MI 
LA LICENCIADA LAURA JACQUELIN HERNÁNDEZ 
SALAZAR, SECRETARIA DE ACUERDOS Y DE ACTAS 
INTERINA QUE CERTIFICA Y DA FE. 

4).- Se le hace saber a KAREN GUADALUPE GONZÁLEZ 
NARVÁEZ que cuenta con el término de TRES DÍAS 
HÁBILES, contados a partir del día siguiente de la última 
publicación en el periódico oficial, para que manifieste lo 
que a su derecho corresponda respecto a la demanda 
instaurada en su contra, por lo que, una vez transcurrido 
el termino aquí concedido y de no hacer manifestación 
alguna al respecto, se proveerá conforme a derecho 
corresponda. -

5).- Asimismo, se requiere a la ciudadana KAREN 
GUADALUPE GONZÁLEZ NARVÁEZ para que señale 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad 
capital, apercibida que de no hacerlo así, las subsecuentes 
notificaciones, aun las de carácter personal, se le 
realizaran por medio de cédula de notificación que se fije 
en los estrados de este juzgado, lo anterior de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 96, 97 y130, fracción IV, 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado.

6).- En virtud de lo señalado en líneas anteriores y dado lo 
solicitado por el ocursante, de conformidad con el artículo 
106 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
gírese atento oficio al DIRECTOR DEL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO, enviándole las cédula de 
notificación por periódico oficial y el disco compacto digital 
que contiene el archivo electrónico de este acuerdo, 
para efecto de que notifique a la ciudadana KAREN 
GUADALUPE GONZÁLEZ NARVÁEZ, publicándose el 
mismo por tres veces en el lapso de quince días en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

7).- En cumplimiento al principio de economía procesal 
y prontitud en la impartición de justicia, preceptuado en 
los artículos 1 y 17 Constitucional y con fundamento 
en los artículos 54, 74 fracción I y 111 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado se habilita al Actuario 
Diligenciador de la Central de Actuarios del Poder Judicial 
del Estado, para que se sirva diligenciar el oficio dirigido 
AL DIRECTOR DEL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO. 

8).- De igual manera, de conformidad con el artículo 111 
del Código en mención, notifíquese el presente proveído 
a RUBEN DARIO GONZÁLEZ GONZÁLEZ, por conducto 
de sus asesores técnicos los Licenciados ARIEL URIBE 
MORGADO y PAMELA MARTÍNEZ ALFARO, en el 
domicilio ubicado en la CALLE 6, ENTRE 3 Y 9, DE LA 
COLONIA INFONAVIT JUSTO SIERRA MENDEZ (EL 
CARMELO), MANZANA 17, LOTE 11, C.P. 24075, DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, domicilio 
señalado en autos para oír y recibir notificaciones. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.- ASÍ 
LO PROVEYÓ Y FIRMA LA M. EN D. J. ELIZABETH 
DEL CARMEN GÓMEZ URIBE, JUEZA DEL JUZGADO 
PRIMERO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL 
FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE, CAMPECHE, ANTE MI 
LA LICENCIADA LAURA JACQUELIN HERNÁNDEZ 
SALAZAR, SECRETARIA DE ACUERDOS Y DE ACTAS 
INTERINA QUE CERTIFICA Y DA FE. 

Dos firmas ilegibles.- Rúbricas.- Conste.-

Lo que notifico a la ciudadana KAREN GUADALUPE 
GONZÁLEZ NARVÁEZ, parte demandada, mediante 
periódico oficial del estado, por tres veces en el espacio 
de quince días, de conformidad con el artículo 106 y 269 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor. 

LICENCIADA ÁFRICA ESMERALDA CASTILLO CHÁVEZ. 
ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO MIXTO 
EN MATERIA TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD 
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE, JUZGADO TERCERO MIXTO EN 
MATERIA TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD 
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FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL, DEL ESTADO DE CAMPECHE

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIÓDICO OFICIAL

C. ROBERTO DEL CARMEN HERNÁNDEZ RIOS

FOLIO 401

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 161/23-2024/J3FAMT-I, 
RELATIVO A LA SOLICITUD DE DIVORCIO SIN 
EXPRESION DE CAUSA PROMOVIDO POR FABIOLA 
DEL CARMEN SANTIAGO OCAÑA VS ROBERTO DEL 
CARMEN HERNANDEZ RIOS, LA JUEZ DICTÓ UN 
PROVEÍDO QUE A LA LETRA DICE:  -

JUZGADO TERCERO MIXTO EN MATERIA 
TRADICIONAL FAMILIAR Y ORALIDAD FAMILIAR DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD 
DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, A VEINTE DE 
NOVIEMBRE DEL DOS MIL VEINTICUATRO. 

ASUNTO: Con el estado que guardan los presentes 
autos, en consecuencia; SE ACUERDA: -

1).- Toda vez que de una revisión a los presentes autos, 
se aprecia que el auto de fecha SIETE DE NOVIEMBRE 
DEL DOS MIL VEINTICUATRO no fue notificada a la 
C. FABIOLA DEL CARMEN SANTIAGO OCAÑA, en 
consecuencia, se ordena notificar a la antes mencionada 
el PROVEÍDO de fecha SIETE DE NOVIEMBRE DEL DOS 
MIL VEINTICUATRO, mediante cédula que se fije en los 
estrados de este Juzgado de conformidad con el articulo 
97 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, toda 
vez que de autos se observa que la C. FABIOLA DEL 
CARMEN SANTIAGO OCAÑA, tiene conocimiento del 
presente asunto aunado que hasta la presente fecha no 
ha manifestado que haya cambiado de domicilio. -

2).- Ahora bien, en atención a la garantía de audiencia, 
prevista en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, y con fundamento 
en lo que establece el artículo 54 y 111 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor, comisiónese 
al Actuario Diligenciador a fin de que se sirva a 
realizar la entrega del oficio número 529/24-2025/
J3MFAMT-I, dirigido al DIRECTOR DEL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO, mismo que 
fue ordenado en proveído que antecede, a fin que sean 
publicados los edictos, por lo que adjunte al presente 
oficio copia magnética en CD-ROM del proveído de fecha 
VEINTIUNO DE DICIEMBRE DEL DOS MIL VEINTITRÉS, 
haciéndole saber al Director que lo anterior, deriva que 
en beneficio al derecho de acceso a la justicia, que esta 
institución remitirá de manera gratuita absorbiendo los 
costos para que dichas publicaciones se lleven a cabo. 
Esto en cumplimiento a lo que señalan los artículo 15 y 
16 de la Ley vigente del Periódico Oficial del Estado de 
Campeche; en razón de que ahora hay que cumplir con el 

pago correspondiente para su respectiva publicación en 
el Periódico Oficial del Estado. -

3).- Ante lo manifestado con anterioridad, se le hace 
saber que este órgano jurisdiccional previo análisis y 
estudio de la situación de la promovente C. FABIOLA 
DEL CARMEN SANTIAGO OCAÑA, determinó exentarla 
del pago de derechos que establece el artículo 17 de la 
Ley del Periódico Oficial del Estado, en consecuencia, 
en acatamiento a dicha determinación, se solicita que 
en auxilio y colaboración a las labores de este juzgado, 
se sirva dar cabal cumplimiento a lo ordenado en el 
presente proveído de fecha siete de noviembre del dos 
mil veinticuatro, con la finalidad de que se realicen las 
publicaciones correspondientes en el periódico oficial 
del Estado, apercibiendole que ante la negativa de 
coadyuvar con la administración de justicia se procederá 
aplicar los mecanismos pertinentes para hacer cumplir 
las determinaciones judiciales, así como el uso de 
los procedimientos dispuestos en la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas y 

Ley de Procedimiento Administrativo para el Estado y 
los Municipios de Campeche, para efecto de determinar 
si es sujeto de una responsabilidad administrativa, en 
consecuencia; Se ordena girar oficio al DIRECTOR 
DEL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO, de conformidad con el artículo 106 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado, para que realice 
tres publicaciones en el lapso de quince días y una vez 
obtenidas las tres publicaciones deberá de exhibir los 
periódicos respectivos para que la suscrita Autoridad 
verifique la correcta publicación y de esa manera quede 
debidamente notificado el C. ROBERTO DEL CARMEN 
HERNÁNDEZ RIOS, de la declarativa de hecho de fecha 
veintiuno de diciembre del dos mil veintitrés, que a la letra 
dice: 

“…JUZGADO TERCERO MIXTO EN MATERIA 
TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA DE 
LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMP; A VEINTIUNO DE DICIEMBRE DEL DOS MIL 
VEINTITRÉS. -

ASUNTO: El escrito y documentación adjunta de la C. 
FABIOLA DEL CARMEN SANTIAGO OCAÑA, mediante 
el cual señala que promueve en la vía Ordinaria Civil 
Juicio de Divorcio sin Expresión de Causa, en contra 
del C. ROBERTO DEL CARMEN HERNÁNDEZ RIOS; 
misma solicitud, a través de la cual, de manera sustancial, 
se detallan los siguientes puntos: 

A) Señala como domicilio particular, el ubicado en la Calle 
Emiliano Zapata, Manzana 45, Lote 12 de la Colonia 20 
de Noviembre, C.P. 24085 de esta ciudad capital y como 
domicilio para oír y recibir notificaciones en el predio 
ubicado en la Calle Santa Rosa, Número 5-A, Esquina 
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con la Calle del Pozo en esta ciudad capital. -

B) Designado como Asesor Técnico al licenciado RUBEN 
AZNAR SERRANO, con cédula profesional 3496652 y 
R.F.C.AASR7405027J3, con el mismo domicilio para oír y 
recibir notificaciones en el mismo señalado lineas arriba. 

Solicitando la disolución del Vínculo Matrimonial SIN 
EXPRESIÓN DE CAUSA que la une a el C. ROBERTO 
DEL CARMEN HERNÁNDEZ RIOS, con domicilio 
ubicado en la Calle Hacienda Muntunchac, Manzana D, 
Lote 38 entre la Calle Hacienda Blanca Flor y Avenida 
Concordia, Colonia Santa Maria, C.P. 24070 de esta 
Ciudad Capital, en consecuencia, SE ACUERDA: 

1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito y 
documentación adjunta de cuenta, para que obre 
conforme a derecho corresponda y sea tomado en 
consideración en el momento procesal oportuno y se 
ordena marcar con el número 161/23-2024/J3MFAMT-l 
e INGRÉSESE al control de SIGELEX y fórmese 
expediente únicamente original en atención a la circular 
número 223/CJCAM/SEJEC/21-2022, en base al acuerdo 
general conjunto número 27/PTSJ-CJCAM/21-2022, de 
los Plenos del Honorable Tribunal Superior de Justicia del 
Estado y del Consejo de la Judicatura Local, se establece 
en el punto tercero de las medidas de racionalidad 
y disciplina presupuestal de los Órganos del Poder 
Judicial en el ámbito de sus respectivas competencias, 
específicamente en el inciso D) en materia de adquisición 
de bienes y contratación de servicios; que sin perjuicio 
a lo señalado en el artículo 1371, fracción Vll del código 
de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche 
y normas procesales aplicables, se deberá evitar la 
duplicidad física de los expedientes, legajos, tocas, 
carpetas o cualquier otro, en los asuntos tramitados en 
las áreas jurisdiccionales y administrativas, por lo cual 
respecto al presente asunto, no será necesario formar 
duplicado de dicho expediente. 

2).- Se admite como domicilio para oír y recibir 
notificaciones el citado anteriormente de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 96 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado. 

3).- Se hace del conocimiento al ocursante que NO HA 
LUGAR de admitir como su asesor técnico al licenciado 
RUBEN AZNAR SERRANO, toda vez que de una revision 
al escrito inicial, es omiso en firmarlo, por lo que deja de 
ajustarse a lo estipulado en el articulo 49-B del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado. 

4).- Ahora bien, en cuanto a la solicitud de la C. FABIOLA 
DEL CARMEN SANTIAGO OCAÑA, respecto a la 
disolución del vínculo matrimonial que lo une con el C. 
ROBERTO DEL CARMEN HERNÁNDEZ RIOS, tenemos 
que a raíz de la reforma del Código Civil publicado con 
fecha veintiséis de abril de dos mil veintidós a través del 
Periódico Oficial del Estado de Campeche, en el que se 
reformaron los artículos 278, el primer párrafo del artículo 

280 fracciones V y VI del artículo 282, los artículos 286 Y 
288, el primer párrafo, las fracciones I, V, VI, del artículo 
298, los artículos 304, 305, 306, Y 311 se adicionan los 
párrafos cuarto y quinto al artículo 281, una fracción VII 
al artículo 282, 282 Bis, los artículos 288 BIS, 288 TER, 
288 QUATER, las Fracciones VII y VIII al artículo 298, los 
artículos 305 BIS, 305 TER y 305 Quater y se derogan los 
artículos 279,287,289,290,291,292,294,295,297 y 302 
todos del Código Civil del Estado. -

5).- En el que Legislación local se pronunció respecto a la 
figura del divorcio en el que los justiciables pueden ocurrir 
ante el Juez competente a solicitar el divorcio por mutuo 
consentimiento y sin expresión e causa en términos del 
artículo 281 del Código Civil del Estado, y se considera de 
aplicación obligatoria a partir de la fecha de la publicación 
en el periódico oficial. 

6).- En ese contexto tenemos que de conformidad al 
numerales 281, 288, 298 y 306 de la Legislación Local 
aplicable, y en aras de proteger el derecho humano al 
libre desarrollo de la personalidad de la C. FABIOLA DEL 
CARMEN SANTIAGO OCAÑA, se admite a trámite la 
petición de divorcio SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. -

7).- En virtud de los argumentos anteriores, toda vez 
que el divorcio es solo el reconocimiento del Estado de 
una situación de hecho respecto de la desvinculación 
de los cónyuges, cuya voluntad de no permanecer 
unidos legalmente debe respetarse, lo cual propiciará 
un ambiente adecuado para su bienestar emocional, con 
la consecuente armonía entre los integrantes del núcleo 
familiar, en éste acto SE DECLARA LA DISOLUCIÓN DEL 
VINCULO MATRIMONIAL que une a los C.C. FABIOLA 
DEL CARMEN SANTIAGO OCAÑA y ROBERTO DEL 
CARMEN HERNÁNDEZ RIOS. -

a).- Luego entonces, se declara la separación física y 
material que une a los C.C. FABIOLA DEL CARMEN 
SANTIAGO OCAÑA y ROBERTO DEL CARMEN 
HERNÁNDEZ RIOS, quedando capacitados para contraer 
nuevo matrimonio en cualquier momento, en términos del 
artículo 306 del Código Civil del Estado Vigente. 

En atención a la garantía de audiencia, dese aviso a el 
C. ROBERTO DEL CARMEN HERNÁNDEZ RIOS, que 
la notificación de la presente declarativa, no es para 
efectos de inconformarse con la solicitud o la disolución 
del vínculo matrimonial que la une con la C. FABIOLA 
DEL CARMEN SANTIAGO OCAÑA, en virtud que 
dicha disolución no está sujeta a su conformidad, pues 
decidir si una persona debe continuar casada o no, forma 
parte del derecho al libre desarrollo de la personalidad, 
pues es un aspecto que forma parte de la manera en 
que el individuo desea proyectarse y vivir su vida, por 
lo tanto representa un derecho autónomo y resultaría 
inconstitucional pretender el consentimiento del cónyuge 
para pronunciarse al respecto, provocando lo que el 
Divorcio sin expresión de causa evita. -
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que son hechos que la ley señala como los delitos de 
AMENAZAS e INJURIAS que ponen en inminente 
riesgo la integridad física y emocional de la ante citada; 
de conformidad con los artículos 1, 5, 6 y 32 de la Ley 
de Violencia en Contra de las Mujeres del Estado de 
Campeche. -

10).- En cuanto al derecho de alimentación compensatoria 
de los divorciantes, se dejan a salvo sus derechos para 
que los haga valer en su caso en la vía oral y forma legal 
correspondiente, mediante un juicio autónomo; en donde 
el sujeto afectado será parte y podrá aportar los elementos 
probatorios que considere convenientes, toda vez que del 
análisis de la solicitud y de los documentos adjuntos, no 
se cuentan con los elementos probatorios suficientes para 
decretar lo concerniente a una pensión compensatoria 
provisional; siendo la naturaleza y régimen jurídico de 
la pensión compensatoria y alimenticia diferentes, dado 
que la pensión alimenticia responde a un fundamento de 
necesidad siendo su esencia la pobreza económica y por 
el contrario la compensatoria está vinculada al concepto 
de perjuicio y su fundamento es el desequilibrio entre 
los cónyuges, por lo tanto, se trata de un mecanismo 
corrector de esa teórica desigualdad general entre los 
esposos como consecuencia de la separación o divorcio, 
el cual no tiene en ningún caso naturaleza alimenticia; tal 
como se advierte del siguiente criterio federal: -

“PENSIÓN COMPENSATORIA. LA OBLIGACIÓN DE 
PROPORCIONARLA ES DE NATURALEZA DISTINTA 
A LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA QUE SURGE 
DE LAS RELACIONES DE MATRIMONIO, PUES EL 
PRESUPUESTO BÁSICO PARA SU PROCEDENCIA 
CONSISTE EN LA EXISTENCIA DE UN DESEQUILIBRIO 
ECONÓMICO. Esta Primera Sala advierte que en el caso 
del matrimonio, la legislación civil o familiar en nuestro 
país establece una obligación de dar alimentos como parte 
de los deberes de solidaridad y asistencia mutuos. Así, 
en condiciones normales, la pareja guarda una obligación 
recíproca de proporcionarse todos los medios y recursos 
necesarios para cubrir las necesidades de la vida en 
común y establecer las bases para la consecución de los 
fines del matrimonio. Sin embargo, una vez decretada 
la disolución del matrimonio esta obligación termina 
y podría, en un momento dado, dar lugar a una nueva 
que responde a presupuestos y fundamentos distintos, la 
cual doctrinariamente ha recibido el nombre de “pensión 
compensatoria”, aunque en la legislación de nuestro país 
se le refiera genéricamente como pensión alimenticia. 
En efecto, se advierte que a diferencia de la obligación 
de alimentos con motivo de una relación matrimonial o 
de concubinato, la pensión compensatoria encuentra 
su razón de ser en un deber tanto asistencial como 
resarcitorio derivado del desequilibrio económico que suele 
presentarse entre los cónyuges al momento de disolverse 
el vínculo matrimonial. En este sentido, esta Primera Sala 
considera que el presupuesto básico para que surja la 
obligación de pagar una pensión compensatoria consiste 

b).- Toda vez que el matrimonio que hoy se disuelve se 
celebró bajo el régimen de SEPARACIÓN DE BIENES, 
tal y como se observa en el acta original de matrimonio 
anexada en la demanda, por lo que no hay nada que 
resolver al respecto, y en caso de que hayan bienes, se 
les dejan a salvo sus derechos a las partes para que la 
tramiten en la vía y forma legal correspondiente mediante 
Juicio autónomo. -

c).- Ahora bien, toda vez que la C. FABIOLA DEL 
CARMEN SANTIAGO OCAÑA, manifestó que durante 
el vinculo matrimonial NO PROCREARON HIJOS, 
en consecuencia, esta autoridad no decreta medidas 
provisionales a las que alude el artículo 298 del Código 
Civil del Estado, respecto a la guarda y custodia, patria 
potestad, convivencias y alimentación. 

8).- Tomando en consideración lo señalado por la 
ocursante, respecto a que solicita una medida de 
protección, en virtud que señala que el C. ROBERTO 
DEL CARMEN HERNÁNDEZ RIOS, es una persona 
violenta y le agrede de manera verbal y psicológica, 
y toda vez que toda autoridad en el ámbito de su 
competencia deberá acordar lo mas favorable a la posible 
victima, de conformidad con lo que establecen los artículo 
7, 27, 28, 29 en sus fracciones I y II, 30 y 32 de la Ley 
General de Acceso a las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia, en los que se señala que violencia familiar es 
el acto abusivo de poder u omisión intencional, dirigido a 
dominar, someter, controlar o agredir de manera física, 
verbal, psicológica, patrimonial, económica a las mujeres, 
dentro o fuera del domicilio familiar, cuyo agresor tenga o 
haya tenido relación de parentesco por consanguinidad o 
afinidad, de matrimonio, concubinato o mantenga o haya 
mantenido una relación de hecho; siendo muy preciso en 
lo establecido en el diverso numeral 4 y 5 de la ley. 

9).- De ahí, que el Estado toma las medidas necesarias 
para prevenir cualquier daño o afectación a la mujer; ya 
que la C. FABIOLA DEL CARMEN SANTIAGO OCAÑA, 
fue una probable víctima de violencia, por parte del C. 
ROBERTO DEL CARMEN HERNÁNDEZ RIOS , por 
lo que, de conformidad con el artículo Art. 32 de la Ley 
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia 
del Estado de Campeche en relación con el artículo 298 
fracción VI incisos a) y b), del Código Civil del Estado 
de Campeche; se EXHORTA al C. ROBERTO DEL 
CARMEN HERNÁNDEZ RIOS, de abstenerse a injuriar 
y/o agredir físicamente a la C. FABIOLA DEL CARMEN 
SANTIAGO OCAÑA, asimismo, no se acerque a su 
domicilio, ni en otro lugar en que se encuentren con 
el fin de intimidar y molestar a la antes nombrada, 
ni a sus familiares; se apercibe al C. ROBERTO DEL 
CARMEN HERNÁNDEZ RIOS, que de hacer caso omiso 
a lo que se le ordena, se hará acreedor a la aplicación 
de alguna medida de apremio establecida en el articulo 
81 del Código de procedimientos Civiles del Estado; 
dicha determinación se considera en virtud de los hechos 
narrados por la ocursante en su escrito de cuenta, siendo 
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en que, derivado de las circunstancias particulares de 
cada caso concreto, la disolución del vínculo matrimonial 
coloque a uno de los cónyuges en una situación de 
desventaja económica que en última instancia incida en 
su capacidad para hacerse de los medios suficientes para 
sufragar sus necesidades y, consecuentemente, le impida 
el acceso a un nivel de vida adecuado. Por tanto, podemos 
concluir que la imposición de una pensión compensatoria 
en estos casos no se constriñe sencillamente a un deber 
de ayuda mutua, sino que además tiene como objetivo 
compensar al cónyuge que durante el matrimonio se 
vio imposibilitado para hacerse de una independencia 
económica, dotándolo de un ingreso suficiente hasta 
en tanto esta persona se encuentre en posibilidades de 
proporcionarse a sí misma los medios necesarios para su 
subsistencia. Amparo directo en revisión 269/2014. 22 de 
octubre de 2014. Mayoría de cuatro votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas 
y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: José Ramón 
Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular 
voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Javier Mijangos y González. Época: Décima 
Época .- Registro: 2007988 .- Instancia: Primera Sala .- 
Tipo de Tesis: Aislada .- Fuente: Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación .- Libro 12, Noviembre de 2014, 
Tomo I.- Materia(s): Civil.- Tesis: 1a. CCCLXXXVII/2014 
(10a.) .- Página: 725. -

Dicha determinación no vulnera el derecho fundamental 
de acceso a la justicia previsto en el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
ni los principios de unidad, concentración, celeridad y 
economía procesal, pues, sostener una postura contraria, 
propiciaría una litis ajena a la pretensión principal de obtener 
el divorcio sin justificación de causa, que conllevaría su 
postergación hasta en tanto se dilucidaran otros aspectos 
ajenos, sujetos a controversia y demostración por las 
partes, lo que restringiría injustificadamente el derecho al 
libre desarrollo de la personalidad, salvaguardado dentro 
del procedimiento de divorcio sin expresión de causa de 
fácil acceso y sencillez procesal. 

11).- Resulta conveniente aclarar que esta resolución 
en la que se está decretando la disolución del vínculo 
matrimonial es de tipo declarativa, por tanto, no requiere 
que cause ejecutoria de manera expresa, ya que no se 
establecen obligaciones personales ni reales a cargo de 
ninguna de las partes, sino se ha limitado a declarar la 
existencia de una situación jurídica. 

12).- Por tal motivo, de conformidad con el artículo 124 
del Código Civil del Estado requiérase a la C. FABIOLA 
DEL CARMEN SANTIAGO OCAÑA, para que dentro del 
término de tres días hábiles, anexe el pago del derecho 
de inscripción del divorcio, para los efectos legales del 
artículo 308 Ibídem, con la finalidad de girar oficio al 
Registro Civil correspondiente, para la inscripción del 
divorcio. 

13).- Se hace de conocimiento a los C.C. FABIOLA 
DEL CARMEN SANTIAGO OCAÑA y ROBERTO DEL 
CARMEN HERNÁNDEZ RIOS, que en caso de que 
se acredite la existencia de diverso juicio de divorcio 
promovido por alguna de las partes, en presente asunto 
se sobreseerá y prevalecerá el primero, lo anterior 
para evitar determinaciones contrarias que causen 
incertidumbre jurídica de los justiciables pues no pueden 
haber dos determinaciones en un mismo asunto, por 
causas imputables a alguna de las partes. -

14).- Asimismo, se les hace saber a las partes que podrán 
ingresar a la página Oficial del Honorable Tribunal Superior 
de Justicia del Estado https//poderjudicialcampeche.
gob.mx, en el apartado de SERVICIOS, para efecto de 
revisar las cédulas de estrados que se fijen en el presente 
asunto, lo anterior atendiendo a lo señalado en la Circular 
Núm. 130/CJCAM/SEJEC/19-2020, articulo 11, capítulo 
II, del Acuerdo General 35/CJCAM/19-2020, en relación 
a la circular Núm. 140/CJCAM/19-2020 artículo 2 del 
Acuerdo General emitidos por el Pleno del Consejo de 
la Judicatura Local del Estado en la Sección Octava 
Del apartado de disposición Común Respecto a Trámite 
Procesal. -

15).- En cumplimiento con lo que establece el artículo 
6 de la Ley de transparencia y acceso a la información 
pública del Estado de Campeche, se le hace saber a las 
partes de este Juicio que tienen expedito su derecho 
para aponerse a la publicación de sus datos personales o 
expediente respectiva Siempre y cuando, la Unidad 

administrativa que lo tenga bajo resguardo determino 
si tal oposición puede o no surtir efectos, tomando en 
cuenta para ello, si la resolución solicitada que se estime 
definitiva, haya causado ejecutoria y que; en la etapa de 
allegar pruebas o constancias a juicio, pueden manifestar 
en forma expresa si las mismas deben considerarse como 
reservadas o confidenciales en términos del artículo 7 de 
la Ley antes citada, todo lo anterior, sin perjuicio de lo que 
determine la Unidad Administrativa al instante que le sea 
solicitada, por terceros, la información del expediente. 

16).- En atención a la garantía de audiencia, prevista 
en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con 
el artículo 111 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, túrnese los autos al actuario diligenciador 
adscrito a la Central de Actuarios del H. Tribunal Superior 
de Justicia del Estado, para que en auxilio de las labores 
del juzgado, se sirva notificar la presente declaración de 
divorcio a los siguientes: -

A la C. FABIOLA DEL CARMEN SANTIAGO OCAÑA, en 
el predio ubicado en la Calle Santa Rosa, Número 5-A, 
Esquina con la Calle del Pozo en esta ciudad capital. -

Al C. ROBERTO DEL CARMEN HERNÁNDEZ RIOS, 
en el predio ubicado en la Calle Hacienda Muntunchac, 
Manzana D, Lote 38 entre la Calle Hacienda Blanca 
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Flor y Avenida Concordia, Colonia Santa Maria, C.P. 
24070 de esta Ciudad Capital. -

17).- En cumplimiento a lo ordenado mediante oficio 
número 3071/CJCAM/SEJEC-P/22-2023, se requiere a 
los C.C. FABIOLA DEL CARMEN SANTIAGO OCAÑA y 
ROBERTO DEL CARMEN HERNÁNDEZ RIOS, para que 
dentro del término de tres días hábiles de conformidad 
con el artículo 130 fracción lV, manifiesten si en su caso, 
padecen alguna deficiencia física, mental, intelectual o 
sensorial a fin de que esta autoridad este en aptitud de 
tomar las medidas administrativas correspondientes, con 
la finalidad de que el derecho de acceso a la justicia sea 
ejercido bajo estándares óptimos de eficacia, tomando en 
consideración las necesidades particulares y concretas 
de las personas con discapacidad. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. ASI LO PROVEYO 
Y FIRMA LA LICENCIADA HEYDI FARIDE SOSA 
HERRERA, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO 
TERCERO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL 
FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI LA 
LICENCIADA ALEXIA ALEJANDRINA ROMERO ARAOS, 
SECRETARIA DE ACUERDOS Y ACTAS INTERINA QUE 
CERTIFICA Y DA FE 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. ASI LO PROVEYO 
Y FIRMA LA LICENCIADA HEYDI FARIDE SOSA 
HERRERA, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO TERCERO 
MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL FAMILIAR Y 
DE ORALIDAD FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI LA LICENCIADA 
JOSEFINA VENCES RODRÍGUEZ, SECRETARIA DE 
ACUERDOS Y ACTAS COMISIONADA QUE CERTIFICA 
Y DA FE. -

LO QUE NOTIFICO A USTED, DE CONFORMIDAD 
CON EL ART. 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR.- SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. 

LIC. MIGUEL ANGEL ZULBARAN SOSA, ACTUARIO EN 
FUNCIONES.- Rúbrica

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 
JUZGADO MIXTO CIVIL FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA.

EXPEDIENTE: 828/23-2024/JMCF-I

FOLIO: 1947

C. Mirna Guadalupe Chi González

Domicilio: calle 10, con esquina Mariano Escobedo del 
Barrio de San Francisco, de esta Ciudad Capital

 EN EL EXPEDIENTE 828/23-2024/JMCF-I RELATIVO 
A LA SOLICITUD DE DIVORCIO SIN EXPRESIÓN 

DE CAUSA PROMOVIDO POR JESÚS ANTONIO 
RODRÍGUEZ CAMBRANIS, LA JUEZA MIXTO CIVIL 
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, DICTÓ UN 
PROVEÍDO QUE EN SU PARTE CONDUCENTE DICE: 

JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE, A VEINTISÉIS DE 
NOVIEMBRE DEL DOS MIL VEINTICUATRO.  

Visto: 1) El oficio SSB-PEN-CAMP-05-08-1221/2024 
signado por el CP. Juan Gerardo Puerto Novelo, 
Responsable de la CFE SSB Comercial Zona Campeche, 
mediante el cual remite nos informa que después de una 
búsqueda en el sistema de base de datos no se encontró 
registro de domicilio a nombre de la C. Mirna Guadalupe 
Chi González, en consecuencia, SE PROVEE: 

1).- Acumúlese a los presentes autos el oficio de cuenta, 
esto para que conste conforme a derecho, de conformidad 
con lo que dispone el numeral 72 fracción VI de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado de Campeche. 

2).- Ahora bien, dado que de autos se observa que no 
ha sido posible localizar algún nuevo domicilio donde 
pueda ser notificada la C. Mirna Guadalupe Chi González 
y para efecto de no vulnerar su derecho de audiencia, 
así como el de acceso a la Justicia en virtud que 
hasta la presente fecha no se le ha podido notificar las 
actuaciones del presente juicio al antes mencionado, por 
ende, de conformidad con el artículo 106 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, notifíquese a la C. 
Mirna Guadalupe Chi González este acuerdo por medio 
de edictos, publicándose el mismo por tres veces en 
el lapso de quince días en el periódico oficial del 
Estado, para que dentro del término de quince días 
hábiles, contados desde la última publicación, para que 
manifieste lo que a sus derechos corresponda, respecto 
al proveído de fecha trece de agosto del dos mil 
veinticuatro, de no realizar manifestación alguna se 
proveerá lo que a derecho corresponda, asimismo para 
que dentro del mismo término señale domicilio para oír y 
recibir notificaciones de esta ciudad de San Francisco de 
Campeche, Campeche, en la inteligencia de no hacerlo 
así, las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter 
personal, se le harán mediante cédula de notificación que 
se fijara por estrados de este juzgado, de conformidad 
con lo señalado en los artículos 96 y 97 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado; el proveído de fecha 
trece de agosto del dos mil veinticuatro, mismo que a 
la letra dice: -

 “…JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A TRECE DE AGOSTO DEL 
DOS MIL VEINTICUATRO. 
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VISTO: El escrito y documentación adjunta de JESUS 
ANTONIO RODRIGUEZ CAMBRANIS, mediante el cual 
señala que solicita el Divorcio Sin Expresión de Causa; 
señalando de manera sustancial los siguientes puntos: 

A) Con domicilio particular en el predio ubicado en 
Avenida Francisco Morazan lote 5 de la Colonia Bellavista 
de esta Ciudad, Capital y señalando domicilio para oir y 
recibir notificaciones en el predio ubicado en Avenida 
Tormenta numero 20 local 1 entre Avenida Casa de 
Justicia en Fracciorama 2000 a la de The Reca y enfrente 
de la SECUD de esta Ciudad, Capital. -

B) Designando como asesora técnica a la Licenciada 
en Derecho MARIA CANDELARIA DEL CARMEN 
CAMBRANIS, con cédula profesional 1660471, y R.F.C. 
CALC610406S36, con el mismo domicilio para oír y recibir 
notificaciones señalado en el párrafo que antecede. -

C) Solicita la disolución del Vínculo Matrimonial 
SIN EXPRESIÓN DE CAUSA que lo une a MIRNA 
GUADALUPE CHI GONZALEZ, con domicilio ubicado 
en la Privada de la 1, número 6 entre calle 10 y 12 de 
la Colonia Esperanza, como referencia subiendo por la 
gasolinera de Santa Lucia a la Segunda Esquina a mano 
derecha, en consecuencia, SE ACUERDA: 

1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito y 
documentación adjunta de cuenta, para que obre 
conforme a derecho corresponda con lo que dispone 
el numeral 72 fracción VI de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado. 

2).- Fórmese expediente original y márquese con el 
número 828/23-2024/JMCF-I, e INGRÉSESE al Sistema 
de Gestión Electrónica de Expedientes (SIGELEX), 
derivado del acuerdo general conjunto número 27/PTSJ-
CJCAM/21-2022, de los Plenos del Honorable Tribunal 
Superior de Justicia del Estado y del Consejo de la 
Judicatura Local. 

3).- Se admite como domicilio para oír y recibir 
notificaciones el citado anteriormente de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 96 del Código de Procedimientos 
Civiles en el Estado. -

4).- De igual forma, se admite la designación de la 
Licenciada en Derecho MARIA CANDELARIA DEL 
CARMEN CAMBRANIS como asesora técnica del 
promovente para oír y recibir notificaciones, asistir a las 
audiencias y diligencias judiciales, imponerse de autos 
y, en general, llevar a cabo todos los actos procesales 
necesarios para la defensa de los intereses de la persona 
que la designa, lo anterior de conformidad con el numeral 
49 ”A” y “B” del Código de Procedimientos Civiles en el 
Estado. -

5) Ahora bien, con fundamento en los artículos 278 
fracción IV, 281, 288, 288 BIS, 306, 308 y 311 todos del 
Código Civil en el Estado se admite a trámite la petición 

de divorcio sin Expresión de Causa promovido por JESUS 
ANTONIO RODRIGUEZ CAMBRANIS. 

6) Toda vez que el divorcio es solo el reconocimiento 
del Estado de una situación de hecho respecto de la 
desvinculación de los cónyuges, cuya voluntad de no 
permanecer unidos legalmente debe respetarse, lo cual 
propiciará un ambiente adecuado para su bienestar 
emocional, con la consecuente armonía entre los 
integrantes del núcleo familiar, en éste acto SE DECLARA 
LA DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO MATRIMONIAL que une 
a JESUS ANTONIO RODRIGUEZ CAMBRANIS y MIRNA 
GUADALUPE CHI GONZALEZ. -

7) Como consecuencia del divorcio decretado, se declara 
la separación física y material de los CC. JESUS ANTONIO 
RODRIGUEZ CAMBRANIS y MIRNA GUADALUPE CHI 
GONZALEZ quedando capacitados para contraer nuevo 
matrimonio en cualquier momento; asimismo, toda vez 
que del acta de matrimonio se observa que el mismo 
fue celebrado bajo el régimen de SEPARACION DE 
BIENES, no se resuelve en cuanto a bienes en común, 
sin embargo en caso de alguna controversia se dejan a 
salvo sus derechos para que los hagan valer en la vía y 
forma legal que corresponda mediante Juicio autónomo. 

8) En atención a la garantía de audiencia, dese aviso 
a la C. MIRNA GUADALUPE CHI GONZALEZ que 
la notificación de la presente declarativa, no es para 
efectos de inconformarse con la solicitud o la disolución 
del vínculo matrimonial que la unía con el C. JESUS 
ANTONIO RODRIGUEZ CAMBRANIS, en virtud que 
dicha disolución no está sujeta a su conformidad, pues 
decidir si una persona debe continuar casada o no, forma 
parte del derecho al libre desarrollo de la personalidad, 
pues es un aspecto que forma parte de la manera en 
que el individuo desea proyectarse y vivir su vida, por 
lo tanto representa un derecho autónomo y resultaría 
inconstitucional pretender el consentimiento del cónyuge 
para pronunciarse al respecto, provocando lo que el 
Divorcio sin expresión de causa evita. -

9) En cuanto al derecho de alimentación compensatoria 
de las divorciantes, se dejan a salvo sus derechos para 
que los hagan valer en su caso en la vía oral y forma legal 
correspondiente, mediante un juicio autónomo; en donde 
el sujeto afectado será parte y podrá aportar los elementos 
probatorios que considere convenientes, toda vez que del 
análisis de la solicitud y de los documentos adjuntos, no 
se cuentan con los elementos probatorios suficientes para 
decretar lo concerniente a una pensión compensatoria 
provisional, y siendo la naturaleza y régimen jurídico de 
la pensión compensatoria y alimenticia diferentes, dado 
que la pensión alimenticia responde a un fundamento de 
necesidad siendo su esencia la pobreza económica y por 
el contrario la compensatoria está vinculada al concepto 
de perjuicio y su fundamento es el desequilibrio entre 
los cónyuges, por lo tanto, se trata de un mecanismo 
corrector de esa teórica desigualdad general entre los 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 33
San Francisco de Campeche,
Cam., Diciembre 6 de 2024

Tipo de Tesis: Aislada. - Fuente: Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación. - Libro 12, noviembre de 2014, 
Tomo I.- Materia(s): Civil. - Tesis: 1a. CCCLXXXVII/2014 
(10a.).- Página: 725. 

Dicha determinación no vulnera el derecho fundamental 
de acceso a la justicia previsto en el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
ni los principios de unidad, concentración, celeridad y 
economía procesal, pues, sostener una postura contraria, 
propiciaría una litis ajena a la pretensión principal de obtener 
el divorcio sin justificación de causa, que conllevaría su 
postergación hasta en tanto se dilucidaran otros aspectos 
ajenos, sujetos a controversia y demostración por las 
partes, lo que restringiría injustificadamente el derecho al 
libre desarrollo de la personalidad, salvaguardado dentro 
del procedimiento de divorcio incausado de fácil acceso y 
sencillez procesal. 

10) No se decreta nada con relación a custodia, 
convivencias ni pensión alimenticia a favor de menores 
de edad, en virtud de que en el presente matrimonio no 
se procrearon hijos. -

11) En virtud de lo anterior, se hace del conocimiento a 
los CC. JESUS ANTONIO RODRIGUEZ CAMBRANIS y 
MIRNA GUADALUPE CHI GONZALEZ que de existir una 
solicitud de divorcio previa a la presente en términos de 
los artículos 1 y 17 Constitucionales debe cumplirse con 
el principio primero en tiempo, primero en derecho; por 
lo cual para efecto de no controvertir declarativa alguna, 
está en su caso será sobreseída. -

12) Resulta conveniente aclarar que esta resolución 
en la que se está decretando la disolución del vínculo 
matrimonial de los CC. JESUS ANTONIO RODRIGUEZ 
CAMBRANIS y MIRNA GUADALUPE CHI GONZALEZ 
es de tipo declarativa, por tanto no requiere que cause 
ejecutoria de manera expresa, ya que no se establecen 
obligaciones personales ni reales a cargo de ninguna de 
las partes, sino se ha limitado a declarar la existencia de 
una situación jurídica, por lo que en caso de inconformidad 
de alguna de las partes, tienen expedido su derecho 
para aportar los elementos probatorios que considere 
convenientes, en la vía y forma correspondiente. -

13) Ahora bien hágase del conocimiento a JESUS 
ANTONIO RODRIGUEZ CAMBRANIS, que a efecto de 
dar cumplimiento a lo que establece el ordinal 124 del 
Código Civil en el Estado, es decir, realizar la inscripción de 
divorcio, deberá exhibir en el término de tres días hábiles 
el pago del derecho, mismo pago que deberá realizarse 
en el lugar de registro del matrimonio, apercibida que de 
no hacerlo así, la inscripción del divorcio quedará bajo 
su más estricta responsabilidad y de no existir promoción 
alguna pendiente por acordar, se enviará el expediente al 
Archivo Judicial del Estado como asunto fenecido. -

14).- De conformidad con el artículo 288 del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado, notifíquese a la 

esposos como consecuencia de la Separación o Divorcio, 
el cual no tiene en ningún caso naturaleza alimenticia; tal 
como se advierte del siguiente criterio federal: 

“PENSIÓN COMPENSATORIA. LA OBLIGACIÓN DE 
PROPORCIONARLA ES DE NATURALEZA DISTINTA 
A LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA QUE SURGE DE 
LAS RELACIONES DE MATRIMONIO, PUES EL 
PRESUPUESTO BÁSICO PARA SU PROCEDENCIA 
CONSISTE EN LA EXISTENCIA DE UN DESEQUILIBRIO 
ECONÓMICO. Esta Primera Sala advierte que, en el caso 
del matrimonio, la legislación civil o familiar en nuestro país 
establece una obligación de dar alimentos como parte de 
los deberes de solidaridad y asistencia mutuos. Así, en 
condiciones normales, la pareja guarda una obligación 
recíproca de proporcionarse todos los medios y recursos 
necesarios para cubrir las necesidades de la vida en 
común y establecer las bases para la consecución de los 
fines del matrimonio. Sin embargo, una vez decretada 
la disolución del matrimonio esta obligación termina 
y podría, en un momento dado, dar lugar a una nueva 
que responde a presupuestos y fundamentos distintos, la 
cual doctrinariamente ha recibido el nombre de “pensión 
compensatoria”, aunque en la legislación de nuestro país 
se le refiera genéricamente como pensión alimenticia. 
En efecto, se advierte que a diferencia de la obligación 
de alimentos con motivo de una relación matrimonial o 
de concubinato, la pensión compensatoria encuentra su 
razón de ser en un deber tanto asistencial como resarcitorio 
derivado del desequilibrio eco-nómico que suele 
presentarse entre los cónyuges al momento de disolverse 
el vínculo matrimonial. En este sentido, esta Primera Sala 
considera que el presupuesto básico para que surja la 
obligación de pagar una pensión compensatoria consiste 
en que, derivado de las circunstancias particulares de 
cada caso concreto, la disolución del vínculo matrimonial 
coloque a uno de los cónyuges en una situación de 
desventaja económica que en última instancia incida en 
su capacidad para hacerse de los medios suficientes para 
sufragar sus necesidades y, consecuentemente, le impida 
el acceso a un nivel de vida adecuado. Por tanto, podemos 
concluir que la imposición de una pensión compensatoria 
en estos casos no se constriñe sencillamente a un deber 
de ayuda mutua, sino que además tiene como objetivo 
compensar al cónyuge que durante el matrimonio se 
vio imposibilitado para hacerse de una independencia 
económica, dotándolo de un ingreso suficiente hasta 
en tanto esta persona se encuentre en posibilidades de 
proporcionarse a sí misma los medios necesarios para su 
subsistencia. Amparo directo en revisión 269/2014. 22 de 
octubre de 2014. Mayoría de cuatro votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas 
y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: José Ramón 
Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular 
voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Javier Mijangos y González. Época: Décima 
Época. - Registro: 2007988.- Instancia: Primera Sala. - 
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consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
“Comité de Transparencia”. -

18).- Hágase saber a las partes que queda a su disposición 
la página del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado 
htpp://tribunalvirtual.poderjudicialcampeche.gob.mx para 
que, en el apartado de servicios, opción Tribunal Virtual; 
puedan revisar listas de estrados, cedulas de estrados, 
entre otros servicios que ofrece dicho Tribunal a través de 
la página señalada. -

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA CANDELARIA BEATRIZ GALA 
PECH, JUEZA JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI LICENCIADA 
ARIANA GUADALUPE TAMAYO CHAN, SECRETARIA 
DE ACUERDOS QUE CERTIFICA Y DA FE. 

2).- En virtud de lo señalado en líneas anteriores, 
de conformidad con el artículo 106 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, gírese atento oficio 
al Director del Periódico Oficial del Estado, con domicilio 
ubicado en Calle 10 con esquina Mariano Escobedo 
del Barrio de San Francisco, de esta ciudad capital, 
remitiéndole el disco Compacto, que contiene el archivo 
electrónico, de este acuerdo. 

3).- Hágase entrega del oficio señalado en punto anterior 
por medio del actuario Diligenciador de la Central de 
actuarios del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado. -

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA CANDELARIA BEATRIZ GALA 
PECH, JUEZA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE MI LA LICENCIADA 
ARIANA GUADALUPE TAMAYO CHAN, SECRETARIA 
DE ACUERDOS INTERINA QUE CERTIFICA Y DA FE. -

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
QUE SERÁN PUBLICADOS POR TRES VECES EN 
EL ESPACIO DE QUINCE DÍAS, A TRAVÉS DEL 
PERIÓDICO OFICIAL EN EL ESTADO.-

LICENCIADA ANNA LUISA CAN BALLOTE, ACTUARIO 
DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR  DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO ESPECIALIZADO EN 
VIOLENCIA CONTRA LA MUJER PRIMERA INSTANCIA 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. 
CENTRO DE JUSTICIA PARA LAS MUJERES CON 
DOMICILIO   CALLE 50, NÚMERO 169 ENTRE CALLE 
31 Y 31-A, COLONIA PETROLERA, C.P. 24179, CIUDAD 
DEL CARMEN, CAMPECHE.

Agente del Ministerio Público de la Adscripción. – 

15).- En atención a la garantía de audiencia, prevista 
en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con el 
artículo 111 del Código de Procedimientos Civiles en 
el Estado, túrnese los autos al actuario diligenciador 
adscrito a la Central de Actuarios del H. Tribunal Superior 
de Justicia del Estado, para que en auxilio de las labores 
del juzgado, se sirva notificar la presente declaración de 
divorcio a: 

JESUS ANTONIO RODRIGUEZ CAMBRANIS a través de 
su asesora técnica la Licenciada MARIA CANDELARIA 
DEL CARMEN CAMBRANIS en el predio ubicado en 
Avenida Tormenta numero 20 local 1 entre Avenida 
Casa de Justicia en Fracciorama 2000 a la de The Reca 
y enfrente de la SECUD. MIRNA GUADALUPE CHI 
GONZALEZ, con domicilio ubicado en la Privada de la 
1, número 6 entre calle 10 y 12 de la Colonia Esperanza, 
como referencia subiendo por la gasolinera de Santa 
Lucia a la Segunda Esquina a mano derecha, (haciéndole 
entrega de la solicitud planteada y sus anexos). 

16).- Se le requiere a los JUSTICIABLES, para que 
dentro del término de tres días de conformidad con el 
numeral 130 fracción IV del Código Procesal Civil en 
el Estado, se sirvan informar de manera anticipada si 
padecen de alguna deficiencia física, mental, intelectual 
o sensorial, a fin de que el JUZGADO este en aptitud de 
tomar las medidas administrativas correspondientes, con 
la finalidad de que el derecho de acceso a la justicia sea 
ejercido bajo estándares óptimos de eficacia, tomando en 
consideración las necesidades particulares o concretas 
con las personas con discapacidad. De igual forma, ese 
le hace del conocimiento a los Justiciables en base al 
oficio número 3071/CJCAM/SEJEC-P/22-2023, de la 
habilitación del espacio denominado, “ÁREA DE APOYO 
A PERSONAS CON DISCAPACIDAD” para la atención 
y en su caso, recepción de escritos que las personas 
usuarias con discapacidad que pretendan presentar ante 
los Juzgados de Primera Instancias del Primer Distrito 
Judicial del Estado. – -

17).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16 párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se le hace saber a 
los intervinientes en los procesos que se tramitan en 
este Juzgado, que los datos personales que existan en 
los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial y 
para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
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JUICIO SUMARIO CIVIL DE GUARDA Y CUSTODIA A 
FAVOR DE LA NIÑA 

“A” No. 133/23-2024/JEVM-2D

Cedula de Notificación por Periódico Oficial A: JUAN 
LUIS TEJERO CETZ.-

En el Expediente No. 133/23-2024/JEVM-2D, Relativo 
al Juicio Sumario Civil de Guarda y Custodia a favor de 
la niña “A”, que promueve la C. AYSLIN ELENA DAMAS 
USCANGA  en contra del C. JUAN LUIS TEJERO CETZ, 
dictó una resolución que a la letra dice:

JUZGADO ESPECIALIZADO EN VIOLENCIA CONTRA 
LA MUJER DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. - Ciudad del 
Carmen, Campeche a veintiocho de octubre del año dos 
mil veinticuatro.

    SE ACUERDA:  Se tiene por presentada la ciudadana 
licenciada CLAUDIA IRASEMA RODRIGUEZ GIL, con 
su escrito de cuenta, señalando que se ha acreditado 
la ignorancia del domicilio del ciudadano JUAN LUIS 
TEJERO CETZ, y solicitando se de cumplimiento 
a lo dispuesto en el artículo 106 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, ahora bien dado que 
con las testimoniales y con las constancias que obran en 
autos, se justifica que se desconoce el domicilio actual 
del ciudadano JUAN LUIS TEJERO CETZ, por tal motivo 
procédase a notificar y emplazar al ciudadano JUAN 
LUIS TEJERO CETZ, por conducto del periódico oficial 
del Gobierno del Estado de Campeche por TRES VECES 
en el espacio de quince días, haciéndole saber que tiene 
el termino de QUINCE DÍAS, para manifestar lo que a 
su derecho corresponda con fundamento en el dispositivo 
106 de la Ley Adjetiva Civil Estatal, instruyéndole al 
ciudadano JUAN LUIS TEJERO CETZ, que deberá 
señalar domicilio cierto y conocido en esta ciudad, para 
efectos de las subsecuentes notificaciones, apercibido 
que de no hacerlo se proceda a notificarle a través de los 
estrados de este Tribunal, acorde a lo estipulado en el 
numeral 97 del ordenamiento legal en cita.

Se inserta eñ auto de fecha QUINCE DE AGOSTO DE 
DOS MIL VEINTICUATRO con fundamento al numeral 
antes invocado.-

El cual a la letra dice:

JUZGADO ESPECIALIZADO EN VIOLENCIA CONTRA 
LA MUJER DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO DE 
JUSTICIA PARA LAS MUJERES.- Ciudad del Carmen, 
Campeche a quince de agosto del año dos mil veinticuatro.

SE ACUERDA: Se tiene por presentada con su escrito 
de cuenta a la C. AYSLIN ELENA DAMAS USCANGA, 
mexicana por nacimiento y ascendencia, originaria y de 
Ciudad del Carmen, Campeche, mayor de edad legal, 
soltera, empleada, sabe leer y escribir, con estudios 

truncos de Licenciatura en Administración, con domicilio 
en la calle Naranja, número 65 entre Toronja y Mandarina 
de la colonia Limonar de esta Ciudad, con número  de 
teléfono celular 9381856805, nombrando como asesor 
técnico a la LICDA. CLAUDIA IRASEMA RODRÍGUEZ 
GIL, quien puede ser debidamente notificada en el área 
de Asesoría Jurídica del Centro de Justicia para Las 
Mujeres, ubicado en la calle 50 entre 31 y 33 de la colona 
Petrolera de esta Ciudad, mismas personalidad que se 
admite de conformidad con el artículo 49 D del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado.-

En cumplimiento al punto Décimo y Décimo Primero 
del acuerdo mediante el cual se establecen los 
lineamientos para la elaboración de versiones públicas de 
expedientes, resoluciones o documentos que contengan 
partes o secciones relativas a información reservada y/o 
confidencial, que se encuentren en poder de las áreas 
administrativas y jurisdiccionales del Poder Judicial del 
Estado de Campeche, dictado y aprobado por el Pleno 
del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, en sesión 
ordinaria de fecha siete de julio del año en curso, mismo 
que fuera informado a este Juzgado mediante la circular 
número 56/SGA/14-2015, de fecha diez de julio del 
año dos mil quince de la Maestra Maritza del Carmen 
Vidal Paredes, Secretaria Proyectista Encargada de la 
Secretaria General de Acuerdos; y conforme al Capítulo 
III relativo a las Reglas y Consideraciones Generales 
número 6, 7 y 8 del Protocolo de Actuación para quienes 
imparten justicia en casos que involucren a niñas, niños 
y adolescentes (segunda edición, 2014), emitido por 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación; de oficio y 
teniendo en cuenta el interés superior del niño, para 
proteger su intimidad, el bienestar físico, mental, y evitar 
todo sufrimiento injustificado y victimización secundaria; 
en este sentido toda información relativa a los menores de 
edad, ya sea visual, oral, escrita o audiovisual aportada en 
este proceso de justicia debe ser protegida manteniendo 
su confidencialidad y restringiendo su divulgación; puesto 
que tales derechos constituyen un principio regulador de 
la normativa de los derechos del

niño que se funda en la dignidad misma del ser humano, 
en las características propias de los niños y las niñas.

En relación con los artículos 21, 22 fracción VII, 23, 27 y 
29, Capitulo Sexto de la Información Publica Restringida 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, durante el desarrollo 
del presente caso, se elimina información considerada 
legalmente como reservada (o confidencial) que 
encuadra en los supuestos normativos mencionados, en 
consecuencia, se toman las siguientes medidas:

1.	 El nombre de la niña, será eliminado y sustituido 
por la letra A.

1El acta, documentos originales y fotografías, 
donde se hacen referencia a la menor de 
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edad involucrada en el presente asunto, los 
cuales contienen datos de identidad, se ordena 
guardar en sobre lacrado y sellado, mismo que 
será glosado a los presentes autos; del cual 
se dejará fotocopia y sobre esta se protegerán 
las palabras, párrafos o secciones que sean 
calificadas como información reservada y/o 
confidencial, eliminando los nombres de los 
menores de edad, para que no se divulgue 
cualquier documento con datos que lo identifique 
plenamente, en aras de proteger la identidad de 
dicha menor de edad.

2Se prohíbe a las partes, así como los abogados 
defensores y representantes sociales, que 
revelen la identidad del menor o divulguen 
cualquier otro material o información ya sea 
visual, oral, escrita o audiovisual, que pudiere 
conducir a su identificación.

Mediante el cual la C. AYSLIN ELENA DAMAS USCANGA, 
promueve Juicio Sumario Civil de Guarda y Custodia de 
la niña A, en contra del C. JUAN LUIS TEJERO CETZ.-

Por las razones a que aduce en su memorial de cuenta, 
fórmese expediente y regístrese en el sistema Sigelex 
bajo el número 133/23-2024/JEVM-2D.-

En consecuencia, de conformidad con los numerales 511 
fracción X y 514 y demás relativos aplicables del Código 
Adjetivo Civil del Estado; se da entrada a la presente 
demanda en la Vía y Forma propuesta líneas abajo.

Ahora bien, conforme al Capítulo III, Relativo a las reglas 
y consideraciones Generales número 7 y 8 del Protocolo 
de Actuaciones para quienes imparten justicia en casos 
que involucren a niñas, niños y adolescentes (segunda 
edición 2014), emitido por la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación; de oficio y teniendo en cuenta el interés 
Superior del niño, para proteger su intimidad, el bienestar 
físico, mental y evitar todo sufrimiento injustificado 
y victimización secundaria; durante el desarrollo del 
presente asunto, el nombre y apellidos de la niña en 
cuestión será sustituido por la inicial A.

Ahora bien y dado lo manifestado por la promovente en el 
cual desconoce el domicilio del C. JUAN LUIS TEJERO 
CETZ y de acuerdo con lo establecido en el numeral 106 
del Código Adjetivo Civil del Estado en vigor, y a reserva 
de ordenar el emplazamiento correspondiente y de dictar 
medidas provisionales; y para efectos de no retrasar el 
procedimiento y agotar todos los medios, esta Juzgadora 
ordena girar oficios a las siguientes dependencias:

VOCALÍA DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
CON DOMICILIO EN AMADO NERVO 3, SANTA RITA 
1, LAS HUERTAS, 21154, CIUDAD DEL CARMEN, 
CAMPECHE .

TITULAR DE LA SUBDELEGACIÓN DEL HOSPITAL 

GENERAL ZONA 04, CON DOMICILIO EN CALLE 41-B 
S/N ENTRE 20 Y 22 DE LA COLONIA CENTRO DE 
ESTA CIUDAD.

AL POLICÍA PRIMERO NICOMEDES DE LOS SANTOS 
RAMOS, DIRECTOR DE SEGURIDAD PUBLICA, 
VIALIDAD Y TRÁNSITO DEL MUNICIPIO DE CARMEN, 
CAMPECHE, CON DOMICILIO CONOCIDO EN ESTA 
CIUDAD.

Para que informe

a).- Si en su base de datos, se encuentra registrado 
domicilio alguno a nombre de JUAN LUIS TEJERO 
CETZ, con fecha de nacimiento 08/02/1991, con CURP 
TECJ910208HCCJTN06.

b).- En caso que se encuentre registrado, informe el 
domicilio y demás datos personales con que aparece 
para dar con su paradero.

Teniendo el término de tres días para comunicar a esta 
Juzgado, por triplicado, el cumplimiento a lo ordenado, de 
conformidad con el artículo 130 fracción IV del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, con la finalidad de que 
sea debidamente notificado.

Asimismo se requiere a la C. AYSLIN ELENA DAMAS 
USCANGA, nombre testigos y anexe pliego interrogatorio, 
ello para acreditar la ignorancia del domicilio del 
demandado.

De la misma manera y en virtud de lo señalado por la C. 
AYSLIN ELENA DAMAS USCANGA en los puntos cinco y 
seis de hechos de su demanda; ante tal circunstancia, para 
el otorgamiento de medidas de protección provisionales, 
la autoridad judicial debe de actuar tomando en cuenta 
que existe una presunción en favor de la necesidad de 
protección, por lo que ante la duda razonable sobre el 
riesgo en el que se encuentre la persona menor de edad, 
y hasta tener certeza razonable de su seguridad, debe 
atender a aquel escenario que resulte menos perjudicial 
para el citado menor de edad, y deberá buscar una 
solución estable, justa y equitativa que resulte lo más 
benéfica para este, determinando cual es el ambiente 
más propicio para el desarrollo integral de la personalidad 
de las menores de edad, tomando en consideración que 
la niña A cuenta con la edad de nueve meses, y que existe 
interés social en que la menor esté en poder de la madre, 
quien se encuentra más capacitada para atenderla con 
eficacia, esmero y cuidados necesarios, a criterio de la 
suscrita Jueza, y de acuerdo a la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, tiene establecido 
diversas garantías de orden personal y social en favor de 
los menores de edad, precisamente en los párrafos 9, 10 
y 11 del artículo 4, en los términos siguientes:

“En todas las decisiones y actuaciones del Estado se 
velará y cumplirá con el principio del interés superior de 
la niñez, garantizando de manera plena sus derechos. 
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Los niños y las niñas tienen derecho a la satisfacción 
de sus necesidades de alimentación, salud, educación 
y sano esparcimiento para su desarrollo integral. Este 
principio deberá guiar el diseño, ejecución, seguimiento 
y evaluación de las políticas públicas dirigidas a la niñez”

“Los ascendientes, tutores y custodios tienen la obligación 
de preservar y exigir el cumplimiento de estos derechos 
y principios.

“El Estado otorgará facilidades a los particulares para 
que se coadyuven al cumplimiento de los derechos de 
la niñez.”

Por otra parte, nuestro país es parte integrante de 
la Convención sobre los Derechos del Niño, y en los 
artículos 3 y 9, señalan que los Tribunales Judiciales 
deben de velar por el interés superior del niño. Apoyado a 
la siguiente tesis Jurisprudencial:

INTERÉS SUPERIOR DEL NIÑO. SU CONCEPTO. 1

En este panorama, la aparición del concepto interés 
superior de la niñez supedita, con mayor claridad, los 
derechos que las personas adultas pudieran tener 
sobre un niño o niña, al deber de atenderlo y cuidarlo, 
buscando siempre el mayor beneficio posible para él, 
como un imperativo de la comunidad hacia las personas 
que ejercen la patria potestad; se dictan las siguientes 
medidas provisionales:

PRIMERA: La niña A, quedara bajo el cuidado provisional 
de la C. AYSLIN ELENA DAMAS USCANGA (madre); 
en virtud de lo manifestado por la promovente en su 
demanda en sus puntos de hechos cinco y seis para 
efectos de salvaguardar el interés superior de la niña A, 
estipulado en el artículo 4 constitucional y para efectos de 
no poner en riesgo la integridad de los menores; sirviendo 
de apoyo la siguiente Jurisprudencia:

GUARDA Y CUSTODIA DE LOS MENORES DE 
EDAD. LA DECISIÓN JUDICIAL RELATIVA A SU 
OTORGAMIENTO DEBERÁ ATENDER A AQUEL 
ESCENARIO QUE RESULTE MÁS BENÉFICO PARA 
EL MENOR [INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 4.228, 
FRACCIÓN II, INCISO A), DEL CÓDIGO CIVIL DEL 

1	  INTERÉS SUPERIOR DEL NIÑO. SU CONCEPTO. En términos de 
los artículos 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3 de 
la Convención sobre los Derechos del Niño (ratificada por México y publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 25 de enero de 1991); y 3, 4, 6 y 7 de la Ley para 
la Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, los tribunales deben 
atender primordialmente al interés superior del niño, en todas las medidas que tomen 
concernientes a éstos, concepto interpretado por la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos (cuya competencia aceptó el Estado Mexicano el 16 de diciembre de 1998 
al ratificar la Convención Interamericana de Derechos Humanos) de la siguiente 
manera: "la expresión ‘interés superior del niño’ ... implica que el desarrollo de éste y el 
ejercicio pleno de sus derechos deben ser considerados como criterios rectores para 
la elaboración de normas y la aplicación de éstas en todos los órdenes relativos a la 
vida del niño". Amparo directo en revisión 908/2006. 18 de abril de 2007. Unanimidad 
de cuatro votos. Ausente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: Olga Sánchez 

Cordero de García Villegas. Secretario: Heriberto Pérez Reyes.-

ESTADO DE MÉXICO. 2

SEGUNDA: Se decreta por concepto de pensión 
alimenticia a favor de la niña A, el 20% (veinte por 
ciento) sobre el 100% (cien por ciento), de los ingresos, 
salario diario, percepciones y demás prestaciones 
ordinarias o extraordinarias, y sobre cualquier otro 
ingreso que percibe el ciudadano JUAN LUIS TEJERO 
CETZ, ya sea por concepto de bono, vale de despensa, 
compensación, o cualquier otra denominación que 
obtenga como producto de su trabajo, excluyéndose 
los viáticos y gastos de representación y para efecto de 
sufragar las necesidades más apremiantes de la niña 
A y el niño B, y siendo que los alimentos son de orden 

2	  GUARDA Y CUSTODIA DE LOS MENORES DE EDAD. LA 
DECISIÓN JUDICIAL RELATIVA A SU OTORGAMIENTO DEBERÁ ATENDER 
A AQUEL ESCENARIO QUE RESULTE MÁS BENÉFICO PARA EL MENOR 
[INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 4.228, FRACCIÓN II, INCISO A), DEL CÓDIGO 
CIVIL DEL ESTADO DE MÉXICO. Como ya lo ha establecido esta Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, no existe en nuestro ordenamiento jurídico 
una suerte de presunción de idoneidad absoluta que juegue a favor de alguno de 
los progenitores pues, en principio, tanto el padre como la madre están igualmente 
capacitados para atender de modo conveniente a los hijos. Así las cosas, el intérprete, 
al momento de aplicar el inciso a), de la fracción II, del artículo 4.228 del Código Civil 
del Estado de México, que dispone que si no se llega a ningún acuerdo respecto a 
la guarda y custodia, "los menores de diez años quedarán al cuidado de la madre, 
salvo que sea perjudicial para el menor", deberá atender, en todo momento, al interés 
superior del menor. Lo anterior significa que la decisión judicial al respecto no sólo 
deberá atender a aquel escenario que resulte menos perjudicial para el menor, sino, 
por el contrario, deberá buscar una solución estable, justa y equitativa que resulte lo 
más benéfica para éste. La dificultad estriba en determinar y delimitar el contenido 
del interés superior del menor, ya que no puede ser establecido con carácter general 
y de forma abstracta; la dinámica de las relaciones familiares es extraordinariamente 
compleja y variada y es dicha dinámica, así como las consecuencias y efectos que la 
ruptura haya ocasionado en los integrantes de la familia, la que determinará cuál es el 
sistema de custodia más beneficioso para los menores. Así las cosas, el juez habrá de 
valorar las especiales circunstancias que concurran en cada progenitor y determinar 
cuál es el ambiente más propicio para el desarrollo integral de la personalidad del 
menor, lo cual se puede dar con ambos progenitores o con uno solo de ellos, ya sea 
la madre o el padre. En conclusión, la tutela del interés preferente de los hijos exige, 
siempre y en cualquier caso, que se otorgue la guarda y custodia en aquella forma 
(exclusiva o compartida, a favor del padre o de la madre), que se revele como la 
más benéfica para el menor.- Amparo directo en revisión 1573/2011. 7 de marzo de 
2012. Cinco votos de los Ministros Jorge Mario Pardo Rebolledo, José Ramón Cossío 
Díaz, quien formuló voto concurrente, Guillermo I. Ortiz Mayagoitia, Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas, quien formuló voto concurrente y Arturo Zaldívar Lelo 
de Larrea. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos y 
González.- Amparo directo en revisión 348/2012. 5 de diciembre de 2012. Unanimidad 
de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío 
Díaz, quien reservó su derecho a formular voto concurrente, Olga Sánchez Cordero 
de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ausente: Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos y 
González.- Amparo directo en revisión 918/2013. 12 de junio de 2013. Cinco votos de 
los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien formuló 
voto concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas. Secretario: Ignacio Valdés Barreiro.- Amparo directo en revisión 1697/2013. 
21 de agosto de 2013. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien formuló voto concurrente, Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena y Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Disidente: Jorge Mario Pardo 
Rebolledo. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: Cecilia Armengol 
Alonso.- Amparo directo en revisión 2618/2013. 23 de octubre de 2013. Mayoría de 
cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío 
Díaz, quien formuló voto concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas. Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló 
voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretarios: Ana María Ibarra 
Olguín y Arturo Bárcena Zubieta.- Tesis de jurisprudencia 53/2014 (10a.). Aprobada 
por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada de once de junio de dos 
mil catorce.- Esta tesis se publicó el viernes 27 de junio de 2014 a las 09:30 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria 
a partir del lunes 30 de junio de 2014, para los efectos previstos en el punto séptimo 
del Acuerdo General Plenario 19/2013. Época: Décima Época.- Registro: 2006791.- 
Instancia: Primera Sal.- Tipo de Tesis: Jurisprudencia.- Fuente: Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación.- Libro 7, Junio de 2014, Tomo I .- Materia(s): Constitucional, 

Civil Tesis: 1a./J. 53/2014 (10a.) Página: 217
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público y estos se producen de momento a momento y 
atendiendo al interés superior de las niñas y su derecho 
a un sano desarrollo a la vida, a la supervivencia y al 
desarrollo, esto de conformidad al artículo 4 Constitucional 
y 13 fracción I y VII de la Ley General de los Derechos 
de Niñas, Niños y Adolescentes y en caso que la parte 
demandada el C. JUAN LUIS TEJERO CETZ no tenga 
salario comprobable  esta autoridad tienen a bien a 
decretar por concepto de pensión alimenticia MEDIO 
SALARIO MÍNIMO DIARIO vigente en la entidad, para 
la niña A y dichos pagos serán de manera quincenal, el 
cual incrementará cada vez que incremente el mismo de 
manera anual, misma cantidad deberá ser depositada por 
quincenas anticipadas en la Central de Consignaciones 
del Segundo Distrito Judicial del Estado, que se encuentra 
en el Edificio de Casa de Justicia, ubicada en la Avenida 
Santa Isabel, número 160, por Calle Nigromantes, de la 
Colonia Solidaridad Urbana, C.P. 24155, de esta Ciudad; 
a nombre de la C. AYSLIN ELENA DAMAS USCANGA, 
en representación de la niña A.

Por otro lado, y toda vez que en el presente asunto versa 
sobre una menor de edad, en consecuencia, tramitase el 
presente juicio con la intervención del Agente del Ministerio 
Público adscrito a este Juzgado y la Representante de 
la Procuraduría Auxiliar de Protección de Niños, Niñas 
y Adolescentes, de Conformidad con el artículo 288 del 
Código Civil del Estado.

Por último, en términos de los artículo 6 y 7 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información del Estado de 
Campeche, se les hace saber a las partes y/o promoventes 
en el presente asunto que tienen expedito su derecho 
para oponerse a la publicación de sus datos personales 
a solicitar acceso a las resoluciones o pruebas que obren 
en el presente expediente, siempre y cuando la unidad 
administrativa, que lo tenga bajo su resguardo determine si 
tal oposición puede o no surtir efectos tomando en cuenta 
si la resolución solicitada que se estime definitiva, haya 
causado ejecutoria; y en la etapa de allegar pruebas o 
constancias a juicio, pueden manifestar en forma expresa 
si las mismas pueden considerarse como reservadas o 
confidenciales, sin perjuicio de lo que determine la unidad 
administrativa, cuando le sea solicitada por terceros la 
información acerca del presente expediente.-

Por último, se le habilita a la actuaria interina de este 
juzgado en los días y horas inhábiles, para que se sirva 
notificar a la C. AYSLIN ELENA DAMAS USCANGA, de 
conformidad al numeral 54 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado de Campeche.- NOTIFÍQUESE 
PERSONALMENTE  Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA C. LICDA. MARLENE DEL CARMEN GALERA 
RODRÍGUEZ, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO 
ESPECIALIZADO EN VIOLENCIA CONTRA LA MUJER 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI C. LIC. LIZBETH 
ALIDIA BEATRIZ TORRES CORREA, SECRETARIA DE 
ACUERDOS Y ACTAS INTERINA, QUIEN CERTIFICA Y 

DA FE.-

LO QUE NOTIFICO A USTED DE CONFORMIDAD CON 
EL ARTÍCULO 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO, SUPLETORIAMENTE A TRAVÉS 
DE CÉDULA POR MEDIO DEL PERIÓDICO OFICIAL 
DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE PUBLICANDO ESTA DETERMINACIÓN 
POR TRES VECES, EN EL ESPACIO DE QUINCE DÍAS 
EN EL CITADO PERIÓDICO.

Atentamente.- Cd. del Carmen, Campeche, 11 de 
Noviembre de 2024. Actuaria del Juzgado Especializado 
en Violencia contra la Mujer de Primera Instancia del 
Segundo Distrito Judicial del Estado de Campeche.

LIC. ANA LILIA SALAZAR ROMERO, ACTUARIA 
INTERINA DEL JUZGADO ESPECIALIZADO EN 
VIOLENCIA CONTRA MUJER

LA LICENCIADA LIZBETH ALIDIA BEATRIZ TORRES 
CORREA, SECRETARIA DE ACUERDOS Y ACTAS 
INTERINO, ADSCRITA A ESTE H. JUZGADO 
ESPECIALIZADO EN VIOLENCIA CONTRA LA MUJER 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. 

CERTIFICA: Que el auto de fecha veintiocho de octubre 
de dos mil veinticuatro, dictado dentro del Expediente 
No. 133/23-2024/JEVM-2D, Relativo al Juicio Sumario 
Civil de Guarda y Custodia a favor de la niña “A”, que 
promueve la C. AYSLIN ELENA DAMAS USCANGA  
en contra del C. JUAN LUIS TEJERO CETZ,  contiene 
las firmas de las licenciadas MARLENE DEL CARMEN 
GALERA RODRÍGUEZ Y LIZBETH ALIDIA BEATRIZ 
TORRES CORREA Jueza y Secretaria de Acuerdos y 
Actas Interina del Juzgado Especializado en Violencia 
en Contra la Mujer, que son firmas que utilizan en sus 
funciones. Asimismo, los proveídos transcritos sin fieles 
y exactos en contenido a los originales, que compulse y 
consta en los autos del expediente señalado líneas arriba 
por lo que queda debidamente firmada y autentificada la 
cedula de notificación emitida. Conste. -

Se expide la presente certificación el once de noviembre 
de dos mil veinticuatro, para los efectos legales 
correspondientes. Conste y doy. –

LICDO. LIZBETH ALIDIA BEATRIZ TORRES CORREA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL LIBRE Y SOBERANO DEL ESTADO 
DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE. JUZGADO 
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIÓDICO 
OFICIAL

A ELEAZAR ALEJO LÓPEZ y HECTOR ISAIAS GARCÍA 
MORA y ELDUI DARWUI ANGEL HERNANDEZ.
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 Domicilio: SE IGNORA.

En el expediente 0401/07-2008/00195, que se instruye 
por delitos de LESIONES CALIFICADAS denunciado por 
ELEAZAR ALEJO LÓPEZ y HECTOR ISAIAS GARCÍA 
MORA y ELDUI DARWUI ANGEL HERNANDEZ; y del 
que aparece como probable responsable LUIS JAVIER 
PEREZ HERNANDEZ Y LUIS JAVIER PEREZ GOMEZ, 
la Juez dicto un proveído que en su parte conducente a 
la letra dice:

“JUZGADO DE CONTROL DEL SISTEMA DE JUSTICIA 
PENAL ACUSATORIO Y ORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
EN EL ESTADO. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, A VEINTISIETE DE NOVIEMBRE DE DOS 
MIL VEINTICUATRO.  

VISTO: La Primera Sala de la SCJN mediante el 
Amparo en revisión 5325/2021, es clara al señalar que 
la prescripción es una forma de extinción oficiosa de 
la pretensión punitiva que se actualiza por el simple 
transcurso del tiempo. Y que dicha figura bajo las reglas 
procesales puede decretarse en cualquier parte del 
procedimiento. Asimismo la Primera Sala ha determinado 
que la prescripción no transgrede el derecho humano 
de acceso efectivo a la justicia, cuyo fin último es que la 
acción persecutoria del Estado no quede indefinidamente 
abierta, ello a fin de dar seguridad y certeza jurídica a 
los gobernados. Por lo que al no requerir planteamiento 
de las partes, su actualización corresponde advertirla 
a la autoridad jurisdiccional mediante el estudio 
oficioso y prioritario, en consecuencia: 

SE ACUERDA: 1) En razón de que el 23 de septiembre 
de 2008, se libró orden de APREHENSIÓN y ORDEN DE 
COMPARECENCIA en contra de LUIS JAVIER PÉREZ 
HERNÁNDEZ y LUIS JAVIER PÉREZ GÓMEZ, por los 
delitos de LESIONES CALIFICADAS, previstos en los 
artículos 253 en relación con el 254 segunda parte, 257, 
258, 263 y 280 párrafo primero, 281 fracción II, 282 y 11 
fracción II y V del Código Penal del Estado Abrogado, y 
por los numerales 253 en relación con el 254 primera 263 
y 280 párrafo primero, 281 fracción II, 282 y 11 fracción II 
y V del Código Penal del Estado Abrogado, denunciados 
por CC. ELEAZAR ALEJO LÓPEZ y HECTOR ISAIAS 
GARCÍA MORA y ELDUI DARWUI ANGEL HERNANDEZ, 
sin que hasta la fecha se haya dado cumplimiento a la 
misma. -

2) Que mediante resolución de la Sala Penal dictada 
el 16 de octubre de 2019 dentro del toca de apelación 
01/18-2019, en su resolutivo segundo, señala “… No ha 
fenecido el término para decretarse la prescripción de 
la sanción corporal, ya que la misma vence el cinco 
de julio de dos mil veintiuno...”-

3) Siendo evidente que ha transcurrido ventajosamente el 
término señalado por la segunda instancia, por lo que, de 
conformidad con los artículos 94, 95, 97 y 99 del Código 
Penal del Estado Abrogado, SE EXTINGUE LA ACCIÓN 

PENAL a favor de LUIS JAVIER PÉREZ HERNÁNDEZ 
y LUIS JAVIER PÉREZ GÓMEZ en los delitos de 
LESIONES CALIFICADAS cometidos en agravio de CC. 
ELEAZAR ALEJO LÓPEZ y HECTOR ISAIAS GARCÍA 
MORA y ELDUI DARWUI ANGEL HERNANDEZ.- 

4) En consecuencia, se procede a dictar el 
SOBRESEIMIENTO de la presente, en términos del 
numeral 329 fracción III del Código de Procedimientos 
Penales del Estado, aplicable, conforme al transitorio del 
Artículo Tercero del CNPP. 

5) Asimismo, se cancela la orden de aprehensión y 
comparecencia dictada en contra de LUIS JAVIER 
PÉREZ HERNÁNDEZ y LUIS JAVIER PÉREZ GÓMEZ, 
por los delitos de LESIONES CALIFICADAS, previstos 
en los artículos 253 en relación con el 254 segunda parte, 
257, 258, 263 y 280 párrafo primero, 281 fracción II, 282 y 
11 fracción II y V del Código Penal del Estado Abrogado, 
y por los numerales 253 en relación con el 254 primera 
263 y 280 párrafo primero, 281 fracción II, 282 y 11 
fracción II y V del Código Penal del Estado Abrogado, 
denunciados por CC. 

ELEAZAR ALEJO LÓPEZ, HECTOR ISAIAS GARCÍA 
MORA y ELDUI DARWUI ANGEL HERNANDEZ y que le 
fuera comunicada al Agente del Ministerio Público el 23 
de septiembre de 2008, mediante oficio 222/08-2009/2PI 
por la Juez Segundo de Primera Instancia del Ramo 
Penal del Primer Distrito Judicial del Estado LIC. MIRIAM 
GUADALUPE COLLI RODRÍGUEZ. 

6) Notifíquese a: CC. ELEAZAR ALEJO LÓPEZ y 
HECTOR ISAIAS GARCÍA MORA y ELDUI DARWUI 
ANGEL HERNANDEZ, de conformidad con el numeral 99 
del ordenamiento procesal penal, esto, mediante edictos 
publicados tres veces consecutivas en el Periódico Oficial 
del presente proveído, y que cuenta con el término de tres 
días hábiles a partir de que sea debidamente notificado 
para interponer el recurso de apelación en contra del 
proveído en comento, si así lo consideran. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. Así lo acordó y firma, 
FABIOLA DEL ROCÍO FERNÁNDEZ CAMARILLO, 
Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Penal del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por ante el Licenciado 
ROBERTO ARON CANCHE MARTIN, Secretario de 
Acuerdos que certifica y da fe. 

DOS FIRMAS ILEGIBLES, RUBRICA.

Por lo que notifico de conformidad con el numeral 99 del 
Código de Procedimientos Penales del estado en vigor, 
procedo a notificar a ELEAZAR ALEJO LÓPEZ y HECTOR 
ISAIAS GARCÍA MORA y ELDUI DARWUI ANGEL 
HERNANDEZ, y que cuenta con el término de tres días 
hábiles a partir de que sea debidamente notificado para 
interponer el recurso de apelación en contra del proveído 
en comento, si así lo consideran, dejando copia de esta 
cédula en el expediente.



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 40
San Francisco de Campeche,
Cam., Diciembre 6 de 2024

ATENTAMENTE.- San Francisco, Kobén, Campeche 
a 29 de noviembre de 2024. LICENCIADA ZULLY 
DEYSI ACOSTA ANTONIO, ACTUARIA INTERINA DEL 
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- rúbrica-

PODER JUDICIAL LIBRE Y SOBERANO DEL ESTADO 
DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE. JUZGADO 
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIÓDICO OFICIAL

A MARÍA DE LA LUZ SÁNCHEZ CRUZ y CONSUELO 
SÁNCHEZ CRUZ.

 Domicilio: SE IGNORA.

En el expediente 0401/11-2012/1720, que se instruye 
por delitos de VIOLACION EQUIPARADA denunciado 
por MARÍA DE LA LUZ SÁNCHEZ CRUZ y CONSUELO 
SÁNCHEZ CRUZ; y del que aparece como probable 
responsable ELIAS GOMEZ CRUZ, la Juez dicto un 
proveído que en su parte conducente a la letra dice:

“JUZGADO DE CONTROL DEL SISTEMA DE JUSTICIA 
PENAL ACUSATORIO Y ORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
EN EL ESTADO. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, A VEINTIOCHO DE NOVIEMBRE DE DOS 
MIL VEINTICUATRO.  -

VISTO: La Primera Sala de la SCJN mediante el 
Amparo en revisión 5325/2021, es clara al señalar que 
la prescripción es una forma de extinción oficiosa de 
la pretensión punitiva que se actualiza por el simple 
transcurso del tiempo. Y que dicha figura bajo las reglas 
procesales puede decretarse en cualquier parte del 
procedimiento. Asimismo la Primera Sala ha determinado 
que la prescripción no transgrede el derecho humano 
de acceso efectivo a la justicia, cuyo fin último es que la 
acción persecutoria del Estado no quede indefinidamente 
abierta, ello a fin de dar seguridad y certeza jurídica a 
los gobernados. Por lo que al no requerir planteamiento 
de las partes, su actualización corresponde advertirla 
a la autoridad jurisdiccional mediante el estudio 
oficioso y prioritario, en consecuencia: 

SE ACUERDA: 1) Mediante resolución de fecha cinco 
de octubre de dos mil dieciséis la Sala Penal revocó la 
sentencia absolutoria dictada a favor del acusado de 
mérito, y lo condenó a una pena de prisión de OCHO 
AÑOS. Al pago de la reparación de daño por la cantidad 
de $28,448.25 (son veintiocho mil cuatrocientos cuarenta 
y ocho pesos 00/100 m.n.) a favor de la entonces menor 
de edad C. S. C. -

2) En la misma fecha 05 de octubre de 2016, la misma 
Sala Penal, libró orden de REAPREHENSIÓN en contra 
de ELÍAS GÓMEZ CRUZ y/o ELIAS LÓPEZ CRUZ 
por el delito de VIOLACIÓN EQUIPARADA, previsto y 

sancionado en los artículos 233 primer párrafo, 234 y 11 
fracción II del Código Penal del Estado de Campeche, 
denunciado por C. MARÍA DE LA LUZ SÁNCHEZ CRUZ. 

3) Del expediente se advierte que el señor ELÍAS GÓMEZ 
CRUZ y/o ELIAS LÓPEZ CRUZ fue puesto a disposicion 
del Juez Penal el 28 de agosto de 2012 , ordenándose 
su excarcelación el 15 de octubre de 2015. Esto es, 
estuvo privado de su libertad TRES AÑOS, UN MES y 
DIECIOCHO DÍAS. Quedando pendiente por cumplir 
CUATRO AÑOS, DIEZ MESES y DOCE DÍAS. 

4) Conforme a la legislación penal aplicable, tenemos que 
el numeral 108 del Código Penal Abrogado dispone en su 
numeral 108, lo siguiente:

Artículo 108. Cuando el reo hubiere extinguido ya una 
parte de su sanción, se necesitará para la prescripción 
tanto tiempo como el que falte de la condena y una cuarta 
parte más de ese tiempo; pero estos dos periodos no 
excederán de quince años. 

5) Tenemos entonces que a los CUATRO AÑOS, DIEZ 
MESES Y DIEZ DE PRISIÓN se le debe agregar una 
cuarta parte de ese tiempo, esto es:

¼ parte de CUATRO AÑOS, lo es: UN AÑO

¼ parte de DIEZ MESES, son: DOS MESES YQUINCE 
DIAS.

¼ parte de DOCE DÍAS son: TRES DÍAS.

Sumamos: UN AÑO, DOS MESES Y DIECIOCHO DÍAS 
+ CUATRO AÑOS, DIEZ MESES Y DIEZ DE PRISIÓN, 
dando un total de: SEIS AÑOS Y VEINTIOCHO DÍAS. 

6) Por lo que, a la fecha, ha transcurrido ventajosamente 
el término señalado (02 de noviembre de 2022), desde 
la fecha en que se libró la orden de Reaprehensión el 
05 de octubre de 2016, y como consecuencia de ello, 
de conformidad con los artículos 94, 95, 97 y 108 del 
Código Penal del Estado Abrogado, SE EXTINGUE LA 
SANCIÓN DE PRISIÓN a favor de ELÍAS GÓMEZ CRUZ 
y/o ELIAS LÓPEZ CRUZ impuesta por la Sala Penal el 
cinco de octubre de dos mil dieciséis. 

7) En cuanto a la vigencia del pago de la REPARACIÓN 
DE DAÑO por la cantidad de $28,448.25 (son veintiocho 
mil cuatrocientos cuarenta y ocho pesos 00/100 m.n.) a 
favor de la entonces menor de edad C. S. C. Se atiende 
al artículo 26, primera parte, del Código Penal Abrogado, 
el cual establece: 

 “Artículo 26. La sanción pecuniaria comprende la multa y 
la reparación del daño.“

8) La fundamentación legal relativo a la PRESCRIPCIÓN, 
conforme al artículo 97, 107 y 109 párrafo segundo, del 
Código Penal en comento, dice: -

Artículo 97.- Los términos para la prescripción de las 
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sanciones serán igualmente continuos y correrán desde 
el día siguiente a aquél en que el condenado se sustraiga 
a la acción de la justicia, si las sanciones son corporales, 
y si no lo son, desde la fecha de la sentencia ejecutoria. 

Artículo 107.- La sanción pecuniaria prescribirá en un 
año; las demás sanciones se prescriben por el transcurso 
de un término igual al que debían durar y una cuarta parte 
más; pero nunca excederá de quince años. 

Artículo 109 párrafo segundo.

La prescripción de las pecuniarias sólo se interrumpe por 
el embargo de bienes para hacerlas efectivas

8) De lo anterior, tenemos entonces que ha transcurrido 
el término para que opere la prescripción tratándose de 
la REPARACIÓN DEL DAÑO ya que se trata de una 
SANCIÓN PECUNIARIA, el cual es de UN AÑO. Por 
lo que, con fundamento en los artículos 26 en relación 
con los artículos 94, 95, 97, 99, 107 y 109 del Código 
Penal vigente al momento de la comisión del delito, 
se declara la PRESCRIPCIÓN DE LA SANCIÓN DE 
REPARACIÓN DEL DAÑO impuesta al sentenciado 
ELÍAS GÓMEZ CRUZ y/o ELIAS LÓPEZ CRUZ en 
la causa penal 0401/11-2012/1720, consistente en el 
pago de la cantidad de $28,448.25 (son veintiocho mil 
cuatrocientos cuarenta y ocho pesos 00/100 m.n.) a favor 
de la entonces menor de edad C. S. C. En consecuencia, 
se declara formalmente EXTINGUIDA LA SANCIÓN DE 
REPARACIÓN DEL DAÑO. 

9) Asimismo, se cancela la orden de Reaprehensión 
dictada en contra de ELÍAS GÓMEZ CRUZ y/o 
ELIAS LÓPEZ CRUZ por el delito de VIOLACIÓN 
EQUIPARADA, previsto y sancionado en los artículos 
233 primer párrafo, 234 y 11 fracción II del Código Penal 
del Estado de Campeche, denunciado por C. MARÍA DE 
LA LUZ SÁNCHEZ CRUZ. y que le fuera comunicada al 
Agente del Ministerio Público, mediante oficio de fecha 05 
de octubre de 2016, por el Magistrado Presidente de la 
Sala Penal, JOSÉ ANTONIO CABRERA MIS. -

10) Entérese de lo acordado a CC. MARÍA DE LA LUZ 
SÁNCHEZ CRUZ y CONSUELO SÁNCHEZ CRUZ 
de conformidad con el numeral 99 del ordenamiento 
procesal penal, esto, mediante edictos publicados tres 
veces consecutivas en el Periódico Oficial del presente 
proveído, y que cuenta con el término de tres días hábiles 
a partir de que sean debidamente notificadas para 
interponer el recurso de apelación en contra del proveído 
en comento, si así lo consideran. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. Así lo acordó y firma, 
FABIOLA DEL ROCÍO FERNÁNDEZ CAMARILLO, 
Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Penal del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por ante el Licenciado 
ROBERTO ARON CANCHE MARTIN, Secretario de 

Acuerdos que certifica y da fe. 

DOS FIRMAS ILEGIBLES, RUBRICA.

Por lo que notifico de conformidad con el numeral 99 del 
Código de Procedimientos Penales del estado en vigor, 
procedo a notificar a MARÍA DE LA LUZ SÁNCHEZ 
CRUZ y CONSUELO SÁNCHEZ CRUZ, y que cuenta 
con el término de tres días hábiles a partir de que sea 
debidamente notificado para interponer el recurso 
de apelación en contra del proveído en comento, si 
así lo consideran, dejando copia de esta cédula en el 
expediente.

ATENTAMENTE.- San Francisco, Kobén, Campeche 
a 29 de noviembre de 2024. LICENCIADA ZULLY 
DEYSI ACOSTA ANTONIO, ACTUARIA INTERINA DEL 
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. Rúbrica.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del trabajador José 

Fernando Lopez Uc -fallecido-.

En el expediente número 303/23-2024/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud 
de Declaración de Beneficiarios, promovido por la 
ciudadana Ruth Salvador García en contra de la 
moral Augusta Sportswear de México S. de R.L. 
de C.V., con fecha 30 de agosto de 2024, se dictó un 
acuerdo en el que se ordenó la publicación del presente 
aviso, por lo que con fundamento en lo dispuesto en la 
fracción I del artículo 503, en relación con el numeral 896, 
ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite 
y fija el presente aviso, para que las personas que se 
consideren beneficiarios o dependían económicamente 
del Trabajador Fallecido José Fernando Lopez Uc, 
comparezcan a ejercitar sus derechos, ante el Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, con residencia en 
San Francisco de Campeche, dentro del plazo legal de 30 
días naturales, los cuales empezarán a contarse desde el 
momento de la fijación de la presente convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital 
de San Francisco de Campeche, Campeche, hace 
constar, que este aviso se expidió el día 02 de septiembre 
de 2024, firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante el 
suscrito Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 10:30 horas, 
del día 02 de septiembre de 2024. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Licda. Andrea Isabel Gala Abnal, Secretaria de Instrucción 
Interina del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- rúbricas

Aviso para convocar a todas las personas que se 
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consideren beneficiarios económicos del trabajador 
Esteban Sarmiento Ramírez -fallecido-.

En el expediente número 383/23-2024/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud 
de Declaración de Beneficiarios, promovido por la 
ciudadana Ariadna Micaela Villarino Cervera en 
contra del Instituto Campechano.; con fecha de 20 de 
septiembre de 2024, se dictó un acuerdo en el que se 
ordenó la publicación del presente aviso, por lo que con 
fundamento en lo dispuesto en la fracción I del artículo 503, 
en relación con el numeral 896, ambos de la Ley Federal 
del Trabajo en vigor, se emite y fija el presente aviso, 
para que las personas que se consideren beneficiarios 
o dependían económicamente del Trabajador Fallecido 
Esteban Sarmiento Ramírez, comparezcan a ejercitar 
sus derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con residencia en San Francisco de 
Campeche, dentro del plazo legal de 30 días naturales, 
los cuales empezarán a contarse desde el momento de la 
fijación de la presente convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital 
de San Francisco de Campeche, Campeche, hace 
constar, que este aviso se expidió el día 24 de septiembre 
de 2024, firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante el 
suscrito Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 08:30 horas, 
del día 24 de septiembre de 2024. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder  Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Licda. Andrea Isabel Gala Abnal, Secretaria de Instrucción 
Interina del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- rúbricas

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del trabajador 

Eyver Alexis Corso Can -fallecido-.

En el expediente número 413/23-2024/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud 
de Declaración de Beneficiarios, promovido por la 
ciudadana Marcela Can Aguilar en contra de la moral 
denominada Proveedora del Panadero S.A de C.V.; 
con fecha de 24 de septiembre de 2024, se dictó un 
acuerdo en el que se ordenó la publicación del presente 
aviso, por lo que con fundamento en lo dispuesto en la 
fracción I del artículo 503, en relación con el numeral 896, 
ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite 
y fija el presente aviso, para que las personas que se 
consideren beneficiarios o dependían económicamente 
del Trabajador Fallecido Eyver Alexis Corso Can, 
comparezcan a ejercitar sus derechos, ante el Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, con residencia en 
San Francisco de Campeche, dentro del plazo legal de 30 
días naturales, los cuales empezarán a contarse desde el 
momento de la fijación de la presente convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital 
de San Francisco de Campeche, Campeche, hace 
constar, que este aviso se expidió el día 25 de septiembre 
de 2024, firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante el 
suscrito Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 12:00 horas, 
del día 25 de septiembre de 2024. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder  Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Licda. Andrea Isabel Gala Abnal, Secretaria de Instrucción 
Interina del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- rúbricas.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Fallecido Eduardo Ramón Bacardit Berrón

En el expediente número 14/24-2025/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud 
de Declaración de Beneficiarios, promovido por la 
ciudadana Yleana Guadalupe Gómez Barrera en 
contra de la Universidad Autónoma de Campeche; con 
fecha 18 de septiembre de 2024, se dictó un acuerdo en 
el que se ordenó la publicación del presente aviso, por 
lo que con fundamento en lo dispuesto en la fracción I 
del artículo 503, en relación con el numeral 896, ambos 
de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite y fija el 
presente aviso, para que las personas que se consideren 
beneficiarios o dependían económicamente del 
Trabajador Fallecido Eduardo Ramón Bacardit Berrón 
comparezcan a ejercitar sus derechos, ante el Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, con residencia en 
San Francisco de Campeche, dentro del plazo legal de 30 
días naturales, los cuales empezarán a contarse desde el 
momento de la fijación de la presente convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la ciudad Capital 
de San Francisco de Campeche, Campeche, hace 
constar, que este aviso se expidió el día 18 de septiembre 
de 2024, firmando el mismo, la Jueza del Juzgado ante el 
suscrito Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 13:50 horas, 
del día 18 de septiembre de 2024. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Jueza del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Lic. Erik Fernando Ek Yáñez, Secretario de Instrucción 
Interino del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbricas.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del trabajador 

Jorge Guadalupe Koyoc Tzuc -fallecido-.

n el expediente número 337/22-2023/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud 
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de Declaración de Beneficiarios, promovido por la 
ciudadana Giezi Salime Canul Canul en contra de la 
moral Maquiladora Ammar Apparel II S. de R.L. de 
C.V.; con fecha 12 de septiembre de 2024, se dictó un 
acuerdo en el que se ordenó la publicación del presente 
aviso, por lo que con fundamento en lo dispuesto en la 
fracción I del artículo 503, en relación con el numeral 896, 
ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite 
y fija el presente aviso, para que las personas que se 
consideren beneficiarios o dependían económicamente 
del Trabajador Fallecido Jorge Guadalupe Koyoc Tzuc, 
comparezcan a ejercitar sus derechos, ante el Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, con residencia en 
San Francisco de Campeche, dentro del plazo legal de 30 
días naturales, los cuales empezarán a contarse desde el 
momento de la fijación de la presente convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital 
de San Francisco de Campeche, Campeche, hace 
constar, que este aviso se expidió el día 24 de septiembre 
de 2024, firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante el 
suscrito Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 10:30 horas, 
del día 24 de septiembre de 2024. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo,  Juez del Juzgado 
Laboral del Poder  Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Licda. Andrea Isabel Gala Abnal, Secretaria de Instrucción 
Interina del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbricas.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

fallecido Roque Elías Blair Chuc Evar.

En el expediente número 406/23-2024/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud 
de Declaración de Beneficiarios, promovido por la 
ciudadana Lucely Nohemy Álvarez López en contra 
de la Universidad Autónoma de Campeche; con 
fecha 27 de agosto de 2024, se dictó un acuerdo en el 
que se ordenó la publicación del presente aviso, por lo 
que con fundamento en lo dispuesto en la fracción I, 
del artículo 503, en relación con el numeral 896, ambos 
de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite y fija el 
presente aviso, para que las personas que se consideren 
beneficiarios o dependían económicamente del Trabajador 
Fallecido Roque Elías Blair Chuc Evar comparezcan a 
ejercitar sus derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con residencia en San Francisco de 
Campeche, dentro del plazo legal de 30 días naturales, 
los cuales empezarán a contarse desde el momento de la 
fijación de la presente convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la ciudad Capital 
de San Francisco de Campeche, Campeche, hace 
constar, que este aviso se expidió el día 27 de agosto 

de 2024, firmando el mismo, la Jueza del Juzgado ante el 
suscrito Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 12:45 horas, 
del día 27 de agosto de 2024. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder  Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Lic. Erik Fernando Ek Yáñez, Secretario de Instrucción 
Interino del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbricas.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del trabajador 

Alfonso Tehuintle Tzitzihua -fallecido-.

En el expediente número 43/22-2023/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud 
de Declaración de Beneficiarios, promovido por la 
ciudadana Sandra Maricela Pech Xool en contra de 
la moral Súper Willys S.A de C.V.; con fecha de 29 
de octubre de 2024, se dictó un acuerdo en el que se 
ordenó la publicación del presente aviso, por lo que con 
fundamento en lo dispuesto en la fracción I del artículo 503, 
en relación con el numeral 896, ambos de la Ley Federal 
del Trabajo en vigor, se emite y fija el presente aviso, 
para que las personas que se consideren beneficiarios 
o dependían económicamente del Trabajador Fallecido 
Alfonso Tehuintle Tzitzihua, comparezcan a ejercitar 
sus derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con residencia en San Francisco de 
Campeche, dentro del plazo legal de 30 días naturales, 
los cuales empezarán a contarse desde el momento de la 
fijación de la presente convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital 
de San Francisco de Campeche, Campeche, hace 
constar, que este aviso se expidió el día 30 de octubre 
de 2024, firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante el 
suscrito Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 14:30 horas, 
del día 30 de octubre de 2024. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Licda. Andrea Isabel Gala Abnal, Secretaria de Instrucción 
Interina del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbricas.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del trabajador 

Ramón Enrique Rosado Llergo -fallecido-.

En el expediente número 299/22-2023/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud 
de Declaración de Beneficiarios, promovido por la 
ciudadana Elvia Patricia Domínguez Sarmiento 
en contra de los ciudadanos José Antonio Arroyo 
Casarín y/o Petrona Miss Palomino y/o Quien resulte 
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ser legítimo propietario de la fuente de trabajo; con 
fecha 04 de noviembre de 2024, se dictó un acuerdo en 
el que se ordenó la publicación del presente aviso, por 
lo que con fundamento en lo dispuesto en la fracción I 
del artículo 503, en relación con el numeral 896, ambos 
de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite y fija el 
presente aviso, para que las personas que se consideren 
beneficiarios o dependían económicamente del 
Trabajador Fallecido Ramón Enrique Rosado Llergo, 
comparezcan a ejercitar sus derechos, ante el Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, con residencia en 
San Francisco de Campeche, dentro del plazo legal de 30 
días naturales, los cuales empezarán a contarse desde el 
momento de la fijación de la presente convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital 
de San Francisco de Campeche, Campeche, hace 
constar, que este aviso se expidió el día 05 de noviembre 
de 2024, firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante el 
suscrito Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 10:00 horas, 
del día 05 de noviembre de 2024. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder  Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Mtra. Andrea Isabel Gala Abnal, Secretaria de Instrucción 
Interina del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbricas.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

fallecido Moisés Álvarez Osorio.

En el expediente número 414/23-2024/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud 
de Declaración de Beneficiarios, promovido por la 
ciudadana Diana Yanet Zurita Jiménez en contra de 
Súper Willy´s S.A. de C.V.; con fecha 30 de agosto 
de 2024, se dictó un acuerdo en el que se ordenó la 
publicación del presente aviso, por lo que con fundamento 
en lo dispuesto en la fracción I del artículo 503, en 
relación con el numeral 896, ambos de la Ley Federal 
del Trabajo en vigor, se emite y fija el presente aviso, 
para que las personas que se consideren beneficiarios 
o dependían económicamente del Trabajador Fallecido 
Moisés Álvarez Osorio comparezcan a ejercitar sus 
derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, con residencia en San Francisco de Campeche, 
dentro del plazo legal de 30 días naturales, los cuales 
empezarán a contarse desde el momento de la fijación de 
la presente convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la ciudad Capital 
de San Francisco de Campeche, Campeche, hace 
constar, que este aviso se expidió el día 30 de agosto 
de 2024, firmando el mismo, la Jueza del Juzgado ante el 
suscrito Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 10:30 horas, 
del día 30 de agosto de 2024. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del 
Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, sede 
Campeche.- Lic. Erik Fernando Ek Yáñez, Secretario 
de Instrucción Interino del Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, sede Campeche.- Rúbricas 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL Y DE EXTINCIÓN DE 
DOMINIO DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL EN EL 
ESTADO. 

	 PRIMERA ALMONEDA

SE CONVOCAN POSTORES PARA EL REMATE DEL 
BIEN INMUEBLE, SEÑALADO EN EL EXPEDIENTE 
NÚMERO 101/17-2018/J3°C-I, RELATIVO AL JUICIO 
ESPECIAL HIPOTECARIO PROMOVIDO POR EL 
CIUDADANO LUIS GABRIEL GUTIÉRREZ PECH EN 
CONTRA DE GILBERTO FARFÁN TALANGO Y RAFAEL 
ANTONIO FARFÁN MENDOZA; MISMO INMUEBLE 
QUE A CONTINUACIÓN SE SEÑALA:-

EL PREDIO SIN NÚMERO, UBICADO EN LA 
CARRETERA CAMPECHE-HAMPOLOL, CAMPECHE, 
CAMPECHE.- 

En consecuencia, tiene como base legal para el remate 
la cantidad de $847,000.00 (SON: OCHOCIENTOS 
CUARENTA Y SIETE MIL PESOS 00/100 M.N.) y 
como postura legal la suma de $564,666.66 (SON: 
QUINIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS 
SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 M.N.).

Dicho remate tendrá lugar en el despacho de este juzgado 
a las 12:00 horas del día 13 del mes de diciembre del 
año dos mil veinticuatro. Emitiéndose el presente edicto 
de conformidad con lo ordenado en los artículos 931 y 
982 del código de procedimientos civiles del Estado, en 
vigor-

La presente almoneda deberá publicarse por dos veces 
en el término de quince días.

ATENTAMENTE.- MAESTRO EN DERECHO 
ADALBERTO DEL JESÚS ROMERO MIJANGOS, 
JUEZ DEL JUZGADO TERCERO DEL RAMO CIVIL Y 
DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.- Rúbrica.

C O N V O C A T O R I A   N° 20/24-2025/2°C-II.

EXPEDIENTE N° 478/23-2024/2°C-II

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
Herencia de los difuntos MIGUEL DAVID LARA GARCÍA 
y ELIZABETH GONZALEZ, quien fuera vecino de esta 
ciudad del Carmen, Campeche.- Para que dentro del 
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término de TREINTA DÍAS, comparezcan ante este 
Juzgado a deducirlo a partir de la última publicación de 
este Edicto, de conformidad con el numeral 1119 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado.-

CD. DEL CARMEN CAMPECHE, A 23 DE OCTUBRE DEL 
AÑO 2024.- LIC. JOAQUINA ISABEL PÉREZ PÉREZ.- 
JUEZA INTERINA SEGUNDO CIVIL.- LIC. ROXANA 
DEL CARMEN CHÁVEZ BEBERAJE.-  SECRETARIA DE 
ACUERDOS.- Rúbricas

Para su publicación por tres veces de diez en diez días.-

LIC. ROXANA DEL CARMEN CHÁVEZ BEBERAJE, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO; 
CERTIFICA: QUE LAS DOS RUBRICAS SON ILEGIBLES 
Y EXACTAS, MISMA CERTIFICACIÓN QUE SE EXPIDE, 
EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE; A 23 DE 
OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, PARA 
LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES.- 

SECRETARIA DE ACUERDOS, LIC. ROXANA DEL 
CARMEN CHÁVEZ BEBERAJE.-  Rúbrica.

CONVOCATORIA  DE HEREDEROS

EXPEDIENTE: 269/23-2024/1C-I

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia dentro de la SUCESIÓN INTESTAMENTARIA 
de quien en vida respondiera al nombre de RAMÓN 
GILBERTO CAN COLLÍ, quien fuera originario de 
Campeche, Campeche, y vecino de Lerma, Campeche, 
Campeche; para que dentro del término de treinta días, 
comparezcan a este Juzgado Auxiliar Civil de Primera 
Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado  con 
domicilio en avenida Patricio Trueba de Regil número 
236, colonia San Rafael, código postal 24090, de esta 
ciudad capital, a deducirlo a partir de la última publicación 
de este edicto, de conformidad con el artículo 1119 del  
Código de Procedimientos Civiles del Estado, en vigor.

San Francisco de Campeche, Campeche, a 03 de octubre  
de 2024.- C. Deysi del Carmen González Vázquez, 
Albacea Provisional.- Licenciado en Derecho Carlos 
Antonio Marquez Sandoval, Juez del Juzgado Auxiliar 
Civil de Primera Instancia del Primer  Distrito Judicial del 
Estado.-  Licda. Elizabeth de Atocha Góngora, Secretaria 
de Acuerdos.- rúbricas

CONVOCATORIA  DE  ACREEDORES 

EXPEDIENTE: 269/23-2024/1C-I

Convóquese a los que se consideren acreedores dentro 
de la SUCESIÓN INTESTAMENTARIA de quien en vida 
respondiera al nombre de RAMÓN GILBERTO CAN 
COLLÍ quien fuera originario de Campeche, Campeche,  
y vecino de Lerma, Campeche; a quienes se les hace 

saber que tienen el término de sesenta días para ocurrir 
ante el Juzgado Auxiliar Civil de Primera Instancia del 
Primer Distrito Judicial del Estado, con domicilio en 
avenida Patricio Trueba de Regil número 236, colonia 
San Rafael, código postal 24090, de esta ciudad capital, 
para hacer sus reclamaciones por escrito de conformidad 
con el artículo 1181 del  Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, en vigor.-

San Francisco de Campeche, Campeche, a 03 de octubre  
de 2024.- C. Deysi del Carmen González Vázquez, 
Albacea Provisional.- Licenciado en Derecho Carlos 
Antonio Marquez Sandoval, Juez del Juzgado Auxiliar 
Civil de Primera Instancia  del Primer  Distrito Judicial 
del Estado.-  Licda.   Elizabeth de Atocha Góngora,  
Secretaria de Acuerdos.- Rúbricas

CONVOCATORIA 29/24-2025/1C-II.

EXPEDIENTE NUMERO 547/23-2024/1ºC-II

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA DE QUIEN EN VIDA 
RESPONDIERA AL NOMBRE DE ISMAEL HERRERA 
COBOS, PARA QUE DENTRO DEL TÉRMINO DE 
TREINTA DÍAS, COMPAREZCAN ANTE ESTE H. 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO A DEDUCIRLO A PARTIR DE 
LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.-

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 26 DE NOVIEMBRE 
DEL 2024.

JUEZ INTERINO DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL. LIC 
EUDDY ISAIAS ZAVALA RAMIREZ.- SECRETARIA DE 
ACUERDOS, YESICA JANET LEÓN LÓPEZ-. RÚBRICAS

PARA PUBLICARSE POR TRES VECES DE DIEZ EN 
DIEZ DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

Nota: La Secretaria de Acuerdos certifica que las firmas 
que calzan esta convocatoria es la misma que usa el 
Juez y el Secretario de Acuerdos en el ejercicio de sus 
funciones.- Conste.-

C. Secretaria de Acuerdos. LIC.  YESICA JANET LEÓN 
LÓPEZ.- Rúbrica 

CONVOCATORIA 30/24-2025/1C-II.

EXPEDIENTE NUMERO 547/23-2024/1ºC-II

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN 
ACREEDORES DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA  
DE QUIEN EN VIDA RESPONDIERA AL NOMBRE DE 
ISMAEL HERRERA COBOS QUIEN FUERA VECINO 
DE ESTA CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE, ME 
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PERMITO HACERLES SABER QUE TIENEN EL 
TERMINO DE SESENTA DÍAS, PARA  OCURRIR ANTE 
ESTE H. JUZGADO PRIMERO DEL RAMO CIVIL DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, PARA 
HACER SUS RECLAMACIONES (ARTICULO 1181 
DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL 
ESTADO).- 

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A  26 DE NOVIEMBRE 
DEL 2024.- ALBACEA PROVISIONAL, C.   SANDRA 
LIZETTE HERRERA MARTÍNEZ.- RÚBRICA.

C O N V O C A T O R I A   N° 13/24-2025/2°C-II.

EXPEDIENTE N° 541/23-2024/2°C-II

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
Herencia de quien en vida respondiera al nombre de 
JOSEFINA MARTÍNEZ DEL ANGEL, quien fuera vecino 
de esta ciudad del Carmen, Campeche.- Para que dentro 
del término de TREINTA DÍAS, comparezcan ante este 
Juzgado a deducirlo a partir de la última publicación de 
este Edicto, de conformidad con el numeral 1119 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado.-

CD. DEL CARMEN CAMPECHE, A 09 DE OCTUBRE DEL 
AÑO 2024.- LIC. JOAQUINA ISABEL PÉREZ PÉREZ.- 
JUEZ INTERINA SEGUNDO CIVIL.- LIC. CHRISTIAN 
DEL CARMEN CASTELLANOS LÓPEZ.-  SECRETARIA 
DE ACUERDOS.-Rúbricas

Para su publicación por tres veces de diez en diez días.-

LIC. CHRISTIAN DEL CARMEN CASTELLANOS 
LÓPEZ, SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO; 
CERTIFICA: QUE LAS DOS RUBRICAS SON ILEGIBLES 
Y EXACTAS, MISMA CERTIFICACIÓN QUE SE EXPIDE, 
EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE; A 09 DE 
OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, PARA 
LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES.- 

SECRETARIA DE ACUERDOS.- LIC. CHRISTIAN DEL 
CARMEN CASTELLANOS LÓPEZ.-  Rúbrica.

C O N V O C A T O R I A   N° 14/24-2025/2°C-II.

EXPEDIENTE N° 541/23-2024/2°C-II

A los que se consideren acreedor de la Sucesión 
Intestamentaria de quien en vida fuera JOSEFINA 
MARTÍNEZ DEL ANGEL, me permito comunicarles 
que tienen el término de SESENTA DÍAS para ocurrir 
ante el Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia del 
Ramo Civil del Segundo Distrito Judicial del Estado, para 
hacer sus reclamaciones (Artículo 1181 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en Vigor).-

CD. DEL CARMEN CAMPECHE, A 09 DE OCTUBRE 
DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO.- ALBACEA 
PROVISIONAL, SANDRA LIZETTE HERRERA 

MARTÍNEZ.- Rúbrica

Para publicarse una sola vez en el Periódico Oficial.-

LIC. CHRISTIAN DEL CARMEN CASTELLANOS 
LÓPEZ, SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO; 
CERTIFICA: QUE LAS DOS RUBRICAS SON ILEGIBLES 
Y EXACTAS, MISMA CERTIFICACIÓN QUE SE EXPIDE, 
EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE; A 09 DE 
OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, PARA 
LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES.- 
SECRETARIA DE ACUERDOS.- LIC. CHRISTIAN DEL 
CARMEN CASTELLANOS LÓPEZ.- Rúbrica.

CONVOCATORIA  DE HEREDEROS

EXPEDIENTE: 184/23-2024/3CID-ED

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia de JOSÉ TRINIDAD ESCUDERO FRANCO, 
quien fuera originario de Ciudad del Carmen, Campeche y 
vecino de San Francisco de Campeche, Campeche;  para 
que dentro del término de treinta días, comparezcan a 
este Juzgado a deducirlo a partir de la última publicación 
de este edicto. 

San Francisco de Campeche, Campeche, a 15 de 
noviembre del año 2024.- A T  E N T A M E N T 
E.- LICENCIADO CARLOS ANTONIO MÁRQUEZ 
SANDOVAL, M. FIL, JUEZ AUXILIAR CIVIL DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.-   LIC. AYNER FRANCISCO CAUICH CRUZ,  
SECRETARIO DE ACUERDOS.- Rúbricas

En términos del artículo 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
tres edictos de diez en diez días, en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado.

CONVOCATORIA  DE HEREDEROS

EXPEDIENTE: 48/23-2024/JAC

Convóquese a los que se consideren con derecho 
a la herencia de ALBERTO CANDELARIO AKE 
MALDONADO, quien fuera originario y vecino de San 
Francisco de Campeche, Campeche;  para que dentro 
del término de treinta días, comparezcan a este Juzgado 
a deducirlo a partir de la última publicación de este edicto. 

San Francisco de Campeche, Campeche, a 12 de 
noviembre del año 2024.- A T  E N T A M E N T 
E.- LICENCIADO CARLOS ANTONIO MÁRQUEZ 
SANDOVAL, M. FIL, JUEZ AUXILIAR CIVIL DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.-  LIC. AYNER FRANCISCO CAUICH CRUZ,  
SECRETARIO DE ACUERDOS.- Rúbricas

En términos del artículo 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
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tres edictos de diez en diez días, en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado.--

CONVOCATORIA  DE HEREDEROS

EXPEDIENTE:  78/23-2024/JAC

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia de JOSÉ RAMÓN CONDE PÉREZ, quien fuera 
originario y vecino de San Francisco de Campeche, 
Campeche;  para que dentro del término de treinta días, 
comparezcan a este Juzgado a deducirlo a partir de la 
última publicación de este edicto.

San Francisco de Campeche, Campeche, a 28 de Octubre  
del año 2024.- A T  E N T A M E N T E.- LICENCIADO 
CARLOS ANTONIO MÁRQUEZ SANDOVAL, M. FIL, 
JUEZ AUXILIAR CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.-  LIC. 
AYNER FRANCISCO CAUICH CRUZ,  SECRETARIO DE 
ACUERDOS.- Rúbricas-.

En términos del artículo 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
tres edictos de diez en diez días, en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado.--

E D I C T O

En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 32, 33 
y 34 de la ley del notariado, vigente en el estado, hago 
constar que mediante Escritura pública número Siete 
mil doscientos veinticinco de fecha dieciséis del mes de 
Octubre del dos mil veinticuatro, en el protocolo a mi cargo, 
se inició el procedimiento sucesorio Intestamentario de 
quien en vida respondiera al nombre de BELISARIO 
SANTOS MORENO, quien falleció el día veintitrés de 
Diciembre del dos mil catorce, en esta ciudad, siendo 
denunciado por la señora GICELA BEATRIZ SANTOS 
PUC, por lo que se cita a quienes se consideren herederos 
y acreedores, para que ejerciten sus derechos dentro del 
término de treinta días a partir de la última publicación de 
este edicto, y comparezcan ante esta notaria a mi cargo a 
deducir sus derechos. 

San Francisco de Campeche, Cam; a 4 de Noviembre del 
2024.- LICDA. MARIA DE LAS MERCEDES ESPINOLA 
TORAYA, NOTARIO PUBLICO No. 44.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

Mediante escritura pública otorgada ante mí, en el 
protocolo corriente de la Notaria Publica numero 
cuarenta y uno del Primer Distrito Judicial del Estado, de 
la cual soy titular, se radicó el procedimiento sucesorio 
intestamentario del C. SERGIO ANTONIO MATULA, 
natural de Ciudad de México y vecino de esta Ciudad, 
denunciado por el C. ADRIAN ARTURO MATULA 
RODRIGUEZ, con fundamento  por los artículos 32 y 
33 de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche 
en vigor, se convoca a sus acreedores y todas las 

personas que se consideren con derecho a la herencia 
para que comparezcan a deducir sus derechos dentro del 
término de 30 días después de la última publicación, las 
cuales se harán por tres ocasiones en un lapso de diez en 
diez días hábiles, en el periódico oficial del Gobierno del 
Estado y en un diario de amplia circulación local, ante la 
notaria a mi cargo ubicada en el predio urbano marcado 
con el numero 118 interior 101 de la calle 12 entre las 
calle 51 y 53 del Centro Histórico de esta Ciudad. 

San Francisco de Campeche, Camp., a 02 de noviembre 
del 2024.- LIC. HECTOR JAVIER ARCE ROMERO, 
NOTARIO PUBLICO NUM. 41.- rúbrica.

A V I S O    N O T A R I A L

 Con fundamento en los artículos 1119 del Código de 
Procedimientos Civil del Estado de Campeche y los 
numerales 32, 33 fracción II de la Ley del Notariado del 
Estado de Campeche, manifiesto que Ante Mí, Licenciado 
en Derecho: SILVIO ARMANDO HERNÁNDEZ 
YNURRETA, Titular de la Notaria Pública Número Uno, 
ubicada en el número 8, de la Calle Dr. E. A. Heredia, 
Centro, de ésta Ciudad y Municipio de Paliada, Estado 
de Campeche: mediante la Escritura Pública número: 
172, Volumen: LXV, del protocolo Ordinario a mi cargo, 
de fecha 2 dos del mes de Septiembre del año 2024 dos 
mil veinticuatro, Comparecieron: Los C.C. María de 
Guadalupe, Juan Abelardo y Romana Antonia, los 3 tres 
de apellidos: Guzmán Velueta, en sus calidades de Hijos 
y Herederos, la primera además fue nombrada entre ellos 
como Albacea Definitivo, de los Autores de la Herencia, 
para Denunciar, las Sucesiones Intestamentarias, a 
bienes de los extintos: Juan Guzmán Zapata y Ernestina 
Velueta López, esta última quien también en vida se le 
conocía con los nombres de: Hernestina Velueta Pérez 
y/o Hernestina Velueta López, quedando formalmente 
RADICADA, estas Sucesiones Intestamentarias y 
mediante 3 Tres Avisos Notariales que se publicarán 
cada 10 Diez Días, en el Periódico Oficial y en uno de los 
Diarios de Mayor Circulación del Estado de Campeche, 
se CONVOCA a quienes se consideren herederos y 
acreedores de esta Sucesión Intestamentaria, para que 
en el término de 30 Treinta Días a partir de la Tercera 
Publicación de este Aviso, comparezcan a deducirlos ante 
ésta Notaría en la dirección antes citada, presentando los 
Documentos en que funden sus derechos.

Palizada, Campeche, a 3 de Septiembre del 2024.- LIC. 
SILVIO ARMANDO HERNANDEZ YNURRETA. R.F.C. 
HEYS-450602-H83. Rúbrica.
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San Francisco de Campeche,
Cam., Diciembre 6 de 2024

Primera convocatoria 
 
Con fundamento en lo establecido por los artículos 17, 18, 19, 20 párrafo primero, y demás 
relativos de la ley de sociedades de solidaridad social y artículo primero del reglamento 
básico de la sociedad, por este medio se convoca a todos los socios de la sociedad de 
solidaridad social, denominada “Miel y Cera de Campeche, Sociedad de Solidaridad 
Social”, para que asistan a la asamblea general ordinaria de elección y/o reelección de los 
comités y comisiones, que tendrá verificativo el día sábado 14 de diciembre de 2024, a 
las 11:00 horas en el local ubicado en la calle 25 a lote 18 frente a Primaria Luis Álvarez 
Barret y calle 22 Principal de la localidad de Chiná, perteneciente a esta ciudad de 
San Francisco de Campeche, estado de Campeche, a fin de tratar los asuntos 
contenidos en el siguiente: 

Orden del día 

1. Lista de asistencia. 
2. Verificación del quórum legal e instalación de la asamblea general. 
3. Informe general del consejo directivo y/o consejo ejecutivo saliente sobre las 

actividades realizadas en el periodo de su gestión. 
4. Nombramiento de la mesa de debates. 
5. Presentación y registro de planillas o candidatos para la elección de los integrantes 

de los consejos directivos y/o comité ejecutivo, consejo financiero y de vigilancia, 
comité o comisión de educación y orientación, comisión de control de calidad, y 
comité o comisión de admisión o exclusión de socios, por vencimiento de funciones. 

6. Votación según uso y costumbres y escrutinio público e inmediato. 
7. Declaración de los triunfadores que ocuparon el primer lugar de la votación para la 

integración de los comités o consejos mencionados. 
8. Acto de protestas y toma de posición de los integrantes de los consejos directivos 

y/o consejos ejecutivos, consejo financiero y de vigilancia, comité o comisión de 
educación y orientación, comisión de control de calidad, y comité o comisión de 
admisión o exclusión de socios electos,  

9. Solicitud de la asamblea general al registro agrario nacional para la inscripción del 
acta. 

10. Clausura de la asamblea. 

Por tratarse de la primera convocatoria, la asamblea general se llevará a cabo con la 
asistencia de ley del total de socios; por lo que se recomienda su puntual asistencia con 
el objeto de que participen en la toma de decisiones en la asamblea, ya que los acuerdos 
que se tomen serán válidos para los presentes, ausentes y disidentes de conformidad 
con lo dispuesto por el artículo primero del reglamento básico de la sociedad. 

San Francisco de Campeche, a 03 de Diciembre de 2024. 
 

Comité ejecutivo de la empresa 
Miel y cera de Campeche, Sociedad 

de Solidaridad Social 
 

Presidente Secretario Vocal 
 
 

 
C. José Alfredo Maas   Ake 

 
 
 

        C. Elías May Chi. 

 
 
 

  c. José Armando Mas Pool.                 
 

 
Certificación: El que suscribe Lic. Jorge Luis Pérez Curmina, titular de la Notaría Pública 
Numero Treinta y Cuatro del Primer Distrito Judicial del estado de Campeche. Certifica y 
hace constar que las firmas que calzan la presente convocatoria son auténticas de sus 
otorgantes por haberlas puesto ante el suscrito el día 03 de noviembre de 2024. Doy fè.- 

 
Lic. Jorge Luis Pérez Curmina. 

Titular de la Notaría Pública número treinta y cuatro  del Primer Distrito Judicial del Estado 
de Campeche. 
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